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PÜNTOS DE SÜSCRICION.

En M a d r id , en la  Administración de la Imprenta N a c io n a l , p la z a  de 
■pontejos ( a n t ig u a  c a s a  de Postas ).

E n  P r o v in c ia s , en todas las Administraciones d e  Correos.
S n P a r í s , C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 5 5 .—E. Denné 

Sobmitz, 2. rué Favart, 2. .
L o s^ a n u n c io s  y  s t jsc r ic io n e s  p a r a  la  G a c e ta  se reciben en la Ad- 

?i!iinistracion de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San P»,i- 
.íardo) desde las diez de la m a ñ a n a  hasta las tres y media de la 
sarde todos los dias ménos los festivos.

Para la venta de obras y  e je m p la r e s  de la G a c e ta  está abierto el 
despacho de libros desde las diez'de la mañana hasta las cuatro y me
dia de la tarde.

La c o r r e s p o n d e n c ia  s e  r e m it ir á  f r a n q u e a d a  con s o b r e  a l Sr. Direc
tor de la  G a c e t a  d e  M a d r id . ,

m m M

PR E C IO S DE SDSCBICION.

Ma d r id  .........................

P r o v in c ia s  , in c l u s a s  l a s  I s l a s  \
B alea r es y Ca n a r i a s   ^

Ultram ar ...........................................
E x t r a n je r o .....................................

Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 
despacho de libros á 5 0  céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la Gaceta se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes :

Madrid, ocho dias.— Provincias , un mes.—ültramar y extranjero 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta 
como ejemplares sueltos.

Peseta.
. Por un mes.............. . . . . . . . .  4

( Por tres meses.........
I Por seis meses......... .............. 3 6

■ I Por un año.............. ............. .. 66
. Por tres meses....... .
. Por tres meses......... ...................  3 5

GACETA DE MADRID
M IN IS T E R IO  DE E S T A D O .

RECTIFICACION.

Al publicarse en la G a c e t a  de ayer el anuncio de la entre
ga de credenciales del Ministro ÍPlenipótenciario de S. M. en 
San Petersburgo, se alteró por equivocación el nombre de di
cho Sr. Ministro, que es D. Emilio de Muruaga y Viidósola.

M IN IS T E R IO  DE LA GUERRA

D E C R E T O S .

Vengo en adm itir la dimisión que, fundada en el mal 
estado de su salud, me ha presentado del cargo de Capitán 
general del distrito de Granada el Teniente General Don 
Narciso de Ameller y de C abrera; quedando m uy satisfe
cho del celo y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiocho de Febrero de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra,

Antonio del Rey.

Vengo en nom brar Capitán general del distrito de Gra
nada al Mariscal de Campo D. Fausto Ello y Jiménez Na
v arro , actual Consejero de la ^ l a  de gobierno del Conse
jo Supremo de la Guerra.

Dado en Palacio á veintiocho de Febrero de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra, ,

A n to n io  del Rey.

Vengo en nom brar Consejero de la Sala de gobierno 
del Consejo Supremo de la Guerra al Mariscal de Campo 
D. Joaquin de Peralta y Perez de Salcedo, que actualm ente 
desempeña el cargo de Capitán general de las islas Ba
leares.

Dado en Palacio á veintiocho de Febrero de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
EiM inistro déla Guerra,

A n to n io  «Eel R e y .

Vengo en adm itir la dimisión que, fundada en el mal 
estado de su salud, me ha presentado del cargo de Capitán 
general del distrito de Valencia el Mariscal de Campo Don 
Juan Acosta y Muñoz; quedando míiy satisfecho del celo y 
lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiocho de Febrero de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra,

A n to n io  c le l R e y .

Vengo en nom brar Capitán general del distrito de Va
lencia al Mariscal de Campo D. Fernando del Pino y Vi- 
llaamil, actual Gobernador m ilitar de la isla de Menorca y 
plaza de Mahon.

Dado, en Palacio á veintiocho de Febrero de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra,
Antonio clel Rey.

Vengo en nom brar Gobernador m ilitar de la isla de Me
norca y plaza de Mahon al Mariscal de Campo D. José Me- 
relo y Calvo.

Dado en Palacio á veintiocho de Febrero de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra,

A n t o n i o  cleS Rey. "

Accediendo á los deseos del Brigadier D. Juan Corba- 
lan y González,

Vengo en dejar sin efecto mi Real decreto de *̂ 3 del 
actual, por el que fuá nombrado Gobernador m ilitar de la 
provincia de Teruel, quedando en situación de cuartel.

Dado en Palacio á veintiocho de Febrero de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra,

A n to n io  clel Rey.

Vengo en nom brar Gobernador m ilitar de la provincia 
de Teruel al Brigadier D. Joaquin Vara de Rey.

Dado en Palacio á veintiocho de Febrero de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra,

Antonio del Rey.

Vengo en nom brar Brigadier de artillería al que lo es 
de ejército D. Rafael Juárez de Negron y Centurión de 
Córdoba, Coronel más antiguo de dicha arm a, en la va
cante producida por ascenso de D. Cayetano Figueroa y 
Garaondo.

Dado en Palacio á veintiocho de Febrero de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra,
Antonio del Rey.

EXPOSICION.

SEÑOR: Modificada la Organización y reemplazo del 
ejército por la ley de ^9 de Marzo , de 1870, era necesario 
introducir en la de infantería las alteraciones convenientes 
en arm onía con aquella.

Las circunstancias por que desde entónces ha atrave
sado el país han  imposibilitado hacer reforma alguna, con - 
servándose actualm ente en dicha arm a la misma organi
zación que le dió el Real decreto de M  de Enero de 1867, 
que ha quedado derogado por la ley ya citada.

Hoy no existe razón alguna que se oponga á las re 
formas indispensables, consecuencia de aquella ley; y ántes 
al contrario son urgentes y necesarias por la conveniencia 
de reducir cuanto sea posible la enorme cifra á que as
ciende el personal de infantería en situación de reemplazo, 
cuya existencia será .causa de una constante perturbación 
en el arma, no sólo por los perjuicios que se siguen á los 
Jefes y Oñciales que tienen que permanecer largo tiempo 
con el corto haber que representan los medios sueldos 
que les están asignados, mermados á más con el 10 
por 100 de descuento, sino porque llegan á perder los h á 
bitos militares, y también porque la necesidad de dar una 
fuerte participación á la clase.de reemplazo para am ortizar 
las vacantes que ocurran en los cuerpos paraliza las esca
las y m ata las legitim as aspiraciones de todas las clases, 
que ven pasar años y años ántes de obtener los ascensos 
reglamentarios; siendo la mejor prueba de ello el escalafón 
de infantería que acaba de publicarse, donde se ve que los 
Tenientes Coroneles, Comandantes y Capitanes que em
piezan á ascender reglamentariamente tienen la antigüe
dad de Julio de 1854, los Tenientes la de 1858, los Alfé
reces la de 1864 y los sargentos primeros la de 1-866.

Para llevar á cabo la nueva organización, el M inistro 
que suscribe considera como lo más conveniente la crea
ción de 80 batallones de prim era reserva ó  reserva activa, 
señalándoles por punto general las mismas demarcacio
nes que tenian los antiguos batallones de provinciales, y 
dando ingreso en ellos á los individuos de tropa que, con 
arreglo á la ya citada ley de 1870, cumplan cuatro años de 
servicio en el ejército activo.

También se establece que, cuando las Cortes lo crean 
conveniente, en caso de guerra se utilicen estos cuadros

para que ingresen en ellos los individuos de la segunda 
reserva en el núm ero que aquellas determinen.

Además, para la inmediata inspección de estos cuerpos 
se crean veinte plazas de Coroneles Jefes de brigada, com
poniéndose cada una de estas de cuatro batallones.

El coste anual de la reserva ascenderá á 3.64^.544 pe
setas, á cuya suma hay que agregar 316.800 pesetas que 
im portarán tres Alféreces supernum erarios, que por esta 
vez se destinarán á cada batallón de re serv a ; pero cuyas 
vacantes no se proveerán á fin de amortizarlas y obtener 
esta economía. También hay que agregar 306.000 pesetas 
que im portarán los sueldos de 10^ Capitanes que se desti
nan de Ayudantes de los batallones activos, en vez de los 
Tenientes que sirven hoy estos cargos, á fin de contribuir 
con esta reforma á reducir más el reemplazo de la clase 
de Capitanes.

Pesetas.

Para atender al gasto de la nueva organiza
ción, cuenta el Ministro que suscribe con 
el importe de 34 cuadros de terceros bata
llones que figuran en el cap. 7.% art. 
del presupuesto vigente, que se suprimen. 1.511.640 

Con el de las 45 comisiones de reserva, que
tam bién se suprim en.  .................................  7*^4.986

Con el sueldo de 300 Alféreces supernum e
rarios, que deben desaparecer...............   495.000

Con el haber y gratificaciones de prendas 
mayores y entretenim iento de 3^0 indivi
duos de tropa que hay que rebajar de los 
cuerpos activos, para atender al cabo y tres 
cornetas que se señalan á cada batallón
de reserva   .................................  72.640

Con la economía que resulta en el capítulo 
del personal de reemplazo por las coloca
ciones que produce la nueva organización. 1.589.050 

Y además con los sueldos de los 102 Tenien
tes Ayudantes de los cuerpos activos, que 
se sustituyen por Capitanes.......................... 229.500

Haciendo un total d e .......................................... 4.622.816
ó sean 232.072 pesetas más que lo que im porta la nueva 
organización, y que viene á ser economía en el presupuesto 
vigente.

Es verdad que el crédito consignado para el personal 
de reemplazo es amortizable ; poro siendo muy crecido el 
personal que se halla hoy en tal situación, se hace remota 
la amortización si no se modifica la organización de la in 
fantería, y para el dia en que haya desaparecido ó esté próxi
mo á desaparecer el reemplazo existen medios para intro
ducir economías dentro de la organización que se propone.

Además de esta economía concreta, se consigue otra dê ' 
im portancia en los capítulos de trasportes y pluses, por la 
que naturalm ente producen en los movimientos de tropas 
por ferro-carriles, y en casos de operaciones la considera
ble reducción de Oficiales que sufren los cuerpos activos 
por la supresión de los terceros batallones y de los Alfé
reces supernum erarios; y también se obtiene la ventaja de 
aum entar la fuerza disponible de los cuerpos por los ind i
viduos de tropa que hoy se hallan empleados de asistentes 
de los Jefes y Oficiales de los terceros batallones y super
numerarios.

Hecha esta reforma, se disminuirá notablemente el per
sonal excedente en todas las clases, con excepción de la de 
Comandantes; y en algunas, como son las de Tenientes y 
sargentos primeros, desaparecerá por comploto, y aun será 
necesario dar al ascenso de los Alféreces y sargentos se
gundos un crecido número de vacantes.

Con objeto de que todas las clases participen de igual 
beneficio, y atendiendo también al corto personal exceden
te que tiene la de Tenientes Coroneles, se establece que la 
mitad de las plazas de nueva creación de esta clase se dé 
al ascenso reglam entario de los Comandantes.

La fuerte dism inución que por esta reforma sufre el 
personal de reemplazo perm itirá desde luego dar una ma-
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yor participación al ascenso para cubrir las vacantes que 
ocurran en lo sucesivo, produciendo el consiguiente mo
vimiento en las escalas de todas las clases, que de este modo 
verán notablemente mejorado su porvenir.

La Organización de los 80 batallones de reserva perm i
tirá  que en circunstancias extraordinarias pueda aum en
tarse considerablemente la fuerza del ejército; mas como 
la movilización de estos batallones siempre produce gastos 
de consideración, se ha previsto el caso de obtener el m is
mo resultado en determinadas ocasiones, aum entando la 
fuerza del ejército permanente sin acudir á movilizaciones, 
para lo cual se permite que los individuos de la prim era 
reserva tengan ingreso en los cuerpos activos.

Fundado en las precedentes consideraciones, el Minis
tro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene la honra de someter á la aprobación de V. M- el si
guiente proyecto de decreto.

Madrid ^8 de Febrero de 187^.
El Ministro de la Guerra, 
Antonio el el Mey.

DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
la Guerra, de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente':
La infantería del ejército perm anente se dividirá 

en activa y en prim era reserva ó reserva activa.
Constituyen la infantería activa los 40 regimientos 

de línea, el Fijo de Ceuta y los *̂ 0 batallones de cazadores 
que existen en la actualidad.

S.*" La Organización de los regimientos y batallones 
será la misma que tienen hoy , sin o tra alteración que la 
supresión de los terceros batallones en los 40 regimientos 
de linea, y que los destinos de Ayudantes en todos los ba
tallones sean desempeñados por Capitanes en vez de Te
nientes.

T."" Se.suprim en todos los Alféreces supernum erarios 
que existen actualm ente destinados en los cuerpos <le la 
infantería permanente.

5."* La prim era reserva ó reserva activa se compondrá 
de 80 batallones, cuyos números y denominaciones serán
los siguientes:

1. Jaén. 41. Albacete.
9. Badajoz. 49. Coruña.
3. Sevilla. 43. Madrid.
4. Burgos. 44. Falencia.
5. Lugo. 45. PÍLielva.
■6. Granada. 46. A lm ería.
7. León. 47. B arcelona. >
8. Oviedo. 48. Valencia.
9. Córdoba. 49. Lérida.

40. Murcia. 50. Alicante.
11. Écija. 51. ' Tarragona.

Ciudad-Rodrigo,  ̂ 59. Castellón.
13. Logroño. 53. Pamplona.
14 Soria. 54. Huesca.
15. Orense. 55. Zaragoza.
46. Santiago. 56. Teruel.
17. Pontevedra . 57. Gerona.
18’ Tuy. 58. Alcalá de Henares.
19. Betanzos. 59. Aranda de Duero.
ao. M álaga. 60. Talayera.
ai. Guadix. 61. Monforte.
aa. Ronda. 6̂ 2. Astorga.
a3. Cuenca. 63. Cangas de Tineo.
a4. Salamanca. 64. Cangas de Onís.
as. Alcázar de San Juan. 65. Tudela.
ae. Lorca. 66. Calatayud.
97. Valladolid. 67. Alcañiz.
98. M ondoñedo. . 68. Vich.
a9. Toledo. 69. Manresa.
•30. Ciudad-Real. 70. Tortosa.
31. A v ila . 71. Játiva.
3a. Plasencia. 79. Hellin.
33. Segovia. 73. Segorbe.
34. Monterey. 74. Orihuela.
35. Mallorca. 75. Andújar.
36. Cáceres. 76. Baeza.
37. Cádiz, 77. Carmona.
38. Guadalajara. 78. Luccna.
39. Zamora. 79. Algeeiras.
40. Santander. 80. Llerena.

6.̂  Ingresarán en estos batallones todos los individuos 
que con arreglo á lo prescrito en el art. 16 de la ley de ^9 
de Marzo de 1870 hayan cumplido cuatro años de servicios 
en el ejército activo, y su situación será la de licencia ili
mitada en sus casas sin goce de haber alguno.

También podrán ingresar en estos batallones en caso 
de guerra una parte de los individuos de la segunda re 
serva, siempre que las Cortes así lo determinen.

7. La fuerza de cada batallón la constituirán los in 
dividuos á que se refiere el articulo anterior, que tengan

fijada su residencia voluntaria en los diferentes pueblos 
que comprenda la demarcación de aquel.

8.° Cada batallón de reserva tendrá seis compañías, y 
miéntras se hallen en situación de provincia conservarán 
un cuadro perm anente compuesto de

Un Teniente Coronel.
Un Comandante.
Seis Capitanes.
Seis Tenientes.
Seis Alféreces.
Seis sargentos primeros.
Un cabo de co rnetas, y
Tres cornetas.

9.® El personal de Jefes y Oficiales de los cuadros per
manentes será sacado de la escala general del arm a de 
infantería, y el de tropa de los cuerpos de dicha arma, los 
cuales se entenderán disminuidos en su fuerza orgánica y 
en la proporción correspondiente en los 3^0 individuos 
que son necesarios para cubrir las plazas de cabo y cor
netas asignadas á cada batallón. También podrán ser ad
mitidos para las plazas de cabos y cornetas los licenciados 
del ejército con buenas notas.

10. En situación de provincia, el destino de Ayudante 
será desempeñado por el Teniente que designe el Jefe del 
batallón, elegido de entre los seis de que consta el cuadro 
permanente.

11. Los batallones de reserva, cuando se pongan sobre 
las armas, tendrán la m ism a organización que está seña
lada á los batallones de los regimientos de la infantería 
de linea.

í 9j. Se crean ^0 brigadas de reserva, de cuatro batallo
nes cada una, al mando de Coroneles de infantería, que se 
considerarán como Subinspectores de los batallones que 
las formen.

Las brigadas tendrán los núm eros del 1 al £ 0 , y se 
compondrán de los batallones que expresa el cuadro ad
junto.

13. Los Coroneles Jefes de brigada residirán en el pun
to más im portante de la demarcación de los cuatro b a ta 
llones á sus órdenes, ó en el que les fije el Ministerio de la 
G uerra, inspeccionándolos una vez al año ó cuando el 
Gobierno lo crea oonveniente.

14. Cada Jefe de brigada tendrá un Ayudante Secreta
rio elegido de entre los Capitanes de los batallones perte
necientes á ella.

15. Los sueldos de los Jefes y Oficiales de los cuerpos 
de reserva serán las cuatro quintas partes délos asignados 
á sus respectivas clases en los cuerpos de la infantería 
activa.

16. Las clases de tropa disfrutarán anualmente los h a 
beres siguientes:

Pesetas.

Sargento prim ero  .......................................................  570
Cabo de cornetas-.  ............... .. ^76
C o rn e ta .  ........................................... .......................  ^10

17. Por razón de gratificaciones, se abonarán anual
mente las siguientes:

Pesetas.

De mando á los Jefes de b rigada .............................  750
De id. á cada b a ta lló n .  ............................ ............. 750
De agencias á cada bata llón .................. ................... 675

Para  prendas mayores y entretenimiento á cada una 
de las plazas de tropa del cuadro permanente se abona
rán  las mismas que están señaladas para la infantería 
activa.

18. El Gobierno podrá disponer que los batallones de 
la reserva activa se pongan sobre las armas cuando cir
cunstancias excepcionales lo hagan necesario, dando des
pués cuenta á las Cortes. Siempre que el Gobierno lo con
sidere más conveniente y económico, podrá tam bién lla
m ar á los individuos de la  prim era reserva para que for
men parte de los cuerpos del ejército activo.

19. Por esta vez, al organizarse los 80 batallones de 
reserva, se les destinarán tres Alféreces supernumerarios 
á cada uno, cuyas vacantes sucesivas quedarán sin pro
veer hasta que los cuadros de dichos cuerpos se reduzcan 
al personal detallado en el art. 8."*

^0. Servirá de base para esta organización el personal 
de Jefes y Oficiales pertenecientes á los terceros batallones 
y comisiones de reserva que se suprimen; y en las clases 
en qué esto no fuera suficiente, todo el aumento ha de re
dundar en beneficio del personal de reemplazo. Se excep
túa  la clase de Tenientes Coroneles, que por lo reducida 
que ya se halla se dará la mitad de las plazas de nueva 
creación al reemplazo y la otra mitad al ascenso regla
mentario de los Comandantes.

9>í, Todas las plazas de sargentos prim eros de estos 
batallones se cubrirán  con los que se hallan destinados en 
las comisiones de reserva, y los que faltaren se darán á los 
sargentos segundos más antiguos de los cuerpos de infan
tería, formando al efecto una escala general de todos los

de esta clase, y siguiéndose este mismo sistema para cu
brir las vacantes de sargentos primeros que ocurran en lo 
sucesivo en estos batallones.

9%. Los sargentos primeros de los batallones de reserva 
tendrán ingreso en la escala general de su clase en el arm a 
de infantería; pero no podrán ascender al empleo de Al
férez sin haber servido ántes su empleo un año cuando 
ménos en un cuerpo activo.

^3. Para  atender á los gastos de esta organización se 
utilizarán los créditos legislativos consignados en los ca
pítulos y artículos correspondientes á la infantería activa, 
reserva y personal de reemplazo.

^4. Por el Ministerio de la Guerra se dictarán las ins
trucciones oportunas para el cumplimiento de este decreto.

Dado en Palacio á veintiocho de Pebrero de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro d éla  Guerra,

Aotoiiáo «lea Key.

Cuadro dem ostrativo de los batallones de reserva que han  
de forgiar cada una  de las 90 brigadas que se establecen 
por R eal decreto de esta^ fecha.

NUMERO
de la 

brigada.

BATALLONES 

de que se compone cada una.

3.*

4."

7.̂

9.^

10."

/ Ja én , n.® 1.
J Guadix, n.® 
j Andújar, n.® 75.
V Baeza, n.® 76.

/ Badajoz , 9.
J Plasencia , n.® 3^.
) Cáceres, n.® 86.
VLlerena, n.® 80.

/ Sevilla ,n .° 8.
) Córdoba, n.® 9. 
j Ecija , n.® 11.
V L acena, n.® 78.

/ Burgos , B.® 4.
) Logroño , n.® 13. 
j Soria , n.® 14.
\ Aranda de Duero, n ú 

mero 59.

L ugo , n.® 5.
León , n.® 7.
Monforte, n.® 61. 
Astorga, n.® 6^.

f Granada , n.® 6.
) Málaga, n.® SO.
I Ronda , n.®
 ̂Almería, n.® 46.

 ̂Oviedo , n.° 8. 
i Santander, n.® 40. 
[Cangas de Tineo, nú

mero 63.
 ̂Cangas de Onís, n.® 64.

M urcia, n.° 10.
Lorca, n.®26. 
Alicante, n.® 50. 
Orihuela, n.^ 74.

f Ciudad-Rodrigo, n.® 1^ 
i Salamanca , n.® ^4. 

A vila , n.® 81.
( Talayera , n.^ 60.

( O rense, n.® 15.
\ Pontevedra, n.® 17.
) Tuy, n.® 18.
 ̂Moni/crey, n.® 34.

HÍMERO
de la 

brigada.

BATALLONES 

de que SQ compone cada una.

11."

la."'

13."

14."

15."

16."

17."

18."

19."

Santiago, n.® 16. 
Betanzos, n.® 19. 
Mondoñedo, n.® ^8. 
Coruña, n.® 4^.

Cuenca, n.® ^3.
Guadal ajara, n.^ 88. 
Madrid, n.® 43.
Alcalá de Henares, nú

mero 58.

r Alcázar de San Juan, 
número ^o.

¡ Toledo, n.® ^9.
I Ciudad-Real, n.® 30.
 ̂Albacete, n.^ 41.

/Valladolid, n.® 91.
\ Segovia, n.® 33.

' jZam ora, n.® 39.
V F alencia, n.® 44.

/ Mallorca, n,® 85.
J Valencia, n.® 48. 
j JAtiva, n.^ 71.
( Hellin, n.® 7^.

/Cádiz, n.® 87.
\ Huelva, n.® 45.^
} Carmena, n.^ 77.
V Algeciras, n.® 79.

/ Barcelona, n.® 47.
} Gerona, n.® 57. 
j Vich, n.® 68. 
í Manresa, n.® 69.

/ Lérida, n.® 49. 
j Tarragona, n.® 5J .
) Huesca, n.® 54.
1 Tortosa, n.® 70.

uCastellón, n.® 59.
\ Teruel, ri.® 56.
) Alcañiz, n.® 67.
( Segorbe, n.® 73.

/ Pamplona, n.® 53.
) Zaragoza, n.® 55.
) Tu del a, n.® 65.
\ Calatayud, n,^ 66.

Madrid ^8 de Febrero de 187^. =  El Ministro de la 
G u e rra , Antonio del Rey,

Excmo. S r . : Dispuesto por Real órden de 94 de Octu
bre último que para la provisión de las vacantes de Jefes 
y Oficiales que correspondan al turno reglam entario de 
ascenso se observe lo prevenido en el Real decreto de 30 
de Julio de 1866, S. M. el Roy se ha servido resolver que 
en las vacantes correspondientes al turno de reemplazo se 
cumpla lo mandado en el art. 16 del reglamento de 31 de 
Agosto de dicho año, dictado para el cumplimiento de 
aquel Real decreto.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid ^8 de Febrero de 187^.

REY.
Señor....

Excmo. S r . : Trascurridos más de seis meses desde que 
se dictó la Real órden circular de 18 de Agosto del año 
próximo pasado, han podido ser promovidas durante este 
tiempo cuantas solicitudes en reparación de perjuicios en 
la carrera tuviesen necesidad de elevar á conocimiento 
de S. M. los individuos todos del ejército; llenado cuyo fin 
es necesario ya lim itar el curso de sucesivas reclamacio
nes que paralizan el despacho de otros asuntos de interés 
general y preferente. Siendo, pues, el deseo de S. M. dejar 
la conveniente latitud  siempre para cuantos tengan que 
formular oportunas y razonadas solicitudes, como lo auto-
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rizan las Ordenanzas del ejército; pero atendiendo al mis
mo tiempo á las consideraciones ántes expuestas, es la 
voluntad del Rey ( Q. D. G.) quede restablecido en su fuerza 
j  vigor cuanto previene el art. 8S del reglamento aproba
do sobre ascensos m ilitares en 31 de Agosto de 1866; en
tendiéndose que los tres meses que se prefijan para no otor
garse perm uta de gracia ni recompensa por hechos ante
riores ha de ser contándose esos tres meses desde la fecha 
de la concesión de la gracia ó recompensa alcanzada por 
una acción de guerra , suceso determ inado ó disposición 
general que establezca un derecho , pasado cuyo tiempo 
toda reclamación en este sentido debe quedar sin curso.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde áV . E. muchos años. 
M adrid 28 de Febrero de 1872.

REY.
Señor....

Excmo. S r . : Habiendo resuelto S. M. el Rey que so 
haga extensivo á los cuerpos de infantería de los ejércitos 
de U ltram ar el art. 3.® del Real decreto de esta fecha sobre 
organización de la infantería de la Península, en lo que se 
refiere á que los destinos de Ayudantes de los batallones 
sean desempeñados por Capitanes; y debiendo refluir en 
beneficio del reemplazo de la Península todas estas plazas, 
se ha  servido resolver S. M. que V. E. proponga desde 
luego á este Ministerio los Capitanes que deseen pasar en 
su propio empleo á U ltram ar; en el concepto de que se' 
necesitan 45 Capitanes para los cuerpos de los ejércitos 
expedicionario y perm anente de Cuba, cuatro para Puerto- 
Rico y nueve para Filipinas, y teniendo presente que por 
esta vez no será obstáculo para el destino á U ltram ar el 
que los interesados excedan de la edad que exige el regla
m ento vigente.

Es asimismo la voluntad de S. M. que todas las v a 
cantes que produzcan los Capitanes que se destinen á Ul
tram ar por consecuencia de esta disposición se apliquen 
exclusivamente á la amortización del reemplazo de la 
expresada clase.

De Real orden lo digo á V. E, para su conocimiento y 
fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 28 de Febrero de 1872.

REY.
Sr. Director general de Infantería.

l í ü S T E R Í O  DE H A C I E N D A .

EXPOSICION.

SEÑOR: Llamado por dignación de V. M. á dirigir la 
Hacienda; sintiéndome desnudo de todo merecimiento y 
falto de las grandes dotes que exige tam aña empresa, sólo 
un deber de patriotism o y la esperanza de verme auxiliado 
por todos los hombres, amantes de su país me han deci
dido á aceptar una honra que, si por ,el hecho solo de con
ferirse infunde aliento al espíritu ansioso del bien de su 
patria , acobarda tam bién con la inm ediata perspectiva de 
dificultades sin cuento y de grandes responsabilidades.

El país conoce ya con certeza la situación de su Ha
cienda : la preocupación de ella nacida ha ido cundiendo 
desde las personas más inm ediatam ente enteradas por obli
gación ó por estudio, que conocen toda la verdad, hasta las 
gentes del pueblo, que en la tardanza de los pagos y el des
cubierto de los servicios perciben los efectos sensibles de 
la  penuria del Erario.

Del fondo de esa preocupación nace una idea unánim e, 
más ó ménos indefinida en los unos, perfectamente for
mulada por los otros, que, reclam a imperiosa é irresistible
mente la organización y la moralidad de la A dm inistra
ción, la nivelación á todo trance de los presupuestos y la 
conclusión de la al parecer interm inable serie de , nuestros 
gravosos empréstitos.

Pero los alentados de tan  generosa impaciencia olvidan 
de una parte que no existe milagroso ensalmo que pueda 
de un pronto trocar en floreciente y robusta vida la que 
hoy a rrastra  enferma y lánguida nuestra Hacienda; y de 
o tra  que en balde pugnaremos todos por resolver el pro
blema económico si, viva siempre la discordia política, 
aun entre los elementos ligados por ideas comunes y por 
idénticos intereses generales, am aga á cada instante con 
nuevas turbaciones, y ahuyenta los capitales, y estorba el 
trabajo y anula el comercio, secando las fuentes todas de 
la riqueza pública. /

Mas como el Gobierno de V. M. tiene formada la reso
lución firmísima de hacer cuanto esté en su mano para 
asegu ar la paz y restablecer la confianza á fin de que el 
país goce tranquilam ente los frutos de las libertades que 
h a  conquistado; el M inistro que suscribe, partiendo de este 
principio, se consagra á p lan tear la cuestión económica 
en toda su plenitud, resuelto á hacer su parte con de
cisión y serenidad en lo presente, arrojando confiada
m ente la semilla como si el terreno estuviera en sazón 
para recibirla, y fundando su esperanza de que fructifique

en la m archa misma de las cosas, que habremos de creer 
propicia en un próximo futuro, á ménos de abandonarnos 
al desconsolador sentimiento de que una fatalidad adversa 
nos conduce á inevitable ruina.

En tres grandes capítulos se encierra toda la gestión 
de la Hacienda de un país: el uno comprende el sistema ge
neral de impuestos y su organización constitutiva; el otro 
su adm inistración ordinaria y práctica, y el tercero el uso 
del crédito.

Este último nunca debiera haber existido como ele
mento constante de una Hacienda bien re g id a : debiera 
haber servido solamente como auxiliar transitorio. Hoy, 
sin embargo, por la opresión de las circunstancias, es lo 
que más de cerca llama la atención del Ministro y lo que 
más vigoroso y pronto remedio ha de pedir al patriotism o 
y á la sabiduría de las cercanas Górtes. A ellas presentará 
el Ministro que suscribe el balance exactísimo de la situa
ción del Tesoro el día en que tomó posesión de su cargo, y 
el cómputo aproximado de la cuenta del mismo hasta  la 
term inación del año económico presente: á ellas, como 
representación legítima del país, dirá el Ministro la verdad 
entera, para calm ar de un lado temores que se exageran 
siempre cuando se refieren á lo desconocido, y para apli
car por otro el infalible axioma de que el determ inar y 
circunscribir el mal es ya dar buen principio á su re
medio.

El Ministro que tiene la honra de dirigirse á V. M. está 
m uy léjos de inculpar á ninguno de sus dignísimos prede
cesores, que llenos todos del mejor deseo han sabido cum 
plir sus deberes; pero quiere hacer constar la realidad de 
las cosas para no cercenar á aquellos el honor de cuanto 
hicieron, y para dejar bien definido y c la ro . cuanto haga 
por su parte.

Hacer uso del crédito con la mayor parsim onia, ya que 
no sea posible renunciar á él por completo desde luego, y 
no recurrir á él más que para atender á las im prescindi
bles urgencias de í Tesoro, procurando cum plir con la m a
yor puntualidad los compromisos con tra idos, es cuanto 
en este punto puede hoy proponerse un M inistro, y el ac
tual se lo propone y lo llevará á cabo con precisión escru
pulosa.

La buena adm inistración de las rentas públicas, con
siguiendo la mayor recaudación posible, dentro siempre de 
los límites de la legalidad y de la justicia, y la prudente eco
nomía en los g as to s , son los medios que dispensan á los 
Gobiernos de la necesidad de acudir al crédito como re
curso constan te , y los que le ponen en condiciones ven
tajosas para hacer uso de él cuando lo exigen suprem as 
conveniencias.

Pero la adm inistración bien entendida requiere, no un 
impulso momentáneo que, por fuerte que sea al partir 
del cen tro , llega siempre debilitado á la circunferencia; 
sino una acción constante que debiera ser la verdadera 
ocupación del Ministro de Hacienda ; y cuantas personas 
conocen lo que las rentas españolas han producido y pue
den producir, saben miíy bien cuán lisonjeras esperanzas 
pueden fundarse en ellas.

Mas para esto todo el mundo reconoce que es necesa
rio en la gestión adm inistrativa poner mano fu e rte ; y el 
Ministro la pondrá, no haciendo esos mal llamados arreglos 
que , dejando intactos en el fondo los vicios adm inistrati
vos , clan por simple resultado una variación de nombres 
ó de personas ; sino atacando la esencia, prescindiendo de 
lo accesorio para  acudir á lo p rim ordial, dando vivo y 
enérgico movimiento á la máquina adm inistrativa y bus
cando el máximo efecto útil de las fuerzas que desarrolla.

A esta parte de su obligación refiere el Ministro que 
suscribe la formación de los presupuestos en tiempos 
normales y cuando los servicios están sobre sólidas bases 
establecidos, de lo cual, por desgracia , nos encontram os 
léjos.

Mas sin em bargo, admitiendo lo existente en cuanto 
es necesario, atendida la urgencia del tiem po, apénas las 
Górtes hayan comenzado sus tareas, tendrán sobre la mesa 
el presupuesto del año económico inm ed ia to , redactado 
con absoluta verdad y nivelado en la forma que sea dable, 
reduciendo los gastos á la cifra m ínim a posible, porque 
así la razón lo dicta y la opinión unánim e lo impone y la 
necesidad irrem isible lo exige, y á la razó n , la opinión y 
la necesidad reunidas no hay resistencia posible.

Este presupuesto, sin embargo, formado con tan ta  pre
mura, ha de ser forzosamente un presupuesto de transición 
y de circunstancias. Proyectos de ley que se prepararán 
oportunamente, irán  desarrollando el pensamiento del Mi
nistro, y después del prévio y concienzudo exámen á que se 
propone someterlos, podrán servir de base para la formación 
del presupuesto del año económico siguiente, con el carác
ter de definitivo,; en cuanto esta palabra puede usarse cuando 
se aplica á la organización de los impuestos y de los ser
vicios.

Para examinar estos proyectos y para auxiliar a í Mi
nistro en la formación del presupuesto, trayendo á cues
tiones de tan ta  trascendencia las luces de aquellos hom

bres que la opinión reputa con acertado juicio inteligen
tes, y para ver si pudiera comenzar á tom ar forma real y 
externa la idea abstracta  que acariciamos todos de que la 
Hacienda quedara como terreno neutral, libre de las per
niciosas alternativas de la política, es para lo que el Minis
tro ha formado el proyecto de constituir una Junta, no muy 
numerosa, pero sí m uy competente, no intentando por se
mejante medio renunciar á su obligatoria iniciativa ni 
declinar su responsabilidad; sino deseando que sus ideab, 
mejoradas en juicio contradictorio por hombres de todos 
los partidos y opiniones, dejen de ser suyas y pasen á ser 
comunes; y no siendo la encarnación de los sistemas ex
tremos, sino la traducción á la práctica de los principios 
científicos más universalm ente aceptados, presenten un 
ideal áq u e  se vaya marchando p o ru ñ a  série de meditadas 
y sucesivas reformas, y puedan someterse después en su 
caso con tan detenida preparación á la alta sabiduría de 
las Górtes.

El Ministro invoca desde ahora el patriotism o de los 
hombres que V. M. se digne designar para em presa tan  
árdua como h o n ro sa , y confía que todos ellos, olvidando 
las diferencias que en política los separan , se prestarán á 
contribuir á una obra que nunca podrá realizarse m iéntras 
se intente con apresuram iento, ó se entregue al personal 
esfuerzo de un Ministro ó se considere exclusiva de un 
p a rtid o ; pero que se pondrá en camino y dará esperanzas 
de buen suceso, si se emprende un dia con la coopera
ción de los partidos todos que pueden disputarse el mando, 
pero que deben para’poder m andar organizar la Hacienda.

Si tanto consiguiera el Ministro que susóribe; si este 
su patriótico y fervoroso deseo, e n .p a rte , sólo al ménos, 
se rea lizara , volveria á la modesta condición privada de 
que por breve espacio, sin duda , se ha dignado sacarle 
Y. M., llevando en su alma la grata satisfacción de haber 
cumplido su Obligación y de haber hecho algo en servicio 
de su patria.

En atención, pues, á todo lo expuesto, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Gonsejo de Ministros, tiene el 
honor de someter a la  aprobación de Y. M el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid 27 de Febrero de 1872.
El Ministro de Hacienda,

«9itan Franeii(co C am aciio.

DECRETO,
Atendiendo á las razones que me ha expuesto el Minis

tro de Hacienda, de acuerdo con el parecer del Gonsejo de 
Ministros,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se crea una Junta  que se titu lará  Junta  

consultiva de Hacienda^ y se compondrá del número de « 
Yocales de Mi nombramiento que me reservo designar, y 
del Subsecretario y los Directores generales de Hacienda 
como Yocales natos. Será su Presidente el Ministro del 
ramo, y en su ausencia el Yocal que al efecto se designe.
El Subsecretario hará  las veces de Secretario.

Art. 2.® El objeto de esta Junta es estudiar los proyec
tos de Hacienda que el Ministro someta á su exámen. 
dando su opinión sobre ellos.

Art. 3.® El Ministro de Hacienda, de acuerdo con el 
Ministro ó Ministros de que respectivamente dependan, 
podrá llam ar al seno de la Junta á los Jefes de las oficinas 
generales cuando se trate de asuntos de su especial com
petencia.

Dado en Palacio á veintisiete de Febrero de mil ocho-' 
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Miriisiro de Hacienda ,

DECRETOS.
De conformidad con lo dispuesto en Real decreto de 

esta fecha creando una Junta consultiva de Hacienda,
Yengo en nom brar Presidente de la misma, en ausen

cias del Ministro del ramo, á D. Francisco Santa Cruz, y 
Yocales á D. Manuel Cantero, D. Alejandro Llórente, Don 
Luis María Pastor, D. Pedro Salaverría, D. Manuel Gar
cía Barzanallana, D. Manuel Alonso Martínez, D. Antonio 
Cánovas del Castillo, D. Constantino Ardanaz, D. S ervan
do Ruiz Gómez, D. Cipriano Segundo Montesino, D. Ve
nancio González, D. José Eiduayen y D. Francisco P í y 
Margall.

Dado en Palacio á veintisiete de Febrero de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO
Ei Ministro de Hacienda,

J a a ii Fraiicii^co Camaclio»

Yengo en adm itir á D. Eduardo Jiménez de Molina la 
dimisión que ha presentado del cargo de Oficial de la cla
se de segundos del M inisterio de Hacienda, Jefe de la Seo-
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Recaudado 
hzfsta fin de 
Diciemhre.

P ta s .  C é n ts .

Idem
en

Enero.

P ía s .  C én ts.

TOTAL. 

P ía s . Cáiis,

13‘90 3 15*90

» 15 15
43‘50 3) 13*50
l i ‘70 9 11*70

» 9*90 9*90
9‘60 » 9*60

7*05 1*30 8*35
7‘50 » 7*50

» 6*60 6*60.

» 5*40 5*40
5*10 3) 5*10

5.451*15 1.356*40 6.707*55

3.647 504 3.151
1.075 163 1.338

681 336 917
387 i 387
355 16 371
339 11 340
369 34*50 393*50

385 , 385
164 53 317 ‘
135 57 183
157 )) 157
117 )) 117
114 0 114

89 13
101

65 13 78
53*50 10 63*50
51 » 51
37 19 46
36 » 36
17 16 33
37*50 4 31*50
14 8 33
31 » 31
17 > 17
> 17 17
14 » 14
13 )) 13
11 9 11
10‘50 » 10*50
» 10 10
8*50 1 9*50
9 0 9
7*50 1 8*50
6*50 » 6*50
3 3*50 6*50
5*50 j) 5*50
i) 5*50 5*50
4 3» 4
3*50 » 3*50
3 )) 3
3 » 3
1*50 )) 1*50

0*50 1 1*50
1 » 1

6.943 1.470*50 8.413*50

1.167*50 300 1.367*50
797 130 937
757*50 110 867*50
543*50 88*75 631*35
537*50 35 573*50
343*50 65 407*50

395 395
303*75 33*50 336*35
311*35 » 311*35
60 35 95
91*35 )) 91*35
55 35 90
55 10 65
58*75 5 63*75
63*50 9 63*50
45 17*50 63*50
53*50 » 53*50

36*35 5 31*35
36*35 36*35
3P35 5 36*35
35 . » 35
30 » 30
15 » 15
lo » 15
13*50 » 13*50
7*50 » 7*50
8*75 3*50 11*35
7*50 7*50
3*75 n 3*75
3*50 » 3*50

1*35 » 1*35

5.737 776*35 6.503*35

90.938*70 15.317*75 106.146*45
6.943 1.470*50 8.413*50
5.737 776*35 , 6.503*35

103.597*70 17.464*50 131.063*30

cion de Letrados del mism o; declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á veintisiete de Febrero de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El M inistro de H aciend?!,

¿rifiasa F r a n c is i c o  C a x iia c la o .

A D I I K Í S T B A C Í O M  CENTRAL.
m im s T u m io  ds¡ h a c i e n d a .

D irecc ión  g e n e ra l de R en ta s .
No habiendo tenido resultado la subasta que se verificó en 

esta Dirección general ei día 36 del corriente mes con objeto

de contratar el abastecimiento en las Fábricas nacionales de la 
Península de la cantidad de 696.000 kilógramos de hoja Boli- 
ehe de Puerto-R ico; y considerando de reconocida urgencia la 
adquisición del expresado tabaco, cuyo caso se halla compren
dido en el art. 7.® de la instrucción de 15 de Setiembre de 1853, 
S. M. el Rey (Q. D. G .) por Real orden fecha 38 del corriente 
se ha dignado resolver que la indicada subasta vuelva á tener 
lugar por segunda vez en la propia Dirección general en el dia 
15 de Marzo próximo v iniente, de una y media á dos de la ta r
de , con estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  , núm. 35, que corresponde al dia 35 de 
Enero último; entendiéndose variados los plazos que se fijaron 
para las entregas por lo que se refiere á los dos primeros me
ses, empero atemperándose, tanto en estas como en las demás, 
á las fechas, clases y cantidades siguientes :

FEC.HAS DE LAS ENTREGAS.

Desde 15 de Abril á 15 de Mayo de 1873..............
Desde 15 de Mayo á l5  de Junio de id ...................
Desde 1.“ de Junio á 1.“ de Julio de id   ........
Desde I,® de Julio á 1.® de'Agosto de id ..................
Desde 1.® de Agosto á 1.” de Setiembre de i d . . . .
Desde 1.° de Setiembre á 1.® de Octubre de id.......
Desde i °  de Octubre á 1.® de Noviembre de i d . . .  
Desde 1.® de Noviembre á 1.® de Diciembre de id. 
Desde 1.® de Diciembre á 1.® de Enero de 1873 ...
Desde 1.® de Enero á 1.® de Febrero de id..............
Desde 1.® de Febrero á 1.® de Marzo de id    .
Desde 1.® de Marzo á 1.° de Abril de id ...................
Desde 1.® de Abril á 1.® de Mayo de id .....................
Desde 1.® de Mayo á 1.® de Junio de id ....................
Desde 1.® de Junio á 1.® de Julio de id .....................

T o t a l e s .

M.
Kiló .gramos.

1.600
4.600
4.600
4.600
4.600
4.600
4.600
4.600
4.600
4.700
4.700
4.700
4.700
4.700
4.700

69.600

L.
Kilógramos.

16.100
16.100
16.100
16.100
16.100
16.100
16.100
16.100
16.100
16.450
16.450
16.450
16.450
16.450
16.450

343.600

C.
Kilógramos.

16.100
16.100
16.100
16.100
16.100
16.100
16.100
16.100
16.100
16.450
16.450
16.450
16.450
16.450
16.450

343.600

S.
Kilogramos.

6.900
6.900
6.900
6.900
6.900
6.900
6.900
6.900
6.900
7.050
7.050
7.050
7.050
7.050
7.050

104.400

B.
Kilógram os.

3.300
3.300
3.300
3.300
3.300
3.300
3.300
3.300
3.300
3.350
3.350
3.350
3.350
3.350
3.350

34.800

TOTAL.

Kilogramos.

46.000
46.000
46.000
46.000
46.000
46.000
46.000
46.000
46.000
47.000
47.000
47.000
47.000
47.000
47.000

696.000

Lo que se anuncia al público para su conocimiento é inteligencia. 
Madrid 38 de Febrero de 1873.=E1 Director general, Leandro Rubio.

Presupueslode 1871-72.
MES DE ENERO DE 1873.

Nota de la recaudación oMenida en esta capital por el derecho 
de timbre de periódicos para la Peninsula  , Antillas y F ili
pinas.

PARA LA PE N IN SU L A .

Políticos.

La Correspondencia de E s
paña.  ...........................

El Imparcial ..............
La Igualdad. . . . .  —   ........
La Epoca.................................
El Pensamiento Espa,ñol.,.
El Tiempo...   ................... ....
La Regeneración.. . . . . . . . .
La Esperanza...................
La P o lítica .......................... ..
La Iberia  ........................
La Constitución  .........
El Eco de España................
La Discusión..................—  .
E l Pueblo      ------
El Popular...................
El Cencerro..   ...............
El Diario Español . . . . . . . . .
E l Universal  ........ .
Las Novedades.......................
E l Cascabel... . . . . ................
El D e b a te .,. ........................
E l A rgos,................. .............
La Independencia Española
*E1 Eco del P rogreso ..........
La T ertu lia   ............
E l Jurado Federal................
E l Puente de Alcolea..........
La Reconquista.............. ..
Gil B las '........................
La P rensa  ..................
La Nación................. ............
SI VoJante de Madrid -
Ei Rigoleto  ..............
La Federación Española—
El Nuevo Papelito . . . .
La Justicia Social.................
La Revolución.......................
La España Radical...............
La Revolución Social...........
La Opinión Nacional, .......
El Contribuyente. .............
El A pagador.........................
La Ultima Hora...................
El Grito de la P a tr ia .........
La Hacienda..  ........ ...........
Boletín de las Clases Traba

jadoras ...... ........................
El Combate...........................
Roma.  .............................
La Idea.................   [ ]
La Linterna Cariista .
Cuba Española..................
El Criterio Liberal del E jér

cito .....................................
Tirabeque..................
El Diluvio.......................* ]
La F o rtu n a .  .................. ] ]
La Armonía...........................
Ei Cuarto E stad o . .
Juan Palom o   ..........
Si Fom ento . ..........

Recaudado 
hasta fin de 

Diciembre.

Idem
en

Enero.

P ta s .  C é n ts . P ía s .  C en ts.

TOTAL.

P ta s .  C én ts .

19.043*30 3.983*50 33.035*70
8.404*30 1.365*30 9.76950
5.897*70 993*90 6.83P60
5.736 857*40 6.593*40
5.337*30 859*80 6.087
4,580*40 639*90 5.330*30
4.006*30 519 4.535*30
3.530*30 784*80 4.305
3.938*90 334*30 e.163‘30
3.611*80 367*50 3.979-30
3.37000 397'30 3.66790
1.831*90 383 3.103*90
i . m 379*30 3.0i4'30
1.634*05 358^30 1.883*35
1.465*80 336*30 1.803GO
1.345*65 336*80 1.573-45
1.107*90 163-30 1.371‘iO
1.003 147*60 1.149*60

935*30 184*80 1.110
937*50 63*30 1.000*80
778*50 183*90 96'¿‘40
740'40 304 944*40
747*60 164*40 913
604*65 93 69765
441*90 350*50 693*40
578*35 58*80 637 05
533*80 63 595*80
364‘50 150 514*50
450*90 )> 450*90
355*90 194*40 450*30
378*90 66*90 445*80
339*10 56*70 385*80
335*40 50*10 385*50
331*90 54*60 376*50
^51*10 31*80 383*90
351*40 1*80 353*30
314*50 0 314*50
180*60 23‘20 305*80
49*30 lSo‘40 304*60

179*10. > 179-10
170*10 B 170*10
73-30 90 163*30

137*40 » 137*40
103*60 B 103*60

77*30 11*40 88*60

87*30 w 87*30
54*90 54*90

)) 53*70 53*70
40*30 10*30 50*50
13*60 31*80 44*40
43*30 » 43*30

43*75 » 43*75
43*60 » 43*60
39*60 B 39*60
36*15 » 36*15
31*50 » 31*50
39*40 )) 39*40
38*50 B 38*50

4*80 33*10 37*90

Las Cosquillas.....................
Ei Tío C larín ........................
La Reforma Legislativa . . .  
La Dinastía Popular.. . . . . .
El Faro del O brero.............
E l Norte ...... ............
El Correo de las A ntillas..
El H eraldo.. ........ ..............
E i Secretario........................
El Indispensable...................
El C a fé .. . .............................
El M ercurio..........................
La Mujer...............................
El Organillo...........................
El Petróleo............................
E l Correo de España..........
Ei Defensor del Débil contra

el Fuerte  ...............
El Trueno Gordo.................
Ei Espejo..  .........................
La Voz de E spaña .. ...........
Ei Taller. .........................
La Pulga.................................
El Gaban del R ey................
El Z urriago . ...........
El Infierno.............................
Ei Español.............................
La F am ilia ...................... ..

T o t a l  ....................

No políticos.
El Boletín de la Guardia ci

vil .......... .............................
El Boletín de Pósitos.........
El Consultor de. A yunta

m ientos...............................
Ei Correo Militar .
El Magisterio Español........
La Cruz..................................
El Siglo Médico.....................
La Gaceta del N otariado... 
La Gaceta de Registradores. 
El Génio Médico-Quirúrgico. 
El Memorial de Infantería..
Boletín Oficial......................
El Boletín de Loterías y

T oros.  .............................
Anales de Prim era Ense

ñanza..................................
El Boletín de Adm inistra

ción M ilitar................... i .
La Correspondencia Médica. 
El Boletín de Gobernación,

Hacienda y Fom ento___
El Restaurador Farmacéu

tico................ ......................
El Memorial de Caballería..
La Gaceta Industria l...........
La Farmacia Española.......
La Veterinaria Española...
La Voz de la Caridad..........
La Semana Telegráfica.......
Reforma de las Ciencias Mé

dicas....................................
La Revista de Correos.........
La Cotización de la Bolsa.. 
La Asociación C atólica. . . .  
La Revista Topográfica Ca

Recaudado Idem
TOTAL.basta fin de en

Diciembre. Enero. ____

Pías. C his. Pías. Cóits. Ptas. Cínts.

37*30 » 37*30
34*30 )) 34-30
» 33-70 33‘70
» 33*80 3380

31*90 » . 31*90
» 31*60 31-60

19*65 » 19-65
14*70 3*40 17*10
15*15 1*50 16'65
9 6'60 15-60

1030 10*30
10*30 » 10-30
9*60 » 9*60
9*45 » 9*45
7*80 7-80
» 7*80 7*80

7*30 » 7*30
B 6*90 6*90
6*30 » 6*30
3*40 » 3*40

3*40 3*40
1*95 )) 1*95

.1*80 » 1*80
» 1*65 1‘65
1*50 » i*5a
0*60 » 0*60
0*45 0*45

85.477*55 13.961*35 99.438-90

873 163*30 1,036*30
574*50 104*10 678*60

474 64*80 538*80
406*80 100*80 507*60
414*90 73*90 487*80
336*90 53*70 390*60
360*10 90 350*10
383*60 46*80 339*40
305*80 70*30 376
167*10 90 357*10
178*80 63 341*80
199*80 30 339-80

139*45 31 150*45

76*50 70-30 146*70

106*80 39*40 136*30
116*10 15*60 131*70

97*50 14*10 111*60

45*60 46*30 91*80
73*30 15 87*30
67*30 15 83*30
63*30 14*40 77*70
43*30 10*80 54
45*60 » 45*60
44*40 » 44*40

43*35 » 43*35
35*50 6*90 33*40
17*70 3*40 30*10
15 4*80 19-80

tastral ............................... .
El Criterio Liberal del E jér

cito . ....................................
El Eco de los Arquitectos., 
El Boletín de Obras Públi

cas.......................................
La Semana E conóm ica.....
El Preceptor .
Boletín de la Milicia Nació

n a l......................... ............ .
La Iglesia Española .
El Boletín de Seguros Mú-

tu o s  ......................
La Revista de Ciencias Mé

dicas  .......................
La Revista del Catastro___

T o t a l .

PARA LAS ANTILLAS.

El Argos  ...............
Cuba Española......................
El D ebate.............................
El Puente de A lco lea.........
La Epoca............... .............. ..
El Diario E spañol. . . . . . . . .
La Constitución....................*
Cristóbal Colon     .
La Paz.....................................
E l  Correo Militar. . . . . . . . .
El Tiempo............... ..............
El Correo de las A n tillas ..
El Parte de España  ...........
Ei Pueblo . ......................
El Boletín de A dm inistra

ción M ilita r..  .......... ......
El Siglo Médico................. ..
La Semana Telegráfica... . .
La Voz de España................
El Popular................... ..........
El Imparcial...........................
El Pensamiento Español. .
La Hacienda. .................
La Esperanza •    .........
La Política.............................
El Correo de E spaña ... *—
La Regeneración..................
La Independencia Española.
El E spaño l.. . .  . .  ...........
Las Provincias de Ultramar.
La Tertulia.............................
El Universal............. .......... ..
El Jurado F ed era l...............
El Memorial de Infantería..
La Revolución......................
La España Radical. . . . . . . .
La F o rtu n a ...........................
Eí Zurriago............................
Bí Gafé......................... ..........
E i Eco del Progreso.............
El Eco de España.................
El Boletín de Obraspúblicas.
La Revista de Correos........
E l Boletín ,de Loterías y

Toros...................................
Las Novedades .............

T o t a l  .....................

PARA FILIPIN A S.

El Aígos .   ............... ..........
La E speranza .
El Pensam iento E spañol.. .
La Constitución....................
La R egeneración... . . . . . . .
La Epoca................................
La Ilustración Española y

Americana..................... ....
La Paz.....................................
E l Puente de Alcolea.........
El Debate...............................
El Correo de las A n tillas ..
El Correo de España...........
El Pueblo ....................
El U niversal  .............
La Semana Telegráfica. . . .
El Correo Militar.................
El Eco F ilip ino ....................
El Boletín de A dm inistra

ción Militar........................
Las Provincias de Ultramar.
Las Novedades.....................
La Política..................... .. • . .
La Moda Elegante Ilustrada.
El Eco del Progreso............
La R evolución ...........
El Eco de E spaña...............
La Independencia Española. 
El Memorial de Infantería..
La Voz de E sp añ a  . . . .
La Discusión.........................
La Revista de Correos........
El Boletín de Loterías y 

T oros. .........................

T o t a l .....................

RESÚMEN.

Madrid 38 de Febrero de 1873.=Barbié.



GACETA DE MADmD.—JXÜM. 60. 29 FEBRERO DE 1872, 63S

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general lia acordado los pagos que so expre

san á continuación para el día 1.® de Marzo, de diez á dos de 
la tarde:

Intereses de depósitos en efectos públicos , segundo semes
tre  de 1871, númeroS'S.976 al 3.000 de sorteo.

Madrid 28 de Febrero de 1872. =  El Director general» L. D. 
Campoamor.

Canje de depósitos antiguos por resguardos al portador.
Practicadas por esta Caja las operaciones de canje délas car

petas señaladas con los números 2.401 á 2.500, los interesados 
pueden presentarse en la misma á recibir los nuevos documentos 
que les pertenecen desde el viernes 1 .® del próximo mes, de diez 
de la mañana á dos de la tarde.

Madrid 28 de Febrero de 1872.=E1 Director ,general, L. Q, 
Campoamor.

Practicadas por esta Caja las operaciones de canje de las car
petas señaladas con los números 2.501 á 2.600, los interesados 
pueden presentarse en la misma á recibir los nuevos documen
tos que les pertenecen desde el sábado 2 del próximo mes, dé 
diez de la mañana á dos de la tarde.

Madrid 28 de Febrero de 1872.=Bl Director general, L. G, 
Campoamor.

Sireccion gesieral de la Deuda pública.
Secretaria,

En los dias 1.® y 2 de Marzo próximo satisfará la Tesorería 
de esta Dirección el importe de las carpetas de presentación de 
cupones del 3 por 100 consolidado, vencimiento 31 de Diciem™ 
bre último, cuyos números á continuación se expresan:

I.®

Carpetas números 3.648 á 8.682.

Carpe tas números 3,683 á 3.724.
Madrid 28 de Febrero de 1872.=Gregorio Zapatería.=V.® B.®= 

Heredia.

Junta de la Deuda pública.
Estado demostrativo del resultado de la subasta celebrada en 

este día para la adquisición de créditos de la Deuda del Teso
ro procedente del material,

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

SUJETOS 

que han hecho las proposiciones.

D. José del Castillo.......................
Maouel Carvajal. . . . . . . .
Miguel Ferrer M artín  ..........
Ignacio S irven t,.. . . . . . . . . . .

Importe 
n o m in a ] .

Pesetas.

l.GOl‘25
1.786
M880
1.438

Cambio,

Pesetas.

99‘99
99‘98
99‘99
99^99

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Interesados.
Nominal.

Pesetas.

Cambio.

Pesetas.

E fectivo .

Pesetas,

D» Manuel C arva ja l.----- . 4.786 99‘98 4.785‘64
José del C astillo ,..— 4.00i‘25 99‘99 4.004‘45
Ignacio S irven t.. . . . . 4.438 99‘99 4.437‘85
Miguel Ferrer M artin. 4.880 99‘99 4.879=81

6.405‘25 6.i05‘45

Madrid 28 de Febrero de 1872. ==EI Secretario, Gregorio Za- 
patería.=V.® B.® =  E l Director general, P residen te, Heredia.

Tesorería Central de la Hasienáa pública* 
Billetes del Tesoro,

E l dial.® de Marzo, desde las diez de la mañana á las dos 
ele la ta rd e , satisfará esta Tesorería Central los billetes del 
Tesoro vencidos en 31 de Octubre último, cuyas facturas se ha
llen señaladas con los números 272 á 277.

Madrid 28 deFebrero de 1872.=Ei Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.

Bonos del Tesoro,
E l dia 1.® de Marzo, desde las diez de la mañana á las dos 

de la ta rd e , satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido 
en 81 de Diciembre de 1871, cuyas carpetas se hallen señala
das con los números 674 á 683.

Madrid 28 de Febrero de 1872.=E1 Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.

E l dia 1.® de Marzo, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos del Te
soro amortizados en 27 de Diciembre de 1871, cuyas carpetas se 
hallen señaladas/Con los números 11 á 13.

Madrid 28 de Febrero de 1872.=E1 Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.

Banco de España.
Habiéndose cobrado de la Tesorería Central los intereses 

del último semestre correspondientes á los bonos del Tesoro 
depositados en este establecimiento, se avisa al público que des
de el dia de mañana empezará á hacerse el pago á los intere- 

los.
Madrid 28 de Febrero del872.=»El Secretario, José de Adaro.

FOMEHTO*

Dirección general de Instrucción pública.
Esta Dirección general ha acordado destinar la colección 

de libros núm. 284 que ha de servir de base á una Biblioteca 
popular á la  Escuela de Instrucción primaria que dirige en Calera 
(Toledo) D. Matías Félix Gómez Urdíales.

Madrid 14 de Octubre de 1871.==E1 Dkector general, Antonio 
F errer del Eio.

Lista de las obras á que se refiere la órden anterior.
Silabario ó elementos prácticos de lectura, por D. Toribio 

García. Madrid, 1859. Un cuaderno en 8.®
Catecismo de la doctrina cristiana, por el P. Ripalda. Ma

drid, 1865. Un cuaderno en 16.®
Defensa del catolicismo, por D. Abdon de Paz. Madrid, 1869. 

Un cuaderno en 8.®
 ̂La libertad religiosa y sus consecuencias, por A. H. G. Ma

drid, 1870. Un cuaderno en 4,®
Para el corazón, por D. Gabriel Fernandez. Quinta edición. 

Madrid, 1870. Un vol. en 4.®
Guia de la infancia, por el mismo. Madrid, 1870. Un volú- 

men en 8.®
Lecciones prácticas á los n iños, por D. Cayetano Collado y 

Tejada, Madrid, 1868. Un vol. en 8.®
El Mentor de sus hijos, por D. Felipe Romero y San Juan. 

Segunda edición. Zaragoza, 1870. Un vol. en 8.®
Libro de discursos para los Profesores de ámbos sexos, por 

D. Gabriel Fernandez. Primera edición. M adrid, 1867. Un cua
derno en 8.®

Mosaico literario epistolar para ejercitarse los niños en la 
lectura de manuscritos, compilado por B. y P. Tercera edición. 
Barcelona, 1869. Un vol. en 8".®, holandesa.

Breves páginas dedicadas á la educación moral de sus hijos, 
por D. Francisco Alonso y Rubio. Madrid, 1862. Un vol. en 8.®, 
holandesa.

Estado actual y organización de la enseñanza de sordo-m u
dos y de ciegos. Memoria por D. Francisco Fernandez V illabri- 
lle. Madrid, 1862. Un vol. en 4.®

Memoria relativa á las enseñanzas especiales de los sor
do-mudos y de ios ciegos, por D. Gárlos Nebreda y López. Ma
drid, 1870r Un vol. en folio.

Tratado teórico-práctico para la enseñanza de la pronuncia
ción de los sordo-mudos, por el mismo. Madrid, 1870. Un cua
derno en folio , con láminas.

Contestación á los artículos publicados en la Revista católim  
por D. Joaquín Gil, impugnando una parte del discurso que pro
nunció en la Universidad de Barcelona D. Juan Magaz. Barce
lona, 1856. Un cuaderno en 4.®

Los Niños, revista de educación y recreo, por D. Garlos 
Frontaura. Madrid, 1870. Tres vols. en 4.® con grabados.

Estudios sociales sobre la educación de los pueblos, por Don 
Domingo Fernandez Arrea. Madrid, 1864. Un vol. en 8.®

De la organización de la enseñanza en general, per D, San
tiago González Encinas. Madrid, 1871. Un vol. en 4.®

Extracto de la ley de Instrucción pública, por D. Gabriel 
Fernandez. Tercera edición. Madrid, 1867. Un vol. en 4.®

Memoria sobre Bibliotecas populares, por D. Felipe Pica
tosto. Madrid, 1870. Un vol. erí 8.® mayor.

Memoria facultativa sobre ios proyectos de Escuelas de Ins
trucción primaría, por D. Francisco Jareño y Alarcon. Ma
drid, 1871. Un cuaderno en 8.® mayor, con láminas.

La Gonstitucion española puesta en diálogo, por D. Ga
briel Fernandez. Tercera edición. M adrid, 1870. Un cuaderno 
en 8.®

Cartilla parales electores, por D. Nicolás Diaz de Bsnju- 
mea. Madrid, 1865. Un cuaderno en 8.®
. Dívcálogc político, por D. Armengol da Saks. Sevilla , 1868. 

Un voi. ea 8.®
Pagado, [j'cssole y porvenir del pueblo, por D. José María 

Patiño- Un coederno en 4.®
¡Les españoles no tenemos patria!, por D. Santiago Ezqner- 

ra. Madrid, 1869. Un cuaderno en 4.®
Panteón nacional, por M. P. y P. Madrid, 1869. Un cuaderno 

en 8.®
Plores del alma, lectura en verso, por D. José Plácido San

són. Madrid, 1871. Un voi. en 8.®
La flor marchita, por D. Mariano Alvarez y Robles. Segunda 

edición. Almería, 1866. Un cuaderno en 8.®
Las siete palabras pronunciadas en la Cruz, por el mismo. 

Almería. Un cuaderno en 8.®
Vengar con sangre una ofensa, ensayo histórico en un acío 

y en verso, por el mismo. Segunda edición. Almería, 1866, 
Un cuaderno en 8.®

Romances populares, por D. Carlos Frontaura. Madrid, 1867. 
Un vol. en 8.®

Proverbios cómicos, por D. Ventura Ruiz Aguilera. Ma = 
drid, 1870. Un voL en 8.®

Biblioteca científica recreativa.—Viaje por debajo de las 
olas, por Roger, traducción de D. G. R. y M. Madrid, 1870, Un 
volúmen en 8.® con grabados.

Biblioteca científica recreativa,—Los grandes fenómenos de 
la nati«a.leza, por Benoist. Traducción de D. G. R .y M. Madrid. 
Un vol. en 8.® con grabados.

Biblioteca científica recreativa.—Las habitaciones m aravi
llosas, por Rousseau. Traducción de D. Florencio Janer. Madrid. 
,Dos vols. en 8.® con grabados.

Biblioteca bientífica recreativa.—Los secretos de la playa, 
por Pizzetta. Traducción de D. R. y M. Madrid, Un vol. en 8,® 
con grabados.

Biblioteca científica recreativa.—Historia de un pliego de 
papel, por Pizzetta. Traducción de D- J. V. y 0. Madrid. Un vo
lúmen en 8.® eon grabados.

Biblioteca científica recreativa.—El mundo ántes del dilu
vio, por Pizzetta. Traducción deD. A. R. y F. Madrid. Un vo
lúmen en 8.® con grabados.

Biblioteca cientiñca recreativa.—Mi casa, historia familiar- 
de mi cuerpo, por Hugués. Traducción de D. G. R. y M. Madrid. 
Un vol. en 8P con grabados.

Biblioteca científica recreativa.—Los misterios de una bujía, 
por Villain, traducción de D. G. R. y M. Madrid. Un vol. en 8.® 
con grabados.

Biblioteca científica recreativa.—El vapor ŷ  sus maravillas, 
^ór Lockert, traducción de D. G. R. y M. Madrid. Un vol. en 8.® 
con grabados.

La leyenda del trabajo, por Meliton Martin. Madrid, 4870. Un 
volúmen en 4.®

Las célebres cartas provinciales de Pascal sobre la moral y 
política de los jesuítas. Traducción de D. Francisco de Paula 
Montejo. Madrid, 4846. Un vol. en 8.®

Juicio analítico del Quijote, escrito en Argamasilia de Alba, 
por D, Ramón Antequera: Madrid, 4863. Un vol. en 4.®

La Estafeta de Urganda, por D. Nicolás Diaz de Benjumea. 
Lóndres, 4864. Un cuaderno en 8.®

Anuario de la provincia de Madrid, formado de órden de la 
Diputación provincial. 4866. Madrid, 4866. Un vol. en 4.®

El mismo, para 4868. Madrid, 4868-69. Un vol. en 4.® 
Compendio de Gramática de la lengua castellana, por la 

Academia Española. Nueva edición. Madrid, 4870. Un vol. en 8.® 
Gramática española completa, por D. J. M. Llera. Madrid, 4852. 

Unvol. en 8.®
Gramática de la lengua castellana, por la Academia Españo

la. Nueva edición. Madrid, 4870. Un vol. en 4.®
Prosodia ortográfica y catálogos de voces de dudosa acentua

ción y escritura, por D. José Tomás Jiménez. Segunda edición. 
Madrid, 4870. Un voi. en 8.®

Prontuario de Ortografía castellana en preguntas y respues

tas, por la Academia Española. Madrid, 4870. Un cuaderno 
en 8.®

por D. Tomás Hurtado.Compendio de Ortografía española 
Madrid, 4852. Un cuaderno en 8.®

Estudios ortográfico-prosódicos, por D. Rafael Monroy. Bar
celona, 4865. Un vol. en 8.®

^Diccionario de la lengua castellana, por la Academia Espa- 
ñola. Undécima edición, Madrid, 4869. Un vol. en folio, pasta.

 ̂ Método para aprender la lengua latina, por D. Juan’j. Do
mínguez. Primera edición. Madrid, 4864. Un vol. en 8.®

Nuevo sistema gramatical aplicado-á la enseñanza del latín, 
por D. Francisco Ruiz de la Peña. Oi*ense, 4874. Un vol. en 8.® 

Ejercicios prácticos de traducción latina, por el mismo. 
Orense, 4874. Un vol. en 8.®

Arte poética, por D. F. Ortega y Frias. Badajoz, 4870. Un vo
lúmen en 8.®

Colección de autores selectos latinos y castellanos. Ma
drid, 4843-51. Tres vols. en 4.® (Tomos 2.®, 3.® y 5.®)

Colección de piezas literarias selectas latinas y castellanas, 
formada de órden del Gobierno. Madrid, 4868. Dos vols. en 4.® 

Sermones del P. Capilla. Madrid, 4846. Dos vols. en 4.® 
Historia de la literatura española, por T icknor, traducción 

al castellano con adiciones y notas de D. Pascual de Gaa/?vn.gos 
y D. Enrique de Vedia. Madrid, 4851-57.'Cuatro vols. en 4.® 

Inspiraciones, poesías selectas, por 0. Ventura Ruiz Aguile
ra. Madrid, 4866. Un vol. en 42.  ̂ con el retrato del autor.

El libro de la patria, por el mismo. Madrid, 4869. Un volú
men en 42.®

Cuentos y fábulas, por D. Juan Eugenio Hartzenbusch. S e
gunda edición. Madrid, 4862. Dos vols. en 8.®

Poesías de D. Alfonso G. Clemencin. Kuelva, 4874. Un vo
lúmen en 4.®

Obras inéditas y no coleccionadas de D. José de Espronce- 
•da. Sevilla, 4869. Un cuaderno en 4.®

Ali9,tar, leyenda oriental en vfirso, por D, Antonio López Mu
ñoz. Huelva, 4869. Un cuaderno en 8.®

Ecos del Teide, poesías de D. José Plácido Sansón. Ma
drid, 4874. Un vol. en 8.®

Discursos leídos ante la Real Academia Española en la re
cepción pública de D. Salustiano de Olózaga. Madrid, 4874. Un 
cuaderno en 4.®

Apéndice sJ expediente universitario de D. Julián Sanz del 
R.’O sobre el Ideal de la humanidad para la vida, Madrid, 4867„ 
Un vol. en 8.®

Cuadro sinóptico de numeración, por D. Francisco Javier 
AntiHario. Sevilla, 4866. Una hoja.

Opúsculo élemental de Aritmética y sistema métrico-deci- 
mal, eo verso, por D. Rafael Hidalgo é Isla. Sevilla. Un cuader
no en 8.®

Arltmélica completa,por D. JosédeSomo'zay Llanos. Grana
da, 4867. Un cuaderno en 8.®

Aritmética teórica y práctica y el sistema métrico con aplica
ciones á la agricultura, industria y comercio, por D. Felipa Ffyr- 
ralar. Cuarta edición. .Madrid, 4867. Un cuaderno en 8.®

Tratado de xAritmética superior teórico-práctiea, dem ostra
da por D. Antonio. Surós. Barcelona, 4870. Un cuaderno en 

Explicación del sistema métrico- decimal, por 0 . Pedro Pablo 
Vicente, Novena edición. Teruel, 4863. Un ci:'adc'.''r;o en

Nueva cartilla simplificada del sistema métrico-'deciDial, por 
D, R. A. R. Almería. Un cuaderno en 8.®

'Sistema decimal y m étrico, por D. Antonio Surós.. Gero
na , -loGl. Un cuadei-iio ê i 8."

Tablas de reducción de las pesas y medidas legales de Cas
tilla á las métrico-decimáles, formadas de órden del Gobierno 
por la Comisión permanente dei ramo, Madrid, 4863. Un cua
derno en 4.®

Principios y ejercicios de Aritmética y Geometría, por D. P . 
Plcatoste y Rodríguez. Madrid, 4861. Un cuaderno en 8.®

Elementos de Matemáticas, por el mismo, Madrid, 4860. Dos- 
tomos en un voL en 8.®, eon grabados.

Vocabulario matemático etimológico, por el mismo. Ma  ̂
drid, 4862. Un vol. en  8.®

Geografía elemental y paruoular de España, ñor D. José P i
lar Morales. Madrid, 4868. Un vol. ío  8,®, vrn 4i ni-.pa.^.

Reseña geográfico-estadísGca de E sp a r ' , p ir D .  Fermín 
Caballero. Segunda edición. Madrid, 1868. Un vlL en 8.®

Apuntes ínteres.antes sobr-s las ír í’.s Ifilifi! r ¡ m nn espa
ñol. Madrid, 4870. Un vol. en 8.®

Anuario estadístico de ILqjcña ronvopocuiiemle á ILaii'Dñir̂ 'lll 
Madrid, 4860. Un vol. en folLrnioror hoJaudiuSa.

El mismo, correspondiente á 1360■ G L 7L d rii II, i 81 i2 tiült 11 ji: 
volúmen en folio menor, tela.

Mapa mural de España y Portugal con el ÁrcliipiélagO' ele
1 'los ishxs Canarias en escala de Joaquín de P

Rozas, Madrid, 4866. Veinte hojas iluminadas.
Nomenclátor de la provincia. Un cuaderno en folio.

Q’ráfieo universa]. BsTcelonaj 487"L Un ’s-ob J'b. 
tela, con 48 mapas.

La India en 4858, por D. Luis Estrada. Mo,c]rid, 4858. Un vo
lúmen en 4.® con retratos.

Viaje de Ceilan á Damasco, por D. A.dolfo Rivadeneira. Ma
drid, 4874. Un voL en 8.®

Resúman de Historia general de España, por el Dr. D. F er
nando de Castro. Décima edición corregida, Madrid, 4871. Un 
volúmen en 4,® menor, holandesa.

Cürb'S f Lord Hollar g sobre los sucesos políticos de España 
en la segunda época constitucional, por D. MaRiirí José Quin
tana. Segunda edición. Madrid, 4853. Un vol. en 8.̂

Espartero, por Ernesto Liébanes, Madrid, 4868. Un cuaderno 
en 46.®

Memoria de los trabajos practicados y adquisiciorjes hechas: 
para el Museo Arqueológico Nacional, por D. Juan de Dios de la 
Rada y Delgado y D. Juan de Malibran. Madrid, 4871. Un cua
derno en 4.®

Programa de un curso de Física y Química, por D. M. Ra
mos. Tercera edición. Madrid, 4867. Un vol, en 8.® con láminas..

Contestación á las preguntas de Física y Química en los 
exámenes de segunda enseñanza. Tercera edición. Madrid, 4870. 
Un cuaderno en 8.®

Elementos de Física y Química, por D. M. Ramos. Cuarta 
edición. Madrid, 4871, Un voi. en 8.® con grabados.

Elementos de Química general, por el mismo. Maddd, 4865. 
Un vol. en 8.® con grabados. 4 . ,

Estudio de los objetos que en la Exposición de .uóndreg 
de 1862 tenían relación con las aplicaciones de las cleneias f í
sicas, por D. Eduardo Rodríguez. Madrid, 4865. Un voi. en 

Almanaque meteorológico' agrícola para 4858, por D. M. S. S» 
Prim era parte. Instrumentos meteorológicos. Metéoros acuosos. 
M adrid, 4857. Un cuaderno en 8.® con grabados.

El mismo para 4859, por i#  Segunda parte. N o c io n e s  de Bo-" 
tánica. Madrid, 4858. Un cuaderno en 8.® con grabados.

Programa de un curso de elementos de Historia natural, por 
D. M. Ramos. Madrid, 4862. Un vol. m  8.® y láminas.

EloffiCíitos de. Historia natural, por el mismo. Segunda edi
ción. Madrid, 4865. Un vol. en 8.® con láminas.

Trataüo de Mineraiogía, Química y Geología, por ^D. Juan 
Chavarri. Primera edición, M-fMrid, 4855. Un vol. en 8.®
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' Consideraciones sobre las adalteraclones de la leche ,, por 
D. Casimiro Losarcos. Madrid, 1870. Un cuaderno en 8.“

Fomeuío de la población rarcJ, por D. Fermín Caballero, 
Tercera edición. Madrid, 1861. Un vol. en 4*

Del guano, informe del Oonsejo Real de Agricultura, Indus
tria y Comercio. Madrid, 1860. Un cuaderno en I.**

El oidium, sus estragos y manera práctica de prevenirlos 
por medio deí azufrado metódico de la vid, por D. Juan Ruiz. 
Madrid, 186^. Un cuaderno en folio con láminas.

Manual de Selvicultura, práctica, por D. José García Sanz. 
Madrid, 1869. Un vol. en 8.̂^

Manual práctico de H orticultura, por el mismo. Ma
drid, 1864 Un vol. en 8.*̂

Manual para el cultivador de sedas, por el mismo. Ma
drid, 1861. Un vol, en 8."

Memoria sobre las industriss del lino y del cáñamo en la Ex
posición de Londres de 186S,porD. Germán Losada. Madrid, 1864 
Un vol. en 4.®

Manual de Piscicultura, por D. José García Sanz. Ma- 
d!‘i 1, 1863. Un vol en 8.“

T r a t a  !o sobre la cria, aprovechamiento y utilidades de los 
ánades ó patos. Madrid, 18'J8. Un cuad3.rno en 8.®

Tratado scFre las paioinas. Cuarta edición, Madrid, 1869. Un 
cuaderno en 8.°

Tratado ¡leí ganado vacuno. Madrid, 183S. Un vol. en 8.® 
Tratado sobre los cerdos, Madrid, 1830. Un cuaderno  en 8.° 
Censo de la gaíuv:lcr>a de España, por Ui Junta general de 

Estadística.. Madrid, 1868. Un vol. or- 4 ®
Diccionario doméMlco. Tesoro de P s familias ó repertorio 

universal de conocimientos útiles, po.r D. Ba’bino Oo^-tés y Mo- 
i’íC- •••. M-ulrid, 1868. Un vol. en folio.

M em o ria  relativa á la Exposición u^dvcrsal de Lóndres, por 
D. Rnmon T. M. de Luna. Madrid, 1868. Un cuaderno en 8.® 

Progran^a de las Exposiciones iritcriiacionaies d<3 objetos de 
iívinstri'is é invenciones que deben celebrarse anualmente 

en Lónd res, ó partir de 1871. Disposiciones do la Comisión in 
glesa y resoluciones del Gobierno en lo relativo á España. Ma
drid, i 871. Un euadernc en 8.®

M e m o r i a  sobre el chocolate, por D. José María Hueso. Zara- 
gozo, 1868. LTí'' cuadorno en 8.̂

R-eve Urrra-Uon y apuntes acerca de la utilidad y prepara
ción de! café, por D '.Matías López y López. Primera edición. 
Madrid -487̂ 1. Ü : ío.iad-̂ .r-no en SP

^ lía resí ña y observdcío.nes acerca, del origen dei choco- 
, por ol mismo. Tercera edición. Ma- 

? l 8t 9. Un oüademo en 8."'
1 u-in sobre tintes y estampados, por D, Ramón de Man- 

B.,ífaraií, .Madrid, 1884 Ün vol. en 8.®
Manual del cnrisiimidoi* de gas, por D. Francisco de P. R o

jas. Vrl* ve Un cuaderno en 8U
i b^'  m las suslaricias bitumir]osas,

u D .  ^’fi ' T v "  q Un adorno en folio,
Mcmor‘a sobiz (1 m aíe’> il de fe *r-) Gu‘‘rilp,<, por D, Cipriano 

ñ -|Tiid M’'n ’r ñ.o. iSuo. Ue V n en 8.“, holandesa.
í̂t;R 0 MB el prngr s'' cb' b -  Obia'- púoiicas’en .España 

ói Iĉ  nfi q 1861 Tí y 6?, nr .s,a l Excmo. Br, Mi-
nist*’"' df FcuM^it por la D retcii n gen eral d^d ramo. Ma- 
i id , i 86i. Un vol. e'̂  folio, holard^ sn.

R nií r  d '] ne.r^ohi .nc'Cc díli m^rídu-a España , per 
D. B'iiiU Goldaracena. Bilbao, 1863. Un cuaderno en 4.® 

H’yb 7 n maer^o socorros, por D. Gabriel Fernandez. Sexta 
dmioTi. ’L,¿n 1, 1868 Un vol, en 8.®

bis m d b'T oUp de Ob-tevd ia naia uso de las Matronas, por 
\iniRii T- BLibio dadrUi, 1866. Un vol. en 8 .® conn

M 1
1 U  n ^ ' b n n  b  t C ' T
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rii o 
XI f

I ixi irj’Mij f rli T ' r ñqx di. Fi niiETída 6 h^r- 
iiii , I. .fiiqi I Inói t Un vQr. en 4U 
iii . I s fie la* 'ri~ 'nUnn iacultVbivi dm 
i i l i d  í 1'"' 1 , iiM’ U. Fe jx fJer’ía CiUjUie

í ' xiad ;i r cr t.®
I c i e r na  'X " d U r  iV'i  ̂ e i ' i re el tabriToi-

lim a-' igni ' s y k b  ñi b¡ ufoideas  y t ifus de
ñor ü  J a a m d  '” iab/Ladi  d, í8bU„ Un c uade r -

lU n MG qr,bie ñ s ln -‘-’nin Tik  ̂ clu música q-
ia E^b "snUrn ít tf na Vj jal de Ló‘-íbes del año de 186b, por 
Ij. R vitjTO y ^\miía. óFUoid, 1̂ 6 k U j ciiaflerno en 8.̂

p  I ' U 1'' ^ei i i , o 'x n'Vf e*üT‘8S relativas á la restan- 
eÍMi, Jf nj ,n,rx ]io, U, Vico ’ U í ok^ro y Toledo. Madrid, 1863. 

U  i C U . I  r ' 8 ó
a- '.i[= n.ñ,j eob. Gi.oneín'i ; por D. M. Ossorio

y Bfurix diid, 187k Un ruai'^ri o e i 8,̂
ip ’• ■-n • ̂ í’om o T -‘¡imo. por Fed ei ico Bastiat. Madrid,1867.

Un f u lie. r o f h 8.®
iMalaito cinc rol, por ei mismo. Madrid, 1837, Un cuaderno 

en 8ó
Estudio crítico y catecismo da la cieneia del crédito, por 

D. A nión:) bgiU.^-rezábaL Valladolid, 1868. Un cuadeimo en 4,® 
Instituciones é impuestos del Raino-Unido de la Gran Ere- 

teña é írlfiTidr, por Fisco y J, Van der Straeten, íraduccion de Don 
F, delV iüm y D. D. M, Rayón. Madrid, 1867, Un vol. en 4.* 

Djferero.cs clams de pauperismo y su influencia en la socie
dad. Discurso, por D. Juan Magaz y Jaime, Segunda edición. Bar- 
cfIoug, ' ‘Ui. Un cuaderno en 4.®

D cc‘o j lo de ia ley clector.al con arreglo al decreto de SO 
ele A m slr m 1870, por D, Anionio de Góngora y Gómez. Gero - 
na, 4870, U t cuaderno en 4.®

Novísimo diccionario para el uso del papel sellado, por el 
mismo, Madrid, 1861̂ . Un vol. en 4.® apaisado.

Unidad de fueros. Decreto del Gobierno Provisional, por Don 
Diego Montaut. Madrid, 1868. Un cuaderno en 4,®

Tormento dei error. Cuestión de derecho administrativo, 
positivo, civil y escrito, por D. Miguel Sánchez Plazuelos. Ma- 
drid, 4870. Un cuaderno en 4.®

Apuntes sobre estadística de ia administración de justicia, 
por D. Juan de Pueyo y Bueno. Madrid, 1864. Un vol, en 4.® 

Teoría general de ia urbanización, por D. Ildefonso Cerdá. 
Madrid, 1867. Dos vols. en folio.

Tot d : 166 obras, con 163 vols. y £ i hojas.
.  ̂ Madrid 14 de Octubre de i87i,---Ei Director genera] , i\n tc- 

nio Ferrer del Rio.

Dirección general ha acordado destinar la colección de 
libros núm. ^36 que ha de servir de base á una Biblioteca po
pular a la Escuela de Instrucción primaria que dirige en Tu- 
dela (Atí Duero (Valladolid) D„ Rosendo Lozano.

. Octubre de i8 7 i.= E i Director genera l, A nto
nio Ferrar del Rio.

Lísta de las obras á que se refiere la orden anterior,
Oatüosrno de la doctrina cristiana, ñor el p. Rinalda Mr- 

drid, 4 836. Un cuaderno en 4̂.®
Defensa del caioiícismo, por Abdon de Paz. Madrid 1869. 

Un cuaderno en 8d ’

María, ó sea el libro de las festividades de la Virgen, por Don 
José Pulido y Espinosa, Madrid, 1865. Un vol. en 8.®

La libertad religiosa y sus consecuencias, por A. H. G. Ma
drid, 1870. Un cuaderno "en 4.®

Horas tranquilas, colección de lecturas para las niñas, por 
el R. D. Francisco de P. Rivas y Servet. Barcelona, 1869. Un 
volúmen en 8.*̂, holandesa.

Lecturas populares para los niños, por D. Luis Nata Ga- 
yoso. Segunda edición. Barcelona, 1870. Un vol. en 8.®,holandesa.

Guia de ja  infancia, por D. Gabriel Fernandez. Madrid, 1870. 
Un vol. en 8.® con grabados.

Lecciones prácticas á los n iñ o s , por D. Cayetano Collado y 
Tejada. Madrid, 4868. Un vol. en 8.®

Libro de discursos para los Profesores de ámbos sexos, por 
D. Gabriel Fernandez. Priinera edición. Madrid, 1867. Un cua
derno en 8,®

Consejos religiosos y m orales, por D. Miguel Hernández 
Cepa. Salamanca, 1886, Un cuaderno en 12.®

Memoria relativa á las enseñanzas especiales de los sordo
mudos y de los ciegos, por D, Cárloo Nebreda y López. Ma
drid, 1870. ü n  vol. en 8.® prolongado.

Los Niños, revista de educación y recreo, por D, Cárlos 
Frontaura, Madrid, 1870. Tres vols. en 4.® con grabados.

Guerra á la ignorancia, por D, Julián López Catalan. Barce
lona, 18G9. Un cuaderno en 8.®

Estudios sociales sobre la educación de los pueblos, por 
D. Dominqo Fernandez Arrea.Ódadrid, 1864. Un vol. en 8.®

De la organización de la enseñanza en general, por D. San
tiago González Encinas. Madrid, 1871. Un vol. en 4.®

Extracto de la ley de Instrucción pública, por D. Gabriel 
Fernandez. Tercera edición. Madrid, 1867. Un vol. en 4.®

Memoria sobre las Bibliotecas populares, por D. Felipe Pica
tosto. Madrid, 1870, Un vol. en 8.® mayor.

Memoria facultativa sobre los proyectos de Escuelas de ins
trucción primaria, por D. Francisco Jareño y Alarcon. Ma» 
drid, 1874. Un cuaderno en 8,®

La Constitución española puesta en Eencillo diálogo, por Don 
Gabriel Fernandez, Tercera edición. Mad5.dd, 1870. Un cuader^ 
no en 8.®

Decálogo político, por D, Armengol de Salas. Sevilla, 1868. 
Un vol. en 8.®

Pasado, presente y porvenir del pueblo , por D. José Aviaría 
Patino. Madrid, 1869. Un cuaderno en 4,®̂

Panteón nacional, por M. P. y P. Madrid, 1889. Un cuaderno 
en 8.®

iLos españoles no tenemos patria!, por D. Santiago Szquerra. 
Madrid, 1869. Un cuaderno en 4 /

.Flores del alm a, lectura en verso, por D. José Plácido San
són, Madrid, 1874. Un vol. en 8.® ^

La flor marchita, por D. Mariano Alvarez Robles. Segunda 
edición. Almería, 1866. Uo cuaderno en 12.®

ÓMmgar con sangre una ofensa, por el mismo, Almería, 1866. 
Un cuaderno en 427 ■

Las siete palabras pronunciadas en la Cruz por el Redentor 
del mundo, por el mismo Almería. Un cuaderno en 12.®

Le. moi-al de la historia, por Doña Pilar Pascual de Sanjüam 
Segunda edición. Barcelona, 1869, Un vol. en 8.®, holandesa.

Mosaico literario epistolar, compilado por B. y P. Tercera 
edición. Barcelona, 1869. Un vol. en 8.®, holandesa.

Proverbios cómicos, por D. Ventura Ruiz Aguilera. Ma~ 
drid, 1870. Un vol. en 8.®

Biblioteca c ie n t íf ic a  recreativa.—Viaje-por debajo de las olas, 
p jr Roger, traducción de D. G. R, y M. Madrid, 1870. Un voiú- 
meo '-Í1 87 co i gm^xilos.

k' jó l l^  m i í kn  ̂ loc ^kkq Los grandes fenóoíanos de 
Ir a ’ L . \  I j r  n T'"u nu» ñu i 'ñ  ). G. R. y óL Madrid,
Un vuU -  S."  ̂ n Li i .

Bj j ’0t‘ 1 .-«Xifcc- ivc: —Las iMlníordoijes maravl-
lloqHS. r Tid u c- n k- D. Florencio Janer. Madrid.
Dos . ex 8 " L jii g dba-if'.

Biblk ' c •luilTiq'i r 'Ci.ti ' Los seo-retos de la playa,
por P>zzUm. Tuaduccio»' ác D. G, R. yM, Madrid. Un vol. en 8.®
con grabados.

Bibiiotf'ca cieotífica recreativa,~-Historia de un pliego de 
pape!, por Pizzeita. Traducción de D. F. V. y 0. Madrid. Un vo- 
¡úmen en 8.® con grabados.

Blblioteea científica rBcreativa.—El mundo antes del d ilu 
vio,, por Pizzetta. Tradacciori de D. A. R. y F. iMadrid.Un volú- 
meii en 8.® con grabados.

Biblioteca cieiitífioa recreativa.-—Mi casa, historia familiar 
de KU cuerpo, por Hugués. Traducción de D. G. R. y M. Madrid. 
Un vol. en 8.® con grabados.

Biblioteca eisntilica recreativa.—Los misterios de una bujía, 
por Villain. Traducck>n de D. G. R. y M. Madrid; Un vol. en 8.® 
con grabados.

Biblioteca científica recreativa.—El vapor y sus maravillas, 
por Lockert. Traducción de D. G. í|» y M. Madrid. Un vol. en 8.® 
con grabados.

La leyenda del trabajo, por Meliton Martin. Madrid , 1870. 
Un vol. en 8.®

Las célebres cartas provinciales de Pascal sobre la moral y 
política de los jesuítas, traducción de D. Francisco da Paula 
Montsjo. Madrid, 1846. Un vol. en 8.®

Juicio analítico del Quijote, escrito en Argamasilla de Alba, 
por D. Ramón Antequera, Madrid, 1863,.Un vol. en 4.®

Gibraltar, periódico dedicado á gestionar la devolución de 
esta plaza, por D. Antonio Fernandez García. Núm. 1.® Mála
ga, 1871. Una hoja.

Anuario de la provincia de Madrid, formado de órden de la 
Diputación provincial, 1866, Madrid, 1866. Un vol. en 4.®

El mismo, para 1868. Madrid, 1868-69. Un vol. en 4.® 
Compendio de Gramática de ia lengua castellana, por la 

Academia Española. Nueva edición reformada. Madrid, 1870. 
Un cuaderno en 8.®

Gramática española completa, por J. M. Llera. Madrid, 1832. 
Un vol. en 8.*

Gramática de la lengua castellana, por la Academia Espa
ñola. Nueva edición corregida y aumentada. Madrid, 1870. Un 
volúmen en 4.®

Gramática castellana teórico-práctica, por D. Gregorio H er- 
rainz. Madrid, 1869. Un vol. en 4.® .

Prosodia ortográfica y catálogos de voces de dudosa acen
tuación y escritura, por el limo. Sr. D. José Tomás Jiménez. 
Segunda edición. Madrid, 1870. Un cuaderno en 8.®

Prontuario de Ortografía castellana en preguntas y respues
tas, arreglado por la Academia Española. Madrid, 1870. Un cua
derno en 8,®

Compendio de Ortografía española, por D. Tomás Híirtado. 
Madrid, 1862. Un cuaderno en 8.®

Diccionario de la lengua castellana, por la Academia Espa
ñola. Undécima edición. Madrid, 1869. Un vol. en folio.

Gramática latina y castellana, por D. Angel Martin García 
Valle. Salamanca, l87 í. Un vol. en 8.®

Método para aprender la lengua latina, por D. Juan José Do
mínguez. Madrid, 1864. Un vol. en 4.®

Arte poética, por F. Ortega y Frías. Badajoz, 1870. Un vo- 
iúmen en 4«®

Colección de autores selectos latinos y castellanos. Ma
drid, 1849-31. Cuatro vols. en 4.® (Tomos 2.®, 3.®, 4.® y 3.®) 

Colección de piezas literarias selectas latinas y castellanas^ 
formadas por órden del Gobierno. Madrid, 1868. Dos vols. en 4.® 

Sermones del P. Capilla. Madrid, 1846. Dos vols. en 4.® 
Historia de la Literatura española, por Ticknor, traducción 

al castellano con adiciones y notas críticas de D. Pascual Ga- 
yangos y D. Enrique Yedia. Madrid, 1866-37. Cuatro vols. en4A 

Estudios literarios de D. A. Cánovas del Castillo. Ma
drid, 1868. Dos vols. en 4.®

Cuentos y fábulas deD. Juan Eugenio Hartzenbusch. Segun
da edición. Madrid, 1862. Dos vols. en 12.̂ ^

Inspiraciones y poesías selectas, por D. Ventura Ruiz Agui
lera. Madrid, 1866. Un vol. en 12.®, con el retrato del autor.

El libro de la patria, por el mismo. Madrid, 1869. Un volu
men en 12.®

Poesías de D. Alfonso G. Clemencin. H uelva, 1871. Un vo
lúmen en 4.®

Aliatar, leyenda oriental en verso, por D. Antonio Lopes 
Pduñoz. Huelva, 1869. Un cuaderno en 4.®

Ecos del Teide, poesías de D. José Plácido Sansón. Ma
drid, 1871. Un vol. en 8.®

Discursos leídos ante la Real Academia Española en la re 
cepción pública de D. Saiusiiano de Olózaga. Madrid, 1871.

El espiritismo, epístola de Favio á Antonio, por D. José P a- 
iet y Viliava. Madrid, 1871. Un cuaderno en 8.®

Memoria sobre el estado dei Instituto de primera clase deí 
Noviciado de Madrid, leida en la apertura del corso de 1864 
á 66 , por D. Francisco de Tramarría. Madrid, 4836. Un cua
derno en 8.®

 ̂La misma en el curso de 1866 á 66, por el mismo. Ma
drid, 4866. Un cuaderno en 8.®

Cuadro sinóptico de numeración, por D. Francisco Javier 
Antillano. Sevilla, 1868. Una hoja.

Nociones de Aritmética con ei sistema mótrico-decimal y 
el de monedas, por D. Mariano Tejada. Undécima edición. Bar
celona, 1871. Un cuaderno en 8.®, holandesa.

Opúsculo elemental de Aritmética y sistema métrico-deci
mal en verso , por D. Rafael Hidalgo é Isla. Sevilla. Un cuader
no en 8.®

Aritmética completa, por D. José de Somoza y Llanos. Gra
nada, 1867. Un cuaderno en 8.®

Nueva cartilla simpliñcada del sistema métrico deeimal. por 
D. R. A. R. Almería, 48o3. Un cuaderno en 8.°

Prontuario popular de pesas' y medidas métricas y ‘tablas de 
reducción de las actuales medkhis y pesas de las provlneias de 
Zaragoza, Huesea y Teruel, y las llamadas de Oasiilla á las del 
sistema métrico y vica versa, por D. Joaquín María Gano. Zara
goza, 4868. Un cuaderno en 4.®

Tablas de redacción de las pesas y medidas legales de Cas
tilla á las métrico-decimales, formadas de órden del Gobierno 
por la Oomisiori permanente del ramo. Madrid, 4863. Un cua
derno en 4.®

Balanza métrica, ósea igualdad do las pesas y medidas lega
les de Castilla, las de las 49 provincias de España, sus posesiones 
de Ultram ar, isla de Cuba, Puerto Rico y Filipinas, y las de ' 
Francia, Inglaterra y Portugal, por D. Antonio Aravaca y Tor- 
rent. Valencia, 4867. Un vol. en 4.®

Nociones teórico-prácticas de Geometna, por D. Ramón Tor
res y García. Madrid, 4871, Un cuaderno en 8.®

Principios y ejercicios de Aritmética y Geometría, por D. Fe
lipe Picatoste y Rodríguez. Madrid, 4864. Un cuaderno en 8.®

* Elementos de Matemáticas, por él mismo, Madrid, 4860. Dos 
tomos en un vol en 8.® con grabados.

mateniáxeo eiimológico, por el añinio. Ma
na U i v r e n  77

t' i’í i elci-u nial '.'i'': kc-;Fñ.r de Fspoñ;, -i D. Jo'c Pio
let Madni(í, 4868. U u  vy ;  cü 87 con : l  nnpn:^.

r g'ecigráficO'eet.ñíslicu tb  Fqonun., D, Fermiii Oa» 
baliero. Segunda edición, Madrid, 4868. Un vol. en 8.®

Apiofns interesantes sobre las islas Filipinas, por un espa
ñol. <4ad\-ñ., 4871. Un vo l en 8.®

Anuario estadístico de España, coiresporidiente á 4869-60, 
Madrid, 4860, Un vol. en folio mmiior, holandesa.

El mismo, correspondiente á 4860-61. Madrid, 4862-63. Un 
volúmen en folio menor, tela.

Mapa mural de España y Portugal con el Archipiélago de
las islas Gallarlas en escala de -

500.000
, por D. Joaquín P, de Ro»

Z8S, Madrid, 4866, Veinte hojas.
Atlas universal-gccgráfico. Barcelona, 4874. Un vol. en 4,L 

tela, con 48 mapas.
Resúmen de Historia general de E'^paña, por el Dr. D. F er

nando de Castro. Décima edición corregida. Madrid , 4870. Uix 
volúmen en 4.® menor, holandesa.

Gartas á Lord H o lla n d  sóbrelos sucesrap ’ olí ticos de Es
paña en la segunda época constitucional, pot D, Maouel José 
Quintana. Segunda edición. Madrid, 4863. tln  nol. en 8.®

Historia del comunisoio, por Sudrej traducción de D. Angel 
María Terradillos. Madrid, 4869. Un voÍ en 4.®

Espartero, por Ernesto Liébaoes. Madrid, 4868. Un cuaderno 
en 46.®

Memoria de los trabajos practicados y adquisiciones hechas 
para el Museo Arqueológico Nacional, porD. Juan de Dios de la 
Rada y Delgado y D. Juan de Malíbran. Madrid, 4874. Un cua
derno en 4.®

Memoria sobre la adquisición de objetos de arte y antigüe
dad en las provincias de Aragón con destino a.l Museo Arqueo
lógico Nacional, por Do Paulino Savirón y Esteban. Ma
drid, 4874. Un cuaderno en 8.®  ̂ ^

Programa de un curso de Física y Química, por D. M. R a
mos. Tercera edición. Madrid, 4867. Un vol. con láminas en 8.®

Contestación á las preguntas de Física y Química en los 
exámenes de segunda enseñanza. Tercera edición. Madrid, 4870o 
Un cuaderno en 8.®

Elementos de Física y Química, por D. M. Ramos. Cuarta 
edición. Madrid, T874. Un vol. en 8.® con grabados.

Elementos de Química general, por el mismo. Madrid, 4863. 
Un vol. en 8.®»eon grabados.

Estudio de los objetos que en la Exposición de Londres 
dei año de 1862 tenian relación con las aplicaciones de las Cien
cias físicas^ por D. Eduardo Rodríguez. Madrid, 4863. lUn volú
men en 4.®

Almanaque meteorológico agrícola para el año 4868, por 
D. M. S. S.—Metéoros acuosos. Madrid, 1867. Un cuaderno en 8.® 
con grabados.

Almanaque meieorológico'agrícola para el año de 4859, por 
el mismo. Nociones de Botánica. Madrid, 1868. Un vol. en 8 .̂  
con grabados.

Curso completo de Botánica ó elementos de Organografía, 
Fisiología, Metodología y Geografía de las plantas, por D. Miguel 
Colmeiro. Madrid, 4871. Dos vols. en 4.® con grabados.

Programa de un curso de elementos de Historia natural, por 
D. M. Ramos. Madrid, 1862. Un vol. en 8.® con láminas.

Elementos de Historia natural, por el mismo. Segunda edi
ción. Madrid, 4866. Un vol. en 8.^ con ja b ad o s .

Consideraciones sobre las adulteraciones de la leche, por Don 
Casimiro Losíircos y Oiler. Madrid, 4870. Un cuaderno en 8F
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Fomento de la población rural, por D. Fermín Caballero. 
Tercera edición. M adrid, 1864. Un vol. en 8.® mayor.

Del guano, informe del Consejo de Agricultura, Industria y 
Comercio acerca de este abono. Madrid, 1850. Un cuaderno en 4.® 

Calendario del labrador para 1871, por D. R. M. de Espejo 
y Becerra. Año quinto. Madrid, 1870. Un cuaderno en 8.® 

Sistema de podas de arbolado, por D. Antonio Campuzano. 
Madrid, 1871. Un cuaderno en 8.®

Catálogo de los montes públicos exceptuados de la desamor
tización en la provincia de Barcelona. Madrid, 1864. Un cua
derno en folio menor. , .

El oidium , sus estragos y manera practica de prevenirlos 
por medio del azufrado m etó d ico  de la vid, por D. Juaxi Ruiz. 
Madrid, 186^. Un cuaderno en folio con láminas.

Manual de Selvicultura práctica, por D. José García Sanz. 
Madrid, 1863. Un vol. en 8.®  ̂ - i

Manual práctico de Horticultura, por el mismo. Madrid, 1864.
Un vol. en 8.®  ̂ . . .

Tratado c o m o l e t o  sobre el cultivo de las moreras para los 
p’usanos de seda", por D. Ensebio Ruiz de la Escalera. Tercera 
edición corregida y aumentada. Madrid , 1871. Un cuaderno.

Manual para el cultivador de sedas, por D. José García 
Sanz. Madrid, 1861. Un vol. en 8.®

Memoria sobre las industrias del lino y cáñamo, por D. Ger
mán Losada. Madrid, 1864. Un vol. en 8.®, holandesa.

Manual de Piscicultura, por D. José García Sanz. Ma
drid', 1863. Un vol. en 8.«

Tratado sobre la cria, aprovechamiento y utilidades de los 
ánades ó patos. Madrid, 18^8. Un cuaderno en 8.®

Tratado sobre las palomas. Cuarta edición. Madrid, 1869. 
Un cuaderno en 8.®

Tratado sobre los cerdos, Madrid, 1830. Un cuaderno en 8.* 
Tratado del ganado vacuno. Madrid, 183" .̂ Un vol. en 8.® 
Censo de la ganadería de España en 1865. Madrid, 1868. 

Un vol. en 4.®
Diccionario doméstico, tesoro de las familias ó repertorio 

universal de conocimientos útiles, por D. Balbino Cortés y Mo
rales. Madrid, 1868. Un vol. en folio.

Memoria relativa á la Exposición universal de Lóndres, por 
D. Rarnori Torres Muñoz de Luna. Madrid, 1863. Un cuaderno 
en 8.®

Memoria sobre el chocolate, por D. José María Hueso. Zara
goza, 1868. Un cuaderno en 8.®

Sucinta reseña y observaoione.? acerca del origen del cho
colate;, por D. Matías López y López. Segunda edición. Ma
drid, 1869. Un cuaderno en 8.® con el retrato del autor.

Breve narración y apuntes aeerca de la utilidad y prepara
ción' del café, por el mismo. Madrid, 1870. Un cuaderno en 8.® 
con el retrato del autor.

Memoria sobre tintes y estampados y sobre los adelantos 
que en estos ramos se presentaron en la Exposición universal 
de Lóndres de 186"̂ , por D. Ramón de Manjarrés y Bofaruil.
Madrid, 1864. Un vol. en 4.®

Memoria sobre el beneficio de las sustancias bituminosas, 
por D. Cirilo Tornos. Madrid, 1865. Un cuaderno en folio con 
láminas.

Estadística minera correspondiente al año 1867, por la Di
rección general de Obras públicas . Agricultura, industria y 
Comercio. Madrid, 1869. Un vol. en 4.®

Memoria sobre el progreso de las obras públicas en España 
durante los años 1861, y 63, presentada ai Exorno Sr. iVli-
nistro de Fomento por la Dirección general del ramo. Ma
drid, 1864. Un vol. en folio, cartón.

Resúmen del Derecho mercantil marítimo de España, por 
D. José Benito Goldaracena. Bilbao, 1863. Un cuaderno en 4.® 

Higiene y primeros socorros, por D. Gabriel Fernandez. 
Sexta edición. Madrid, 1858. Un vol. en 8.®

Análisis del agua mineral de los baños de Fuensanta , por 
el Dr. D. Gregorio Bañares. Madrid, 1820. Un cuaderno en 4.® 

Tratado completo de las enfermedades de los ojos, por el 
Dr, D. José Calvo y Martin. Parte primera, Madrid, 1847. Un vo~ 
iúmen en 8.® con láminas. (Tomo 1.®)

Defensa de Hipócrates, de las escuelas hipocráticas y del 
vitalismo, hecha en la Real Academia de Madrid por varios 
Académicos de número. Madrid, 1859. Un vol. en 4.®

Recuerdos históricos de la corporación facultativa de los 
hospitales generales de Madrid, por el Dr. D. Félix García Ca- 
bailero. Madrid, 1865., Un cuaderno en 4.®

Memoria sobre los instrumentos de música presentados en 
la Exposición interne-cional de Lóndres de 1862, por D. Antonio 
Romero y Andía. Madrid, 1864. Un cuaderno en 4.®

Arte de la restauración, observaciones relativas á la restau

ración de cuadros, por D. Vicente Pelero y Toledo. Madrid, 1855. 
Un cuaderno en 8.®

Cartas á un niño sobre Economía política, por D. M. Ossorio 
y Bernard. Madrid, 1871. Un cuaderno en 8.®

Protección y comunismo, por Federico Bastiat. Madrid, 1857. 
Un cuaderno en 8.®

¡Maldito dinero!, por el mismo. Madrid, 1857. Un cuaderna 
en 8.®

Instituciones é impuestos locales del Reino-Unido de la Gran 
Bretaña é Irlanda, por Emilio Fisco y J. Van der Straeten, tra
ducción de D, F. del Villar y D. D. M. Rayón. Madrid, 1867o 
Un vol. en 4.^

Diferentes clases de pauperismo y su influencia en la socie- 
• dad. Discurso por D. Juan Magaz y Jáime. Segunda edición. 
Barcelona, 1871. Un cuaderno en 4.®

Los pobres, por D. José Pulido y Espinosa. Madrid, 1869„ 
Un cuaderno en 8.®

Las ciases proletarias.—Estudios para su mejoramiento, por 
D. Narciso Gay. Barcelona, 1865. Un vol. en 4.® (Tomo 1.®)

Del socialismo y de su remedio. Bilbao, 1871. Un cuaderno 
en 8,®

La pátria potestad otorgada á la m adre, según la ley del 
matrimonio civil, por D. Enrique Ucelay. Madrid, 1871. Un cua
derno en 4,®

Tormento del error. Cuestión de derecho administrativo,, 
positivo, civil y escrito, por D. Miguel Sánchez Plazuelos. Ma
drid, 1870. Un cuaderno en 4.®

Unidad de fueros. Decreto del Gobierno Provisional, por Don 
Diego Montaut. Madrid, 1868. Un cuaderno en 4.®

Preliminares del derecho público eclesiástico, por D. José 
Pulido y Espinosa. Madrid, 1849. Un vol. en 8.®

Movísimo diccionario para el uso del papel sellado, por Don 
Antonio de Góngora y Gómez. Madrid, 1862. Un voi. en 4A 
apaisado.

Teoría general de la urbanización, por D. Ildefonso Cerda.. 
Madrid, 1867. Dos v o ls . en foliOc

Total: 155 obras, con 167 vols. y 23 hojas.

Madrid 18 de Octubre del871.---=^SI Director general, Antonio
Ferrer del Rio.

DIRECCION GENERAL DE ESTADÍSTICA, AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Estado del precio medio que han teñido los artículos de consumo que á continuación se expresan durante el mes de Noviembre de 1871.

PROVINCIAS.

GRANOS. . CALDOS. CARNES. PA JA .

TRIGO. 

IISGTÓLITRO. 

Pesetas. Cs.

CEBADA. 

HECTOLITRO. 

Pesetas. Cs.

CENTENO.

nECTÓllTRO.

Pesetas. Cs.

MAIZ. 

HECTOLITRO. 

Pesetas. Cs.

GARBANZOS. 

KILOGRAMO. 

Pesetas. Cs. |

ARROZ.

KILOGRAMO.

Pesetas.Cs. j

ACEITE.

LITRO.

Pesetas. Cs.

VINO, 

LITRO. 

Pesetas. Cs,

AGUARDIENTE.

LITRO.

Pesetas. Cs.

CARNERO. 

KILÓGRAMO. 

Pesetas. Cs.

Â AGA.

KILOGRAMO. 

Pesetas. Cs.

TOCINO.

KILOGRAMO.
“  !pcsc/j

DE TRIGO. ]

KILOGRAMO. 

Pesetas. Cs.

DKCEBADÍ 

KILOGRAMO. 

Pesctos. Cs.

A lava ,............. ........ o. .  J1 22^56 14*57 i 19*22 1

■ j

0‘88 S 0‘63 1 1*24 1 0*31 0*80 0*98

i

0'06 ] ..no 1a uo 1 0*06
Albacete. . . . . . . . . . . . Li 21‘8i 10dS3 1 ■ 14 i1 13*85 11 0*64 i 0*47 1 1*04 î 0<2i ;̂ 0*39 i; iU2 í 1*80 I; 0*03 1 Ó‘03
A lio a lito........... .......... - -1 22‘48 1061 ! 4441 18*65 1 '0‘62 0*51 ;; 1*07 0*40 0*66 1̂ i*4í 1*44  ̂ 0‘04 i 0‘04
A lm ería.............. 23‘8i 10‘69 16‘65 13*71 j 0*46 0‘64 1*12 0*36 0*83 1*55 1*87 2*i3 1 0*04 O'Oi

0‘04A v ila .................. .. 49‘82 10‘99 10‘88 B 0*48 0‘57 1*23 0*26 0*79 0*84 0*97 1*71 0*05
Badajoz................. .. 47‘35 8'3i 11*89 B . 0*44 O‘04 1*02 0*37 0*90 035 0‘94 1*36 0*03 0‘03
B arcelona.. ............... .. 24‘17 1240 12‘15 15*70 0*50 0‘52 142 044 0*83 1*83 1*23 1*90 0*07 0‘05
B urgos---- . . . . . . . . . . .
Oáccres.......................

20‘08 10‘48 1242 15*42 0*67 1‘89 . .  1 0*20 0*54 0*76 0*79 0*03 0‘03
i4 ‘40 8‘90 9*84 10*81 : 0*30 0-68 1*03 0*48 0*91 0*69 0*97 1*43 1 0‘03

Cádiz............................... 20‘40 i l ‘28 » 48*87 0*58 0‘S4 1*11 0*61 1*08 1*03 . 1*47 1*04 0‘08 0‘05
Castellón de la P lana.. 24‘33 10‘90 13‘51 1346 0*49 O‘o4 : 0*98 0*11 0*'4o 1*31 » 1‘64 0‘0o i ‘09
Oiiulad-Real.. . . . . . . . . 23‘79 1045 1545 » : 0*75 0 80 ; 0*90 0*26 0*96 1*06 1 1‘63 2*29 0‘03 0‘03
Córdoba........... 17‘25 iO‘56 15*51 16*74 i 0*43 0‘S5 I 0*86 0*38 0*95 1*05 !! , l ‘3i 2*12 0‘03 0‘03
Ooriiña. ....................... .... 27‘79 16‘3i 18'í3 21*57 1 0*96 0'63 I 1*32 0*51 0*66 0*62 1‘80 1*89 0‘:10 0‘08
C uenca................. .. ■18‘78 10‘76 12*22 » 0*94 0‘m Í*i5 0*23 0*53 1*09 » 2752 0‘04 0‘04
G erona ....................... .. 24‘37 17‘73 16*82 15*95 0*46 0‘80 1*06 0*27 0*74 1*45 149 1*56 O'Oo ?>
Granarla.. . . . . .  ■ . . .« . . . 22^66 11*55 15*45 16*90 0*50 0‘oS 0*99 0*30 0*82 0*86 1*60 2*12 O'Oi 0'07
G uada lajara .. . . . . . . . . 20‘30 10‘43 14*44 5» 0*81 0‘57 142 0*25 0*64 i 1*41 1*92 i 0‘ü3 0‘03
Guipúzcoa. - ............... ... 2304 i3 ‘06 j) 20*16 4*i3 0 ‘67 1*30 0*34 1*09 » 1*10 1*71 0‘04 y>
Huelva. . . . . . . . . .  . . . . . 2740 11^53 14*86 17*72 , 0*77 0'63 1*07 0*28 0*80 1*09 1*22 0*87 0‘08 0 ‘Ó4
HuescaV .......................... 24‘90 11‘80 . 17*07 11*38 1*21 0‘6i 1*01 0*13 0*53 1 1*32 1*09 2*04 0‘06 0*06
Jaén ................................ .. 48‘82 9‘68 12*89 15*54 0*39 O‘o3 0*98 0*32 0*91 i 0*94 » 2*17 O'Ot 0*04
León . ......................... i8 ‘32 iO‘54 12*08 14*98 0*60 G‘69 1*26 0*30 0*62 i1 0*74 0*76 1*96 0‘06 0*04
L é rid a .. . . . . . . . . . . . . . 24‘32 1243 17*40 15*06 1*16 G‘67 i ‘35 0*22 0*66 '} 1*42 1*03 i ‘85 0 ‘05 0*06
Lcigroño . . . . . . . . . . . . . 21‘97 11‘88 12*89 11*83 0‘B9 0‘77 1*24 0*18 0*61 i ! 1*03 i ‘48 0‘08 0*03
Lugo ................................. 21‘40 14‘98 14*89 15*93 0*89 0‘70 1*33 0*37 0*76 0*60 0*71 1*49 0‘0í 0*06
Madrid. - ........... .. 22‘36 '■ d l‘95 17*71 » 0*45- 0‘S8 1*14 0*28 0*68 4*04 1*04 2*04 0‘üí- 0*04
Málaga............. .. — 2P73 » i 18*61 0*37 , 0‘50 1*88 0*42 1*08 2*17 2*24 3*39 O'OO ¡ 0*05
M urcia. . . . .  . . . . . . . . . . 2302 8‘57 13*28 ! 13*08 0*62 0‘48 1*07 0*29 0U4 1*07 0=54 1*64 0‘0a 0*02
Navarra........ . . . » .......... 22‘73 » 12*74 0*96 0‘84 1*06 ; 0*43 0*46 1*28 1*29 1*72 0'04 0*05

22‘90 í 3‘7% 14*04 14*64 0*75 • 0‘74 . 1*22 0*32 0*74 0*57 0*67 1*06 0*05 0*05
O viedo.. . . . . . . . . . . . . . 2747 17‘08 18*32 18‘20 1*28 ¡ 090 1*36 0*61 0*77 0*89 0‘87 2*30 0*10 0*10
F alencia .......................... 19‘55 11-90 ■ 12*81 B 0*91 0'68 •1*32 0*24 0*63 0*74 0*81 1*91 0*09 0*06
Ponievedra..................... 32‘95 30'39 18*83 22*40 0*97 G‘73 1*21 0*38 0*61 0*65 0*80 1*77 I 0‘l 2 0*15
S alam anca................... .. 47‘í3 9‘20 9*59 B 0*47 0‘66 1*14 0*24 0*57 0*81 0*88 1*55 0*04 0*03
Santander....................... 24‘32 13‘9o 18*47 20*38 0*94 0‘6"3 1*22 0*37 0*68 1*11 l*0i 2*40 0*08 0*05
Segovia,. . . . . . . . .  . . . 19‘46 9‘71 10-32 » 0*65 0‘o9 1*27 0*31 0*78 0*94 0*85 1*46 0*03 0*03
S ev illa .. ........................... 1848 10‘16 11*71 15*65 0^37 0‘S-t 0*85 0*44 0*83 1*02 1*26 2*02 0*04 0*04
S oria.............................. .. 44‘27 i0 ‘30 11*24 B 0*91 0‘6* 1*27 0*22 0*73 1*04 1*56 2*34 0*05 0*05
T arragona...................... 29‘49 i2 ‘03 16*35 . 14*73 0*53 0‘5l 1*13 0*13 0*50 1*32 146 1*71 o*d^ 0*08
T eruel......... .. 20-58 10*27 12*16 10*54 1*03 0‘49 1*13 045 0*54 1*22 0*85 1*57 0*04 0'04
Toledo ........... .. 20‘77 10*72 13‘9i , B 0*53 0‘5 i 1*08 0*26 0*80 0*96 1*75 2 0*03 0*03
Valencia.................... .. 2145 10*57 14*28 12*25 0*91 0‘S6 1*05 0*14 0*41 1*53 1*43 1*95 0*04 0*04
Valladolid................... . 2148 9*16 11*04 B 0*80 0 ‘32 1*20 0*22 0*59 0*82 0*95 2*23 0*03 0*02
V izcaya........................... 24‘88 14*52 17*06 145 0*75 1*42 0*47 0*92 » 0*89 1*78 0*06 0
Zamora. . . . . . . . . . . . . . 18‘80 9*12 10*13 B 0*75 0*66 1*27 0*19 0*55 0*75 0*76 2*12 0*02 0*02
Zaragoza............. .. 2 i‘37 10*75 10*64 12*02 1*29 0*64 144 048 0*51 1*35 1*05 1*99 0*05 0*05
Islas B a le a res ... . . ___ 2448 12*64 » » 0*48 0*54 1*05 0*70 0*59 1*24 1*53 1*56 0*04 0*07

PRECIO MEDIO EN TODA 
ESPA ÑA ..................... .. 21‘81 11*71 13*95 14*78 G‘73 0*60 1*11 0*30 0*69 1*04 1*14 1*88 0*05 0*05

TRIGO.

O SEA D A ..

Precio máximo.

Idem  m ín im o ..

Precio máximo 
Idem  m ín im o ..

HEGTÓLITRO. 

Pesetas. Cs.
LOCALIDAD. PROVINCIA.

51*35 T u y . . . ............................ Pontevedra.

13*46 Cuenca.......................... . Cuenca.

22*62 Llanes.—P iñ o la ........... Oviedo.
6*75 Frech illa ........................ Palencia.

;Madrid 27 de Febrero de 1872.—EID irector general interino, Manuel Abeleira.
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nn sM isT m io  v i . ’SüSimAn^

Subsecretaría.
El Gobernador superior chñl de la isJa de Cuba ha contes- 

íado lo siguiente al telegrama en que se ie participaba por este 
Ministerio la formación del nuevo Gabinete :

«Contesto agradecido, y devuelvo el salude á V. E. en nom
bre de todas las corporaciones civiles y militares y Voluntarios, 
y  en el mió particular.

Se trasmitió á Puerto-Rico el parte de Y. E.
Es la una, y entra la escuadra rusa en este puerto.

AI Príncipe Alejo se le hacen los honores que se han pre
venido.

Yo le daré una comida mañana; la Municipalidad un baile 
en Palacio , y la Marina otro en la Gerona: además se preparan 
otros festejos.

No hay novedad de im portancia.=El Conde de Valmaseda.-^

Con igual motivo el Gobernador superior de Puerto-Rico ha 
dirigido el siguiente despacho:

«Felicito á V. E. por la elección de S. M. para ese Ministe
rio. Sírvase V. E. recibir igual felicitación de las Autoridades,

Ejército, Marina, Voluntarios, funcionarios públicos y leales 
españoles de esta provincia.=Gomez.»

El Cónsul de España en Singapoore dirige á este departa
mento el siguiente telegrama, que recibió del Gobernador su
perior civil de las Islas Filipinas:

« M a n i l a  19 de Febrero de 187^.—Tranquilidad completa.— 
Consejo de guerra condenó á muerte en garrote vil á los Pres
bíteros Burgos, Zamora y Gómez.—Fuá ejecutada la sentencia 
el dia 17, asistiendo tnmenso concurso.—Izquierdo.»

SECCION DE ÍIACÍENDA.

Estado demostrativo de la  recaudación habida en las A duanas de la isla  de Cuba durante el mes de Octubre de A S I O,  com̂  
de 1869. Se "publica en la G aceta con arreglo a l arl. 4." del B ea l decreto de i i  de A b ril tíe 1865.

con la  que tuco lugar en igual mes

ADUANAS, 1

RECAUDADO EN OCTUBRE DE 1869.

TOTALES.

Escudos. Mils.

RECAUDADO EN OCTUBRE DE 1870.

TOTALES.

Escudos. Mils.

DIFERENCIAS EN 1870.

Por
navegación.

Escudos. Müs.

Por 
importación, 

multas, comisos 
y depósitos.

Escudos. Mils.

Por
subsidio 

de guerra.

Escudos. Müs.

Por
exportación.

Escudos. Aíils.

Por
navegación.

Escudos. Müs.

Por 
importación, 

multas, comisos 
y depósitos, ,

Escudos. Mils.

Por 
subsidio 

de guerra.

Escudos. Mils,

Por
exportación.

Escudos. Mils.

De más. 

Escudos. Mils.

De ménos. 

Escudos. Mils.

Habana.................. « 63.040‘673 607.966‘707 137.4787369 92.842^633 89i.328‘384 43.643‘293 1.374.372‘676 123.330*871 103.697*010 1.647.063*832 733.783*268
Matanzas.. 11.911‘745 63.757M91 8.'J35U^1 5.803‘726 89.710‘083 723‘878 18.988*368 693*934 420 15.828*180 » 73.881*908
Cuba. .......... ......... 8.6S6‘760 17.g36‘755 10.48£‘336 17,045‘736 33.80U807 44.40‘017 87.194*999 3.137*966 3.263*313 99.738*297 A6.J36‘490 »
Cienfuegos............ 1.669‘100 38.954‘960 4.076‘099 4.734‘940 49.433‘099 3.781‘679 32.737*336 3.376*831 6.960*900 71.076*766 21.641'667 »
Cárdenas.......... .. 4.i06‘S90 14.U20‘B34 7.939‘300 14.796‘690 40.962‘814 1.339‘214 1.634*280 192*713 264 3.670*209 )5 37.292*603
Casilda................... 1.867D55 8.143‘0b£ 1.330‘17i 1.333U00 13.073‘978 406^636 3.146*073 137*319 88*120 3.798*148 » 9.273*830 1
Zaza.............. ......... 796‘5C0 943‘080 8S7‘904 483483 2.332‘669 » 1.373*987 78*799 » 1.654*786 » 897*883 1
Sagúa...................... 11.0bS‘68a 7.196‘93̂ ;í 9.863‘59 .̂ 19.308‘717 47.627‘923 3,719*366 23.931*714 3.107*207 4.067*700 33.823*987 )) 11.801*986 1
Nuevitas................ B 303T40 lo ‘̂ 57 » 820^97 a72‘S00 10.342*929 313*692 11.131*121 10.810*724 » i
M anzanillo.. . . . . . 30 818 1.719420 2.612‘220 7?0‘597 40.173*677 711*283 1.017*246 12.624*803 10.012*583 >.
Caibarieri.. . . . . . . 2.416‘810 6.734‘S36 4733‘8Ü5 9.737 864 2B.662‘713 1.392*816 12.238*813 611*964 » 14,263*123 » 9.399‘893
GibiU’a. B 13o 397‘7'o0 323‘433 1.036‘203 14.5*800 2.890*468 366*893 362*121 3,964*784 2.908*379 »

693^219 1.709^973 85‘498 )) 2.488‘690 407*107 122*220 » » 329*327 » 1,959‘363
Guaritánamo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.60S‘880 : » 4.6Ŝ 2‘334 7.681‘323 13.806437 9*367 680*437 933*333 2.794^230 4.417*387 » 9.389‘3B0
Santa Cruz-----. . . » » )) B B » » » » » » »

Totales. , . . 97.6-M‘8-i4 767.So8‘660 190 626486 176.433‘31i 1.281.939‘92i 61.924‘302 1.397.091*477 143,484*329 123.136*662 1.923.386*770 847.343*311 153.898'46£

Madrid de Febrero de Í873.=E1 Jefe de la- Sección , Angel María Dacarrete.=V.® B.®=E1 Subsecretario, Cortés Llanos.

Estado dem oslratim  de la recaudación habida en ¡as A duanas de la isla  de Cuba durante el mes de N oviem bre de 1 870 . com parada con la  que tuvo lugar en igual 
mes de 1869. Se publica en ¡a Gaceta con arreglo a l art. 4 .“ del R ea l decreto de 11 de A b r il de 1865.

1  ADUANAS.

i '___________ _ „ _ J

i RECAUDADO EN NOVIEMBRE DE 1869.

TOTALES.

Escudos. Mils.

RECAUDADO EN NOVIEMBRE DE 1870.

TOTALES.

Escudos. Mils.

DIFERENCIAS EN 1870. i

1 Por
f iiavegadoR.

!
1 Escudos. Áíiis. ! 1 ...  -- ...

Por
importación,

! mu]tas comisos 
I y depósitos.

Escudos. Mils.

Por
subsidio 

do guerra.

Escudos. Mils.

Por
cxporLacion.

Escudos, Müs.

Por
navegad on.

Escudos, Mils.

Por
importación, 

mullas, comisos 
y depósims.

Escudos. Müs.

Por
subsidio 

de guerra.

Escudos. Mils.

TPor
? exportación.
¡
Escudos. Alils.

De más. 

Escudos. Mils.

1Le ménos. I; 

Escudos. Mils.

i  Hñbari ' ^, J 42,093‘986 1.061.018*399 163.844*602 • 90.990*073 1.337.917*060 . 33.632*931 i.268.248‘114 142.373-327 133.038*364 1.619.312*936 261.393*896 »
i M a t a n z a s . I 9.049*630 73.108*002 12,578*622 42.653*333 109,391*787 10.626'219 111.434*632 7.642*134 3.036*400 134.739*383 23.367*398 »
i! Cnbn. 3.176*063 69.431*939 3.947*797 5..09o*693 88.671*312 8,324*307 63.730^373 6/133*677 9.032*420 89.249*177 3.377*663
|| Ció! fUCL'03 . 6.092*870 32.792*860 6.782*807 9.364'51ü 33.233*047 3.118*742 63.218*311 3.604*236 6.022*300 79.963*809 »
Ijl Cárderia- .̂ . . . . , . . .  I 9.129*680 41,443*373 3.737U50 12,079-313 68.089*620 6.461*193 62.390 383 8.460*353 12.378*200 89.890*331 21.800*911 B

|| PesOda. 1.079*324 14*820 L660T2G 3,18o'192 3.940*462 33*300 23*915 1*296 )) 62*711 B 3.877*751
Il Z^za. 1 » » 7> )> 1.219*374 1.650*221 82*310 B 2.932*103 2.932*103 »
i Ssgua. 1.098*669 i e.499‘490 4.241*174 8.647-7C0 17.487*033 1.683*643 17.314*392 1,363*643 1.993*764 22.339*444 3.072*411 B

r  Nne^itañ 25 396*621 19'830 i » 441*431 20*300 1.506'3ol 34*970 » 1.381*821 1.140*370 B

¡ I  Manzanillo. . . . . . . . 1.929*480 3.606*519 4.013*323 6.376*183 11 13.927*307 332*100 1.630*128 81*303 141*340 2.183*073 B 13.742*434
i Caibarien, 376*646 ■ 723 1,762*373 4532*233 |1 7*394*234 » j) B B B B 7.394*234

Gibara, 398 3.860*293 3.013*812 3.379*370 1 10.831*673 278*100 4Sá9‘904 3.762*849 6.450*220 13.021*073 4,169*398 s
Baracoa___ ______, 24g'8o0 » * » 249*830 i.720'398 S.748‘029 280*098 4*300 7.738*023 7.503*473 »
Guantáriaiiio,, . , . . )) » 2.421*666 I1 4.394*634 6.316*300 37*900 3.9o8‘0i8 1.122*666 2.929*300 8.043 079 1.328-779 »
Santa C ruz.. . . . . . B Ti » » » B B B B » B

Totales. . . . . 74.904*398 1,291.610*338 211.693*986 160.900*636 1.739.111*338 81.313*127 1.607.608*166 176.987*688 197.227*208 2.073.336*189 361.239*070 a 7 .o iri3 9

Madrid So de Febrero de i872 .= E i Jefe de la Sección de Hacienda, Angel María Bacarrete.=V .‘' B.®=E1 Subsecretario, Cortés Llanos.

E sta d o  demostrativo de ¡a recaudación habida en lasA du an as de ¡a isla  de Cuba durante el mes deD iciem bre de I Hl ú ,  com parada con la que tu vo lu gar en igu a l.m es  
de 1869. Se publica en ¡a Gaceta con arreglo al arl. 4." del B eal decreto de i l  de A bril de 1865.

i ^

ADUANAS.

RECAUDADO EN DICIEMBRE DE 1869. RECAUDADO EN DICIEMBRE DE d870.

TOTALES. 

Escudos. Mils.

I
DIFERENCIAS EN 1870.

Por
navegación.

Escudos. Mils.

Por 
importación, 

multas, comisos 
y depósitos.

Escudos. Mils.

Por
subsidio 

de guerra.

Escudos. Mils.

Por
exportación.

Escudos. Müs.

TOTALES. 

E scvaIos. Mils.

1 Pori
\ navegación.
1
1 Escudos. Mils.

Por
importación, 

multas, comisos 
y depósitos.

Escudos. M is .

I Por
subsidio 

de guerra.

Escudos. Mils.

Por
exportación.

Escudos. Mils.

De más. 

Escudos. Mils.

De ménos. 

Escudos. Mils.

Habana____ 30.374*394 834.173*282 138.143^868 71.814*019 1,11L709‘SS8 72.967*936 d.267.87d‘620 138.637*861 137.819*634 1.617.296*371 302.387*013 1}
I M a tan z a ,? ......,.. 18.731*037 101.946-508 20.043*462 32.814‘916 d73.o5o‘923 13.033*271 d77.6d0‘477 11.433*823 6.140*377 210.227*930 86.672*027 / e
i Cuba. ..................... 6,421*030 43.678*939 2.864'997 1.291*529 56.0S6'B18 3.974*446 74.530‘« 6 3.710*898 746*692 84.962*492 28.703*977 ‘ B

I Cienfuegos, , , . , , . 1 3.623*460 46.643*493 7.797*448 11.938*480 7g024‘8B3 3.712*146 ddS.952 9S8 6.327*660 1.712*494 124.703*228 32.680*373
I C á r d e n a s . ¡ 7.387*760 63.886‘734 6.099*430 10.026*160 87.400‘084 ! 8.4S9‘413 94739 928 17.433*383 30.703*860 131.378381 63.978*497 ® í|
■11 Cnwijdp'. . . . . .  , - 1! 1.105*170 9,694*238 1.388‘030 1.778-973 13.9d6‘413 1 %S6'B00 d.8i3‘d9d 899*504 1.933 4.904*193 B 9.0d3‘218
1 Zaza. 312*630 ffl i 633*417 948*067 334*700 S.gd0‘031 1.297*300 2.227*200 6 089*431 3.141*364 »
I Sagua.. . . . .  , , . ,  J ' 2.2o4T62 9.211-933 2.376*843 3.844*833 d7.698'573 1.882*761 d6.098‘800 1.229*607 1.233*430 20.444*818 2.745*743
I Nuevitas. o42''800 2.9ü1‘o4u i . 466^368 i 1,838*970 6.800‘d78 ■ 18*900 6.5S7‘d60 826*367 » 6.902*427 102*249
I Manzanillo........ , . ¡ 1.399*500 3,099^774 247*987 134 4.90í‘26d 493*939 3.466‘g76 167*812 826-825 4.936*832 33*391
i Caibarien,, |1 > 4,637*344 1.019-366 1.732*466 7.409 d76 734 8.762‘887 438*140 B 9.933*027 2.343*831 B

i G ibara... 90i‘H00 2.396*474 1.489 607 2.072*931 7.4eO'Sd3 988*800 7.243‘944 2.012 829 S,6-87'85ñ 13.933*428 6.472*916 X

1 Baracoa................. '137/00 167*972 8*898 B 3d4,070 1.422*330 3.464*916 173*243 B 3.060*309 4.746*439 B

1 Gnan táñam e..___ » 447*778 1.592*730 3.831*026 8.37d'S84 B d.498*603 ■ 74*929 » 1.373*332 B 3.798‘022
I  Santa Cruz.......... B » B » 9 B > B )) B » »

I T o tx lls . . . . , 93.411*983 LiJo.M O'ais 184.300'7i9 ' 'U3.813‘7Sa d.568.766‘737 dd03dd‘d62 1.778.820914 184.183*038
1

187.073*407 2.262.390*341 706.434-044 d%,8d0'240 1

Mfidria 9.-o c'c de 187%.==E1 Jefe de la Sección d '^T'x'iepda, Angel María Daoarrete.’=V.“ B.°=EI Sulsecretario, Cortés Llanos.
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Estado dem ostrativo de la recaudación habida en ¡as A duanas de ¡a isla  de Cuba durante el mes de Enero de 1 87L  com parada con la que tuvo lugar en igual 
mes de 1870. S e publica en la G aceta con arreglo a l art. 4.“ del R ea l decreto de i 1 de A bril de 1865.

ADUANAS.

Habana..........
Matanzas.. , . ,
C uba .............
Cienfuegos. . .
Cárdenas........
Casilda  ........
Zaza................-
Sagua ............
N u e v i t a s . . . . .  
M an zan illo . . .  
C a ib a r ien . .  • .
Gibara............
Baracoa. . . . .  
Guantánamo.. 
Santa Cruz . .

T o t a l e s ,

RECAUDADO EN ENERO DE 1870.

Por

navegación.

Escudos. Alils.

69,
28

6 ,

12.

16.
4.

,163‘703
IGO‘267
,679^960
409‘416
698‘795
636^057

í.271‘896
515‘700
243‘920

..352‘221
145‘800
719*111
993*903

144.630^769

Por 
im p ortación , 

multa?, com isos 
y  depósitos.

E scudos. M íls.

1.089.693*182
121.190*487
94.879^292
73.445*881
91.234*218
15.789*054

10: 
1.990*557 
2.576*551 

488‘480 
2.809*626 

783*211 
2.781*914

1.458.458*281

Por 
subsidio 

de guerra.

E scudos. M ils.

149.712*527
56.124*309

7.756*783
20.285*827
19.054*510
5.156*801
1.125

15.667*284
112*720

76*327
4.392*549

192*322
85*551

3.085*500

282.778*013

Por

exportación.

E scudos. M ils.

81.587*533
91.131*838

7.281*281
42.814*268
41.740*510
10.690*127

1.842*795
26.090*384

10.346*712
357*560

5.720*184

319.553*192

TOTALES.

E scudos. Alils.

1.340.006*945 
296.546 901 
116.597‘309 
148.655*422 
168.728*033 

36.272*039 
2.967*795 

55.975*392 
2.618-977 
2.896*798 

16.579962 
3.505*808 
1.487*873 

12.581*501

2.205.420*255

RECAUDADO EN ENERO DE 1871.

Por

navegación.

E scudos. Mils.

72.939*141 
21.556*590 
8.282*791 

11.440*349 
12.808*631 
5.019*841 

25*783 
1.531*987 

348 
, 1.816*654 
. 2.344*412 

382*200

654*018

139.687*796

Por 
importación, 

multas, comisos 
y depósitos.

Escudos. M ils.

1.037.405*793
273.201*198
120.876*133
133.126*901
110.575*310

14186*665
1.490*718

17.917*210
344*559

10.531*195
18.900*904

1,173*722
358*609

6.024*610

1.746.113*518

Por 
subsidio 

de guerra.

E scudos. M ils.

131.932*329
38.475*881
6.256*571

15.332*746
16.756059

6.325*646
812*035

3045*160
9*128

2.310*686
6.788*191
3.709^676

17*930
i:922

Por

exportación.

Escudos. M ils.

150.807^197 
79.890092 
3.254*050 

27.677 510 
30.130 
15.429664 

2.008 
8.393

4.761*149
15.098*982

7.962'964

4.681*980

TOTALES.

E scudos. M ils.

1.393.084*460
413.123*761
138.669*545
187.577*506
170.270

40.961*807
4.336536

30.887*337
701*687

19.419*684
43.132*489
13.228*562

913*938
13.282*608

350.094*588 2.469.589*940

DIFERENCIAS EN 1871.

De más.

E scudos. Alils.

53.077*515
116.576*860
22.072*236

-38.922*081
1.541*967
4.689*768
1.368*741

16.522*886
26.552*527

9.723254

701*107

291.748*945

De menos.

E s cu dos .  Mils.

250.088*035
1.917*290

573*985

27.579*260

Madrid 23 de Febrero de 1872.=E1 Jefe de la Sección de Hacienda, Angel María Dacarrete.=-V.® B.®-«E1 Subsecretario, Cortés Lianos.

k m m m m m n  m ü h í c i p a l .

Ayuntamiento de la Habana.
Resuelto este Excmo. Ayuntamiento á hacer uso del derecho 

que le da el contrato público que celebró en 1844 con la Com
pañía española del alumbrado de gas de esta capital, por el cual 
á los 26 años, que cumplieron el 3 de Julio de 1870, podia la 
Corporación adquirir los establecimientos de la Compañía por 
el precio de tasación, y competentemente autorizado para levan
tar fondos con que pagar el valor de Jos referidos estableci
mientos, se oirán proposiciones de empréstito por la cantidad 
de 2.200.000 pesos poco más ó ménos, bajo las bases siguientes:

1.* El Ayuntamiento abonará el interés anual de 8 por 100 
como máximum, pagadero por semestres.

2.* Amortizará el empréstito por anualidades de 200.000 
pesos.

3.* Ofrece en garantía los propios establecimientos y sus 
productos.

Las personas, Sociedades de crédito, Bancos nacionales y 
extranjeros que deseen hacer proposiciones para este empréstito 
ias dirigirán en pliego cerrado á mi Autoridad hasta el 31 de 
Marzo del presente año, directamente ó por conducto de los res- 
pectivo§ agentes de los prestamistas en esta plaza, los cuales 
deberán estar competentemente autorizados para contratar el 
empréstito, y para la puja por espacio de una hora en el caso 
de que hubiere dos ó más proposiciones iguales.

No será admitida ninguna proposición después del 15 de 
Abril próximo, en cuyo dia, á las doce, se abrirán los pliegos 
por mi Autoridad ante la comisión respectiva.

Entre las proposiciones que pueden hacerse, hay la de que 
el prestamista podrá tomar á su cargo la empresa del gas por 
cierto número de años, suministrando el alumbrado particular 
y  público bajo las condiciones y precio que sean aceptables por 
esta Corporación.

Este empréstito lo contrae el Excmo. Ayuntamiento condi- 
cionalmente, y su cumplimiento no obligará á ninguna de las 
partes contratantes miéntras aquel no se haya incautado de 
los establecimientos de la Compañía del gas.

Habana 5 de Enero de 1872. =  El Gobernador, Presidente, 
|u an  José Moreno.*= El Secretario interino, Rafael de Aragón.

N ota. S o ha acordado oír proposiciones, cualesquiera que 
sean las condiciones con que se hagan, y prorogar el plazo para 
admitirlas hasta el 15 de Junio próximo.

Habana 27 de Enero de 1872. =  El Gobernador, Presidente, 
Juan José Moreno. X—1332—16

P ñ O V Í D E N C Í A S  J U D I C I A L E S .

Juzgados de primera instancia.
Aliiicndralejo.

D: Lúeas Poveda, Juez de primera instancia de esta ciudad y su par
tido.

Por el presente y  único edicto se cita, llama y  emplaza á D. Fran
cisco Moreno Montero, vecino de Sevilla, de 42 años de edad, para que 
en el término de 10 dias se presente en este Juzgado á prestar declara
ción en causa que se sigue contra D. Fernando Ortiz Buenavida, conocido 
por Valero, y  D. Antonio Hernández y  Bizarro por resistencia al Comi
sionado de apremios de Aceuchal.

Dado en Almendralejo á 26 de Febrero de 1872 .=  Lúeas P oved a .=  
Por mandado de S. S., Prudencio Sánchez López.

Benabarre.
D. Ceferino Gutiérrez, Juez de primera instancia del partido de Be- 

nabarre. E -
Por el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo á Vicente Abilla, 

natural y  vecino de Alquezar, de unos 25 años de edad, sin que resulten 
otros datos estadísticos, para que en el término de nueve dias comparez
ca en este Juzgado á prestar declaración en causa que se instruye sobre 
robo de alhajas y  efectos de la casa Abadía é iglesia del pueblo de San- 
fcaliestra; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Benabarre á 25 de Febrero de 1872.=Ceferino G utierrez.=  
Por mandado de S. S,, Fernando Abella.

Búrg:ois.
D. Victorino Luna, Juez de primera instancia del partido de esta 

ciudad de Búrgos.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Eustaquio González de la 

iglesia, vecino y  Alcalde que fué de Santibañez Zarzaguda, para que á 
término de 30 dias, á contar desde la publicación de este edicto en la 
G aceta  DE M adrid y  de provincia, comparezca en este Juzgado

y  Escribanía del que refrenda á oiría notificación de la sentencia ejecu
toria dictada en la causa que se le formó sobre lesiones al Juez muni" 
cipa! de dicho Santibañez D. Angel Bravo, y  cumplir la condena que por 
la misma le ha sido impuesta; bajo apercibimiento en oteo caso de s e 
guírsele el perjuicio que haya lugar.

Dado en Búrgos á 27 de Febrero de 1872.=Victorino Luna.=Por su 
mandado, José Cormensana.

llIaUrid.—Aueliencía.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 

instancia del distrito d éla  Audiencia de esta capi|a!, se cita á D. Pedro 
España, cuyo paradero se ignora, para que dentro del término de seis 
dias comparezca en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo del ex  con
vento de las Salesas, con el fin de practicar una diligencia en causa crimi
nal que instruyo.

Madrid 25 de Febrero de 1872.=E l Escribano, Villarrubia.

M adrid.—Bucnavista.
D. Francisco Barrera, Juez togado de prim era instancia del distrito de 

Buenavista de esta corte.
Por el presente primer edicto se cita, llama y  emplaza á Juana Cu- 

billa, natural del pueblo de Muriel Viejo, eu la provinpia de Soria, y 
cuya filiación y actual paradero se ignora, para que en el término de 
nueve dias se presente en el Juzgado á prestar indagatoria y  responder 
de los cargos que le resultan en causa criminal que contra ella se instruye 
por la Escribanía del actuario por hurto de dinero y efectos á María Gon
zález; apercibida que de no verificarlo la parará* el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 26 de Febrero de 1872.=E1 actuario, S. Mascaraque. 

M a d rid .—C on grego .
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Pantaleon Muntion 

y Pereira, Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta 
corte, refrendada por el Escribano que suscribe, se cita, llama y emplaza 
por término de 10 dias al autor ó autores de la herida inferida el dia 14 
de Enero último á Manuel Carratalá y  Rodríguez, cuyos nombres se ig 
noran, para que comparezcan en dicho término en la audiencia de S. S., 
sita en el piso bajo del Palacio de Justicia, á responder de los cargos que 
contra él ó ellos aparecen en la causa que sobre dicha ocurrencia se ins - 
truye en el expresado Juzgado; bajo apercibimiento que de no verificar
lo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Febrero de 1-S72 =Jeróüim o Montesinos.

M adíúd ,—Em ciusa.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez do primera 

instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se llama, cita y  em
plaza á José Diaz, que en Junio del año último tenia establecimiento de 
vinos en la calle de las Velas, núm. 3, para que en el término de 10 dias 
comparezca en dicho Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, con el fin de 
practicar una diligencia encausa criminal contra Trinidad González Ser
rano por lesiones, de la que salió fiador.

Madrid 26 de Febrero de 1872.=E1 Escribano, Luis Escobar.

D. José Bermudez Cedrón, Caballero de la Orden americana de Isa
bel la Católica, Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y Juez 
de primera instancia del distrito de la Inclusa de la misma.

Hago saber que en virtud de providencia dictada en autos ejecutivos 
pendientes en dicho Juzgado y Escribanía del infrascrito que refrenda, 
se ponen á pública subasta los siguientes bienes:

1.® Una casa grande fabricada de cantería, sita en la villa de Alcázar 
de San Juan, calle de Besa, núm, 21, compuesta de planta baja, princi
pal y  locales para labor, que comprende una superficie de 16.368 piés 
cuadrados, y ha sido retasada en 47.518 pesetas.

2.® Otra casa-parador, sita  en esta misma villa y  su calle de las 
Huertas, núm. 11, dividida en habitaciones para vecinos, compuesta de 
planta baja y parte principal, que comprende una superficie de 31.806 
piés cuadrados, y ha sido retasada en la cantidad de 23.207 pesetas.

3.® Una tierra en término de la misma villa, al sitio de la Serna, que 
hace pico con el camino de Herencia, á mano izquierda, de caber dos 
fanegas para trigo, retasada en 300 pesetas.

4.® Otra id. en el mismo término y sitio entre los caminos de Heren
cia, de caber dos fanegas, retasada en 750 pesetas.

5.® Otra id. en el mismo término, al camino do las Guerreras, de ca
ber cinco f^ eg a s y media, retasada en 1.040 pesetas.

6.** Otra id. en el mismo término, al sitio de la Veguilla de Consue
gra, de caber dos fanegas, retasada en 175 pesetas.

7.<* Otra id. en dicho término, al camino del Campo de Criptana, cru
zada por el ferro-carril de Alicante, su caber una fanega, retasada en 
200 pesetas.

8.® Otra id. en dicho término, al sitio de Franco, de caber 13 fa
negas, retasada en 1.900 pesetas.

9.® Otra id. al mismo término, en Pajares y camino del Gamonar, de 
caber tres fanegas y  media, retasada en 587 pesetas.

10. Otra id. en el mismo término, camino de Tello, á mano derecha, 
de caber seis fanegas, retasada en 400 pesetas-.

11. Otra id. en el mismo término, al camino de la Torrecilla que va al 
Campo de Criptana, de caber tres fanegas, retasada en 1.200 pesetas.

Para su remate ante este Juzgado, sito en el piso principa! del Pala
cio de Justicia, se ha señalado el dia 26 de Marzo próximo, á las doce de 
la mañana, y se previene que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras de la retasa, á rebajar cargas; que en primer lugar se subas
tará la casa de la calle de Besa, núm. 21, y  que si á ella hubiese postor 
se suspenderá la subasta de las otras fincas, y sino le hubiese se llevará 
á efecto.

Dado en Madrid á 24 de Febrero de 1872.=José Bermudez C edron.=  
Por mandado de S. S , Félix Ontiveros. X —1371

Por el presente y  á virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se cita, llama y emplaza á Francisco Caldeion  
Navarro , natural y vecino de Madrid, soltero, cajista y de 20 años de 
ed a d , y  Dominica Cojo para que en el término de 30 dias comparez
can en este Juzgado á responder de los cargos que 1 ’S resultan de la 
causa seguida contra los mismos sobre lesiones ; apercibidos que de no 
comparecer se les declarará rebeldes y  contumaces^

Madrid 23 de Febrero de 1872.=EÍ Escribano, Ruperto de Diego.

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, refreridada por el 
Escribano que suscribe, se cita , llama y  emplaza á Anacleto Suarez ílo - 
driguez y  José N. Palmeiro para que en el término de 30 dias, á cantar 
desde la inserción de este anuncio, comparezcan en la Secretaría de la 
Sala tercera, Sección segunda de la Excma. Audiencia de este distrito, 
á responder de los cargos que contra ellos resultan en la causa que se 
les ha seguido por lesiones; apercibidos que de no comparecer se les 
declarará rebeldes y  contumaces.

Madrid 17 de Enero de 1872.=E1 Escribano, Ruperto de Diego.

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta capital, se cfta , llama y emplaza á Juan Bei- 
nat Gasten para que dentro de nueve dias que por segundo término 
se le señala comparezca en la audiencia de dicho señor, sita en el ex
convento de las Salesas, de diez á dos de la tarde, á practicar una di
ligencia en causa que contra el mismo se sigue por detención arbitrarla; 
bajo apercibimiento de que no verificándolo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 22 de Febrero de l872.=José Bermudez Cedrón.

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se cita , llama y em
plaza á Bamon Bardo Santiago, para que en el término de nueve 
dias que por segundo plazo se le señalan comparezca en la audiencia 
de dicho señor, sita en el Palacio de Justicia de las Salesas, de diez á dos 
de la tarde, á practicar una diligencia en causa que contra el mismo se 
ha seguido por lesiones; bajo apercibimiento de que no verificándolo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 21 de Febrero de 1872 = J o s é  Bermudez Cedrón.

Sfailrid.—í^atina.
En virtud de providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz y  Ramos, Juez 

de primera instancia del distrito de la Latina de esta capital, refiendada 
por mí el Escribano, se cita y llama á los parientes ú otras personas que 
conociesen al que se cree se llamaba Juan Machacón, el que en la nocne. 
del 22 del actual falleció á consecuencia de una congestión cerebral, cuyo  
hombre era (de unos 60 años de edad, estatura baja, barba larga y  
blanca, y  vestía pantalón y blusa de tela azul y gorra, para que en tér
mino de seis dias comparezcan en este Juzgado con el fin de recibirles 
declaración y ofrecer al que corresponda la causa que con motivo de cii- 
cha muerte se instruye.

Madrid 24 de Febrero de 1872.=José T. Sánchez de las Matas,

Por el presente y em virtud de providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz 
y  Ramos, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de p ri
mera instancia dê  distrito de la Latina de esta capital, se cita, llama y  
emplaza por este primer edicto y pregón y término de nueve dias, que 
empezarán á contarse desde su publicación , á D. Juan José Espejo En- 
ciso, natural de V era, provincia de Almería, de 30 años de edad, hijo de 
D. Miguel y Doña Antonia, que ha vivido en b  calle del Almendro, nú
mero 31 , piso buhardilla, con su esposa Josefa Sánchez, desde cuya ha-
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M ación  salió de esta corte en dirección de la ciudad de Avila de los Ca
balleros , cuyo paradero se ignora , para que dentro de dicho término 
se presente en la audiencia de este Juzgado, sita en el piso principal de 
lasSalesas, á fin de recibirle la oportuna declaración de inquirir en la 
causa que contra el mismo estoy instruyendo por hurto de prendas á Ma
ría Barrera López; apercibido que de no yerificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 26 de Febrero de 1872.=Y .‘’ B .'^A lcaráz.^Juan Joaquín 
Jiménez.

En virtud de providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz y Ramos, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina de esta capital, se cita y  llama por este solo y  pri
m er edicto y término de 10 dias, á contarse desde su publicación, á Ce
lestino Prados y Castillo, que ha vivido en el paseo de las A cacias, nú
mero 7, piso principal, cuyo paradero se ignora en la actualidad, para 
que dentro de dicho término se presente en la audiencia de dicho Juz
gado , sita en el piso principal de las Salesas, á fm de recibirle la decla
ración que está acordada en la causa que se instruye á virtud de denun
cia de dicho sujeto por juegos prohibidos en la tienda de comestibles de 
la Carrera de San Francisco la noche dcl 15 de Enero último; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Febrero de 1872 = V .” B.®=Alcaráz. =  Juan Joaquín 
Jiménez.

SOCIEDADES

Ferro-carril de Luchana á Ei Regato.
La empresa del ferro-carril de Luchana á El Regato, ruega 

a las personas que deseen hacer proposiciones de contrata para 
construir las obras del mismo, se dirijan en Bilbao á las ofici
nas del Ingeniero D. A. Marco Martínez desde el oia 1.® al 8 de 
Marzo, para examinar los planos, condiciones facultativas y 
económicas y adquirir cuantos dátos y noticias puedan inte- 
resarles.=E l concesionario, Juan Bailey Davies. X—1367—5

Consejo de Administración del ferro-carril del Tajo.
Secretaria,

Con arreglo á lo que se establece en el tít. 8.® de los esta
tutos de esta Sociedad, el Consejo de administración ha acor
dado convocar á jun ta  general ordinaria de señores accionistas 
para el dia^26 de Mayo próximo venidero, á las tres de la tarde, 
en el palacio de Pozas, calle de Fernandez de los R íos, núm. 4, 
en donde se hallan establecidas las oficinas centrales de la 
Compañía.

Madrid S6 de Febrero de 187S.~Ei Vicepresidente del Con
sejo , Vicente Morales Diaz. X—1365

Compañía del ferro-carril de Tudela á Bilhao.
No pudiendo constituirse la junta general de obligacionistas 

convocada para el día 1,® de Marzo próximo por falta de con
currencia y de representación suficiente, el Consejo de adm inis
tración, cumpliendo con lo dispuesto en los estatutos, convoca 
á segunda reunión para las once de la mañana del dia ̂ 3  del 
próximo mes do Marzo en la estación de Bilbao.

En d'cba reunión, como se indicó en e! anuncio de primera 
convocfihrn, se ti atará acerca de Ja autorización para poder 
dtrdri'jnir' ¿ io s acLionis tas ei dividendo de 10' rs. por a(3CÍon.

Para t-ner derecho de asistencia y voto se necesita depo
sitar en la Caja omtral de la Administración de la Compañía, 
sita £11 la citada estación, 40 días ántes ds! señalado para la 
áurita, lü objigacioii'-^s cuario  menos ó el certiOeado de su de
pósito recibiendo en canhio la cédula de admisión indispen
sable para teutr en tra ia  en la; junta.

Le cédula facDi aoa paia la reunión de 1 /  de Marzo pró
ximo es valedera psTa la que se convoca en virtud del pre
sen te a c unció.

Biibao ^4 de Febrero del87^2,-=Ei Director, L. Torres Vil- 
dóscLa. X—4372

flompañio del fe rro-carr il  de Córdoba áEspiely BsImcz.
No habiendo ooJido c"D&í'tuirst Icgalmcrtí ia junta gene- 

rhi o J mjuíÍc ds accionisids t.1 d'c 28 del actual poi falta de re- 
p mcioii ds la mita i máCiUnv de les acciones emitidas, se 
í "r c'i de i ” cvr cara el d r rX pro dinc a k s  dos
dt k  n. en el doi ib dio b . d "^ompiñic htoclia, 92, prin- 
cipii de i ceba, con L s mismos fi. .s de la prim e‘’a convocatoria 
y cc. 1 al ah . 38 de Ic  ̂ estniiu S' c alis.

bkdiiü  2J da Febrero 48”'̂ .=E" Directo’' J o a q u í n  
Abnso. " X—i368

Z ’r k  i  anónima de ahastedm iento  ¿ a p r t o s  potablas 
de Jerez d.e la Frontera.

No habiéndose podido celebrar por íXia concurrencia de 
lo- f?efLOTCo a.ccionistas de esta Oornpañkv la junta genpial or- 
djiiaria Citada para el 24 del mes corriente, se^convoca de nuevo, 
confcT mr al art. 46 le los estatutos, para ia hora de las doce de 
íC r.nñan,^ del :mercóles 43 de Marzo próximo, en el local de 
ías GÍjchiEts hiiiadas en cJ núrn. 22, calle de la Tornería; advir- 
tlci'idí'ise que rerán vjlido'< los acuerdos que en esta segunda 
!’ei; nion .o tomen, cnkqaicra que sea el número de socios que 
asistsn y de uccíorms quî  repr-^sentarcn.

. :rez He la Frente.’a SG de Fe bees o de 1?72.=E1 Presidente, 
RÍvoro.= Ei Fr^ucis^o de la Quintana y

Axakya. ■ X —1370

Sociedad Española de Crédito Gomeroiai.
Oficinas, calle de Cláudio Coello, núm, 1 5 , segundo.

No habiéndose depositado hasta el di a de hoy número bas
tante de acciones para que pueda celebrarse la jo rita general 
wdinaria _ convocada para el dia 3 de Marzo próximo, tendrá 
esta definitivamente lugar á la una de la tarde del 10 dei mismo 
mes en el iocal de costumbre, calle de Villaniieva, núm. 7, bajo, 
y^sus acuerdos serán válidos y obligatorios para todos lo sac- 
cionisias, sea oual fuere el número de estos que asistan á la 
junta.

Ooritinúa abierto^ hasta el dia 9 de Marzo próximo el depó- 
acciones cuando menos que"los estatutos so- 

Oiams e x ig e n  para poder asistir á ia junta general,
 ̂M adrid 3 de Febrero  de i8 7 2 .= P o r  la  Soc.ícdad E sp añ o la  de 

ü ra r.ito  Domorcial, el D irector, Jac in to  M aría R iüz. X —1234—4

Banco de Oviedo.
Se conyoca á los señores accionistas de este Banco para el 

dia i4  de Marzo proximo, á las once de su mañana, en el local 
ocl esiabiecimien to para celebrar sesión general -extraordinaria*

Oviedo IS de Febrero de 187«.»-Por acuerdo de !a Junta de
gobierno,, el Secretario, Trófimo Collar, X ^1293—2

MOTÍCIAS OFICIALES.

Bolsa de Madrid.
Cotimeion ofieial de 3 8  de Febrero de 1 8 7 3 ,  comparada con la 

del dia an terior.

jF o n d o s p ú b lieo iB .

ilenta perpétua a l S p o r t 00------------
pequeños

á p lazo
ídem exterior a l S por4 00........................
Deuda del personal......................................
Billetes hipotecarios del Banco de Espa

fía , 2.̂  série.. . . . . . . . .......................
Sonos d elT esoro , de 1 .000r s . , 6 por 4 00

interés an u al........................................ .
Idem id .—En cantidades pequeñas, 

á p la zo .
Resguardos al portador de la Caja de

Depósitos.................................................
Acciones de carreteras generales, 6 por 

100 an u a l, emisión de 34 de Agosto
de 4 852, de 2.000 r s . .     ....................

Obligaciones generales por ferro-carri
les, de 2.000 rs............................................

no puUic ado
Acciones d el Banco de España.................

no publicado. 
Idem de la Sociedad Española de Cré

dito C o m e r c ia l ... . . .............................

CAMBIO AL CONTADO.

OIA 27.

27‘75
27‘80
27‘80
33‘00
38‘00

99‘85

77‘00
7T‘20

79‘00

55‘50 
55‘25 

»
479‘00 

‘00

DIA 28.

27*60-75-65-60 
27*65-70 

27‘60-55 fin próx. fir. 
33‘00-32‘80-50-33‘00 

38*25-37‘75-38a*-38'30- 
50-75 

99*90-100‘00-99‘90

76*80-90-80-75-65-60-70
))

7675 fin cor. yol. 

79*00

66*90

55*30-25-00-10

Cambios oficiales sobre plazas del reino.

iVlbacete...........
Alicante.. . . . .
Almería............
i v i l a . . . . . . . .
Badajoz----------
Barcelona... . .
Bilbao................
Búrgos .
Gáceres.. . . . ,
Cádiz..................
Castellón.. . . . .
Ciudad-Real.. .
Córdoba .
Corüña.. . . . . .
Cuenca.............
Gerona.............
Granada .
Guadalajara.. .
Huelva...............
Huesca...............
Jaén....................
León  .........
L érida.. . . ___
L ogroño... . . . ,

DAÑO. BBNKFICIIO. DAÑO. IBHiriCIO*

par. 3» L u go ..------. . . . par p. A

4 l2 Málaga................ par. ' A
4l4 M urcia................ par. A

l l J p . : D- O rense,.............. par. A
4 l2 O viedo., A. 4 l8

» 4)4p. P alenc ia ... . . . . A. 4 [4
» 3i8 d. Pamplona.......... A 4 í4 d .

4 [2 P on teved ra ... . A ■ 4i8
par. ]> Salamanca------ 4 l4 A

3i8 San Sebastian. A 4l2
par. Santander......... » 818
41* p. Santiago............ A 4l4
par. y> Segovia______ _ par p. A

' 1l2 S ev illa ............... A 4 i4
3» S o ria .................. par p. >

4í4 Dt Tarragona......... A 418
114 » Teruel. . .  ^. . . . D A

Si4 ]» Toledo................ par. A
D A ' V alencia___ __ A 8í8
» 1 1 * Valladolid A 4|4

par. A Vitoria................ D 4i2
par. A Zamora 4(4 A

par. A

n *
Zaragoza.. . . . . A 4í4

Bolsas lextranjeras.
Lóndres 17 Febrero.—Fondos españoles: 3 por 400 interior, á 26 4\2.— 

Idem exterior, á S y ij i .
13 por 4 0 0 . . . . . . . . . . .  á 56*60.

Fondós franceses. 4 4 % por 4 0 0 . . . . . . . . . .  á 82*40.
f 5 por 4 0 0 .   ...................á 90*30.

Consolidados ingleses  ......................................  92 3[8 á 92
fíamhios oficiales sofir-e placas extranjeras.

Londres, á 90 días fecha, 49*20.
París, á 8 dias v ista , 5M5.

Observatorio de Madrid.
Ohsermciones meteorológicas del dia 28 de Febrero de 187^.

GORá S.

ALTUR A

del baróme- 
t r o  reducida 
á 0® y ea mi» 

límetros.

TSMPMRAVÜRA
y humedad del aire.

DIRECCION

y clase delTiento.
IBRMÓMRtRO

seco.  1humede
cido.

'i d e  ia m. 707.4 3
1

6,7 5,8 N.. N.  0 Calma..
'i' íle la m . 708,38 4 4,2 9,3 N. N. 0 . Idem ., .

del d ía . 708 07 4 6,8 1 41.6 N. N 0 . Id e m .  .
3 de ia t . 707,49 48,3 1 41,8 0 .  N. 0 . B.‘ lig.^
6 de la  t . . 708,08 ( 44,8 1 40.3 N. N. E . ' a lm a . ,
9 de la n . 709.14 1 4 1,6 i 8,5 0 .  N. 0 i I d e m . . .

del eielo.

Temperatura máxima del a ire , á la som bra. . . . . -----
Idem mínima de id   ..............

D i f e r e n c i a .   ..............
Temperatura mínima d é la  tierra, á cielo descubierto., 
ídem máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra.
Idem id. dentro de una esfera de c r is ta l.. ....................... .

Diferencia  . . . . . . . ....................... ..........
Lkvla en las 24 últimas h oras, m  m ilím etros................

Cel.** densa. 
Idem.
C ei/ ténue. 
Ce!., nubs. 
Gell* densa. 
Neblina, 

20,2 
6,4 

4 3,8 
2,8 

34.8 
. .  45.3

40,5

Bupachos telegrafíeos. reotMdos en 'e i Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las n m v e  de la mañanae%  m» 
ríos puntos de la Penimula- i e l  eí^tranjero el i i u  28 ie  
Febrero de 1812,

:LtSimABES.

Bilbao ••
Oviedo. 
Goruña, 8 h. 
S a n t i a g o . . .
O p o r t o ____
Lisboa. . . . .
Badajoz___
3, Fern.,8 h.: 
S e v i l l a . . , . .
Tarifa... _
G r a n a d a . .  .
Alicante___
■inrcia___
Vhlencia,, . 
á a l m a . .  „ . .  
B a r c e lo n a . . 
Z a r a g o z a . . .
SoriaT ___
Búrgos  _
va l lado l id . .  
Salamanca,.. 
M adrid.... .  
-iiSoorial..,. 
'■ludad-Real 
; .b acete ,. ,  

(8 h. 
Bayona  (id,)lj

ALTURA iraMFIKA.'
barométri-
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WDRAca a O® y en gradosal aivel del

oenlesimar en mi- fíerito.límetros na a l e s .

763,9
764,4
761,6
764.2

N. E . . .

765,9
762.8
763.4
764.9 
763,0
763.4
764.5

762 6

762.7
766.8
767.9
763.9 
765, 
768,0 
766,5
765.9

iO . . .

I

í-üisrsz* I ŜTAR o
¡

del v iento ,I dei c ie lo . déla ma r

Brisa....... JCubierto . .  jTranq.^
Idem........i Casi cub.®.l »
Idem— . ICubierto... Tranq.* 
Idem .,. . .  L luvioso... »

Calma.. 
B risa... 
Calma.. 
Idem ... 
B risa... 
C^lma..

. iB risa., 
O. Viento.

. Brisa. . 
))

B risa... 
Viento. 
Caima.. 
Idem ... 
íd em .... 
Idem ... 

0. Id em ...
. .  j Br i s a ___
. ,  Calma..
. .  Brisa.. .

Tranq. ®
»
? , 
)>

Rizada.
»

T rana ,"

C.®, niebla. 
Nublado. .
C.®, niebla .  
N u b la d o . . . 
Cubier to .  .
Celajes___
C l̂ Jería. .
Cásí cub.®. 
Despejado.

» I »
Casi cub.” . 1 Tranq. 
Despej ado. | »
Ídem I »
Celajes. . »
C n ieb la . | »
Nebuloso. .1 »
Cel.^ densa.! ^
Nublado. »
Niebla cer.*̂ j »
Nubes í »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recib idos, ayer no llovió en ninguna provincia.

Ayuntamiento popular de Madrid.
D el parte rem itido en  e s te  dia por la  In terven ción  delM ercado d© 

granos y  nota de precios de artícu los de consum o resulta lo siguiente;
Carne de vaca, de 4 3*25 á 4 4,75 p ese ta s  la arroba; á 0*64 la libra,y  

á 4 ‘55 el kilógramo.
Idem de carnero, á 0*75 p esetas la lib ra , y  á 4 ‘45 el kilógram o.
Idem de ternera, á 4 ‘37 p e se ta s la lib r a ,y  á S‘97 el kilogramo.
Tocino añ ejo , á 4 8*50 p esetas la  arrob a; á 0*8* la I ib r a ,y á 4 * 7 S  

el kilógramo. '
Idem fresco , á 4 S pesetas la arroba; á 0*76 la lib r a ,y  á 4 ‘65 e l k iló

gramo.
Lomo, á 25 pesetasla  arroba; d e 4‘44 á 4 * í3 la lib r a ,y  d e 2 ‘44 á 2‘67 

el kilógramo.
Jamón, de 49 á 24 ‘5 0 p e se ta s la  a r r o b a ; d e 4 ‘42á 4 ‘25 la l ib r a , y  d® 

2‘ 43 á 2*74 el kilógramo.
G arbanzos,de5 á 45 p ese tas la arroba; de 0 ‘23 áO ‘64 la lib r a , y  

de 0‘50 á 4 ‘39 el kilógram o.
Judías, de 4 á 6*50 p ese ta s la arrob a;d eO ‘23 á 0*S61alibra,y de0*50 

á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 5‘50 á 8 p e se ta s la  a r r o b a ;d e 0 ‘29á 0‘3 5 1 a lib ra ,y  deO‘6* 

á 0‘76 el kilógramo.
Lentejas,de 4 á 5 ‘50 p e se ta s la  arrob a; d e  0 ‘23á  0 ‘2 9 1 a lib r a , y  de 

O‘50 á 0*63 el kilógram o.
Carbón v e g e ta l ,de 4 ‘95 á 4 ‘60 p esetas la  a rro b a ,y  deO ‘4 O á 0‘4S e l 

kilógramo. . ^
ídem m inera], á 4 ‘37 pesetas la arroba, y  á 0*4 2 e l  k ilógram o.
Gok,á 0*84 p esetasla  arroba , y  á 0‘07 el kilógram o.
Jabón, de 44 á 43 p e se ta s la  arroba; d e 0 ‘47 á 0 ‘59 la l ib r a ,y  d© 4*02 

á 4‘28 el kilógramo.
T rigo, de 12‘75 á 14*50 p e se ta s  la fa n e g a , y  de 23*08 á 26*25 el 

heotólitro.
Cebada, de 6*62 á 7*25 p ese ta sJ a  fanega, y  de 44‘28 á<43‘42 el bac- 

tóiitro.

N o ta .—Res63 degolladas a y e r .

V a c a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..........  4 09
C a r n e r o s . . . . . . . . . . . . ...................  369
Terneras %................................  39
C erd os.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  336

f  pTAL... . . . . . . .  T. 853

Su peso en l ib r a s ., . 444,805 —Idem en k iló g r a m o s .. . 66.387 506.

Resultado, de la recaudación del arbitrio sobre artículos de comer  ̂
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. Ptas. Génts.

Toledo...................    2.584*77
Segovia.................................   4.094*34
A to c h a .. .: .................................  . . . . .  9.398*88
Alcalá ó carretera de Aragón..................  649*58
Bilbao.........................    621*40
Estación del M ediodía..   .......................  6.705*49
Idem del Norte.  ......................... .............  2.883
Diligencias y  correos  ................ 8T54
Producto de la nieve en el presente mes 4.4 56*58
Matadero.-r-Arbitrio sobre las carnes. 6.679*40

— -  Idem ganado de c e r d a ... .  4.554*60

T o tal   29.406*53

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 28 de Febrero de 4 872.=K i Alcalde Presidente, Marqués de 

Sardoal.

Estado de los ingresos y pagos verificados en la Depositaría de 
esta villa en el dia de la fecha.

INGRESOS.

CAPITULOS DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL.

Rentas, prop ieda-\
des, derechos y  { 4.® Propiedades del Municipio...........
capitales  }

A rbitrios ................ 4.® Sobre servicios municipales. . .

Ptas. Cénh.

. .  2.499*80

. . .  3.855*72

Im puesto sobre les 
articulas de co
m er, beber y  a r
der, recaudado  
en las oficinas 
que se c ita n , y  
s o n .  ..................

' Puerta de T oledo............... ...... T................ .. 4.454*78
ídem de Segovia, en la carretera de E x

tremadura....................................................... 4.478*44
lldem  de Atoc'oa, en la de Valencia__   4.5í^4*30
Idem de Alcalá, en la de Aragón , 684 42
Idem de Bilbao, en la de Francia... . . . .  608*89

I Estación riel Ferro-carril del M ediodía.. .  6.946 35
' Idem id. del Norte..................  . . . . . . ___  3.091 *15
Diligencias y  co rre o s....................     4 02*30

.Matadero de vacas^y carneros, &c  42.042*96

■ 57.873*59

P A G O S .

CAPÍTULOS DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL.

4.® Gastos de Ayuntamiento.................     60.722*64
4.® Policía urbana y r u r a l................... ......................................  46.4r5*37
6.® Beneficencia m unicipal.  .......................................      342
7.® Entretenimiento y  conservación de todas las obras pú

blicas.« . ................................................................... .. 8.952*59:
8.® Obras municipales de nueva construcción   766*50
-10. C a r g a s .......  ...................... ............................................ 2 439*22
42. Liquidación de presupuestos anteriores. •..................... .. 3 .14 6*95

92 445*27

Madrid 24 de Febrero de 1872.=E1 Depositario, Manuel Ortiz y  Mo- 
jas.= C on form e.=  El Contador, Eugenio Liberto de Arana.—V .”
Alcalde, Marqués de Sardoal.

P A R T E  NO OFICIAL.

ÍNDICE
DE LOS DECRETOS, REGLAMENTOS, ÓRDENES, CIRCULARES Y
SENTENCIAS CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVAS QUE SE HAN PU

BLICADO EN EL PRESENTE MES. ,h ;

En i.®—Orden dejando sin efecto el acuerdo de la Diputación 
provincial de Valencia, relativo al apremio impuestó á 
v a r i o s  vecinos del pueblo de Gilet.—Kúmero 

Otra alzando la suspensión del Alcalde de Santa Eulalia, 
d ecre tad a  por la Comisión provincial de las Baleares, re
lativo á la destitución del Secretario del Ayuntamiento 
de dicho pueblo.—Idem.

Otra dejando sin efecto  el acuerdo de la Diputación pro
vincial de Huelva, relativo á la separación de un Vocal de



GACETA DE MADRID.—NÚM. 60. 29 FEBRERO DE 1872. 641

la Comisión de presupuestos de Villalba de Alcor.— 
Idem.

Otra aprobando la propuesta hecha por el Consejo univer
sitario de Valencia para proveer una cátedra vacante en 
el Instituto de Albacete, y disponiendo se publique en la 
G a c e t a  el dictámen de dicho Consejo relativo al referido 
concurso.—Idem.

Dictámen á que se refiere la Real orden procedente.—Idem. 
Orden trasladando á la Facultad de Derecho de la Univer

sidad de Sevilla á un Catedrático de la de Salamanca.— 
Idem.

Dictámen á que se refiere la Real orden anterior, emitido 
por el Consejo u n iv e r sita r io  de Sevilla.—Idem.

Orden dictando diferentes reglas que se han de observar en 
el trasporte de dementes en el ferro-carril.—Idem.

En S.—Decreto autorizando á los Sres. D. Antonio López y 
compañía para la construcción de un dique de carena, 
antedique, m uelles, ta lle res, almacenes y demás obras 
accesorias que proyectan en los terrenos de la costa 
comprendidos entre el castillo de Matagorda y el Caño 
del Trocadero, en la bahía de Cádiz, reservándose el Go
bierno la facultad de establecer las condiciones que crea 
necesarias para dejar á salvo los intereses públicos 
cuando se otorgue la aprobación del proyecto definitivo 
de las obras mencionadas.—Núm. 33.

En 3.—Decreíos promoviendo en virtud de propuesta del Al
mirantazgo al empleo de Vicealaiirante al Contraalmi
rante D. Blas García de Quesada y López Pinto; al de 
Contraalmirante al Brigadier de la Armada D. Juan Bau
tista Topete yCarballo, y á D. Ramón Topete y Oarballo 
Capitán de navio de primera clase.—-JYúui. 34.

Orden ascendiendo á Capitán de navio de primera clase á 
uno de segunda; á este empleo un Capitán de fragata, y 
promoviendo á los empleos inmediatos á un Teniente de 
navio de prim era clase, uno de segunda .y un Alférez de 
navio.—Idem.

Decreto rectificando el publicado en la G a c e t a  del dia an
terior, relativo á la autorización de D. Antonio López y 
compañía para construir un dique de carena, antediques, 
muelles &c. entre el castillo de Matagorda y Caño del 
Trocadero, en la bahía de Cádiz.—Jdew.

E n 4 —Decretos.ascendiendo á Inspector general de primera 
clase del cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos al Ingeniero Jefe de primera clase más an ti
guo.—Núm. 35.

Otro nombrando Presidente de la Junta consultiva de Ins
trucción pública á D. Antonio de los Rios y Rosas.— 
Idem.

Orden disponiendo la formación de una estadística^ exacta 
de los Concejales últimamente elegidos que sepan leer y 
escribir, con el sólo fin de promover lo más conducente 
á que los progresos dé la  instrucción pública del país se 
reflejen más en sus populares Municipios.—Mew.

Bn^5.—Decreto nombrando Caballero de la insigne Orden del 
Toison de Oro á D. Antonio de los Rios y Rosas.—iVw- 
mero 36.

Orden disponiendo que el residuo de 163 quintales métricos 
de sal q,ue quedan en la Fábrica de Torrevieja se pongan 
á la venta.—Idem.

Otra aprobando las proposiciones para la compra de la sal 
existente en la salina llamada de Manuel, y desestimando 
una de las mismas.— Id em ,

Otra habilitando todas las Aduanas de primera clase, tanto 
marítimas como terrestres, para el despacho de entrada 
y salida de mercancías extranjeras de lícito comercio que 
se declaren de tránsito por caminos ordinarios.—Idéw. 

Otra permitiendo el tránsito del tabaco, producto filipino, 
procedente de las Islas Filipinas, con las condiciones que 
se expresan.—Idem.

Otra disponiendo que los azúcares, aguardientes, cafés de ' 
las provincias españolas de América é Islas Filipinas,

. conducidos directamente en buques procedentes de las 
mismas, no necesiten certificado para disfrutar de los 
derechos especiales establecidos en el Arancel.—Idem. 

Otros dando las gracias en nombre de la Nación á D. Oárlos 
Frontaura y D. Antonio Bergnes de las Gasas por sus 
donativos de libros con destino á Bibliotecas populares. — 
Idem.

En 6.—Decretos trasladando á la Audiencia de Búrgos un Ma
gistrado de la de Granada, y á esta á uno que lo es electo 

. de la primera; jubilando á un Magistrado de la Audien
cia de Las Palmas, y promoviendo á esta plaza á un Juez 
de primera instancia.—Núm, SI.

Otros declarando inamovibles á los Presidentes de Sala y 
Magistrados de las Audiencias que se expresan.—Idem. 

Otro declarando en aptitud de volver al servicio judicial á 
cinco Magistrados y un Juez de primera instancia ce
santes.—ídem.

Otro declarando inamovibles á los Jueces de primera ins
tancia que se expresan.—Id em .

En 7.— Otro modificando el art. y el párrafo segundo del 
artículo 6.® del Real decreto de 1.* de Abril de 1871, re
lativo á la forma en que han de llevarse á efecto en lo 
sucesivo por los particulares las rifas de bienes muebles 
é inmuebles, cuyos productos sean aplicables á objetos 
benéficos.—Núm. 38.

Otro separando de su destino al Jefe de caja de la Admi
nistración económica de la provincia de Íúaáúá.—Idem.

' Orden aprobando el pliego de condiciones para la subasta 
y explotación de un cable telegráfico submarino entre la 
costa occidental de la Península y las islas Canarias.— 
Idem.

Pliego de condiciones á que se refiere la órden anterior.— 
Idem.

En 8.—Decreto decidiendo á favor de la Autoridad judicial una 
competencia suscitada entre el Gobernador de la provin
cia de Santander y el Juez de primera instancia de la ca
pital sobre cobro ilegal de recargos provinciales.—Nú
mero 39.

Otro autorizando al Ministro de Hacienda para rescindir de 
acuerdo con el Banco de París el contrato negociación 
de bonos del Tesoro celebrado con el mismo en de 
Marzo de 1870.—Idem.

Orden concediendo á D. Guillermo Sundheim una faja de 
las marismas de Huelva para construir la vía férrea de 
Sevilla á Huelva.—ídem.

Otra disponiendo que la Diputación provincial de Valencia 
se encargue de la conservación de la sección de Alcira á 
Tabernes de Valldigna de la carretera de la de Silla á 
Alicante al Real.—ídem.

Otra previniendo á los Ayuntamientos y corporaciones pro
vinciales se atengan estrictamente á los reglamentos y 
órdenes que rigen en materias de atribuciones y dere
chos de los facultativos que intervienen en la construc
ción y dirección de edificios, así como de los que se 
refieren á policía, ornato público y salubridad de las po
blaciones.—Idem.

Otra disponiendo se provea por concurso una cátedra de la

Facultad de Filosofía y Letras vacante en la Universi
dad de Madrid.—ídem.

En 9.—Otra habilitando la Aduana de Alcántara para impor
tar y exportar toda ciase de mercancías por el rio Tajo.— 
Número 40.

Otra encargando interinamente al Jefe del Negociado Cen
tral del Ministerio de Fomento de la Dirección general 
de Estadística, A gricultura, Industria y Comercio.— 
Idem.

En 10.—Decretos admitiendo la dimisión al Gobernador civil 
de la provincia de Madrid, y nombrando otro en su 
reemplazo.—Núm. Ai.

Otros admitiendo la dimisión al Secretario del Gobierno 
civil de la provincia de Madrid , y nombrando otro para 
dicho cargo.—Idem.

Orden dejando sin efecto un acuerdo de la Comisión perm a
nente de la provincia de Pontevedra sobre aprovecha
miento de aguas del arroyo de la Menda, concedido á 
D. José González.—ídem.

Otra desestimando el recurso interpuesto por el Ayunta
miento de Chamartin contra otro de la Comisión pro
vincial de Madrid, que suspendió la sesión en que este 
Ayuntamiento discutió el presupuesto municipal de 1870 
á 71.—Idem.

Otra dejando sin efecto un acuerdo apelado de la Diputa
ción provincial de las Baleares, relativo á la propiedad de 
una plazuela dei pueblo de Arta.—Idem.

Sentencia absolviendo á la Administración general del 
Estado de la demanda deducida á nombre dei Duque de 
Fernán-Nuñez contra la Real órden de 10 de Julio 
de 1868, que declaró no haber lugar al reconocimiento de 
una carga de justicia.—ídem.

Otra confirmando la órden de la Regencia del Reino, 
apelada por D. Fermín Villar y Ortega, ^que le denegó 
cierto tiempo de servicio como abono para su clasifica
ción.—Idem

Otra confirmando la órden del Regente del Reino de ^7 
de Mayo de 1570, apelada por D. Manuel Telles y López, 
sobre mejora de clasificación de sus servicios.—Idem.

En ll.^D eclaracion  convenida entre los Gobiernos español y 
belga para la comunicación recíproca de las actas de de
función de súbditos de uno y otro país.—Núm. 4^.

Decreto trascribiendo en la Sección 4.* de Obligaciones de 
los departamentos m inisteriales, Ministerio de la Guer
ra, del presupuesto correspondiente al año económi
co 1870 al 71 los créditos que se expresan, y concediendo 
suplemento por valor de 1.990.05;^ pesetas á los referidos 
créditos.—ídem.

Otro disponiendo que se nombren delegados del Gobierno 
cérea de los Bancos de emisión y descuento establecidos 
en la Península é islas adyacentes.—Idem.

Otro declarando disuelta y en estado de liquidación la 
Sociedad Central española de Crédito.—Idem. '

En 12.—Orden dando las gracias en nombre de S. M. al Exce
lentísimo Sr. D. José Pease por el donativo Hecho con 
destino á ios alumnos de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Madrid de 25 ejemplares de una obra.— 
Número 43.

En 13.—Decreto admitiendo la dimisión á los Gobernadores 
civiles de las provincias de Guadalajaray Murcia, y nom
brando otros en su reemplazo.—JVwm. 44.

Otro dejando sin efecto el nombramiento de Gobernador 
de la provincia de Búrgos, y nombrando á otro para di
cho cargo.—Idem.

Orden disponiendo sea aplicable á las Juntas provinciales 
de primera enseñanza lo prescrito sobre publicidad de 
las sesiones en el art. 40 de la vigente ley provincial.— 
Idem. . . I

En 14.—Decretos disponiendo cese en el despacho del M iniste- ■ 
rio de la Guerra D. Buenaventura Carbó, Subsecretario 
del m ism o, y se encargue dei despacho del referido Mi
nisterio D. Eugenio Gaminde y Lafont.—Núm. 45.

Tratado de armisticio celebrado entre España y las Repú
blicas aliadas del Pacífico.—Idem.

Orden dejando sin efecto el acuerdo de la Comisión pro
vincial de Huelva, relativo al sorteo de asociados dei 
pueblo de Villalba de Alcor.—Idem.

En 15.—Decreto disponiendo quedas Reales provisiones ejecu
torias ó despachos, exhortos, suplicatorios y demás docu
mentos análogos se encabecen con las fórmulas estable
cidas por las leyes.—iVitm. 46.

Otro restableciendo los Juzgados de primera instancia que 
se expresan, correspondientes á las provincias de Avila^ 
Guadalajara, Toledo, Burgos, Santander, Coruña, Gra
nada, Valencia y Valiadoiid.—Idem. ^

Otro concediendo á José Lorenzo Patricio rebaja do la mi
tad de las condenas que le fueron impuestas por la Au
diencia de Cáceres en causa sobre homicidio y lesio
nes.—ídem.

 ̂ Otro reduciendo la prisión correccional impuesta por la 
Audiencia de Búrgos á Luis Urbina y Estahillo por cinco 
delitos de estafa.—ídem.

Otro concediendo indulto del resto de k s  penas impuestas 
á varios reos por la Audiencia de Zaragoza en causa so
bre homicidio frustrado.—Idem.

Otros nom b ran d o  Capitanes generales de los distritos de 
Cataluña al Teniente General D. Antonio del Rey y Ca
ballero, y de Castilla la Nueva al Teniente General Don 
Cándido Pieltain y Jove-Huergo.—Idem.

Otro restableciendo el decreto de 1.® de Febrero de 4871 
sobre la provisipn de vacantes de las clases de Tenien
tes Generales, Mariscales de Campo y Brigadieres.— 
Idem.

Otros promoviendo á Mariscales de Campo á cinco Briga
dieres, y á este empleo á tres Coroneles.—Idem.

Orden dando las gracias en nombre de S. M. á D. José 
Peace por donativo de 49 ejemplares de una obra con 
destino á las Bibliotecas de los Gobiernos de provincia.— 
Idem.

En 47.—Decreto derogando el de 20 de Octubre último, relativo 
á la inamovilidad de los empleados de la Secretaría del 
Ministerio de Fomento.—Núm. 48.  ̂ _

Orden disponiendo se provea por oposición una cátedra 
vacante en el Instituto de Tortosa.—Idem.

Otra aclarando el párrafo 17 de la disposición 4.* del Aran
cel en el sentido de que los equipajes usados que los 
viajeros no conduzcan en su compañía puedan despa
charse con libertad de derechos.—ídem.

Otra disponiendo que no se necesita sino la cédula de em
padronamiento para viajes á Ultram ar.—Idem.

Sentencia absolviendo á la Administración general del Es
tado de la demanda deducida por D. Gaspar Rodríguez 
contra aquella y la Compañía Ibérica de riegos, como 
coadyuvante , sobre que se revoque la Real órden de 47 
de Enero ú ltim o , que declaró que esta Compañía no es
taba obligada á expropiar al primero unos molinos hari
neros.—ídem.

Otra confirmando la sentencia Apelada por D . Juan Murillo

y otros vednos de Castejon de Valdejasa, y dictada por 
la Audiencia territorial de Zaragoza, qüe aprobó un decreto 
del Gobernador imponiéndole varias responsabilidades por 
roturaciones ilegales causadas en el monte de Zuera.—• 
Idem.

Otra absolviendo á la Administración general del Estada 
de la demanda propuesta en nombre de la Comisión li
quidadora de la Sociedad Crédito moviliario Barcelonés 
contra la Real órden de 26 de Noviembre de 1867, que 
declaró responsable á dicha Sociedad de lo s  g a s t o s  de re
paración y conservación de un tren de limpieza del E s
tado.—Idem.

Otra revocando la sentencia dictada por la Audiencia de 
la Coruña y apelada por D, Vicente Manuel Puga sobre la 
aprobación del acta electoral para Diputado provincial de 
Barbadanes , provincia de Orense.—ídem.

Ofra declarando improcedente la via contenciosa, y que no 
há lu g p  á la demanda interpuesta por D. Jerónimo 
Montesinos sobre que se revoque la órden de 2 de Abril 
de 4869 sobre la propiedad de una Escribanía.— Idem.

Otra declarando improcedente la via contenciosa, y que no 
há lugar á la demanda interpuesta en nombre de Don 
Carlos Lebon , Director^administrador de la Compañía 
central para el alumbrado del gas, sobre revocación de la 
Real órden de 4 de Abril último, que autorizó á la Socie
dad Catalana para surtir de aquel alumbrado á los par
ticulares.—ídem.

Otra absolviendo á la Administración general dei Estado en 
la demanda interpuesta por D. Teodoro Mediamarca y Soto 
sobre la revocación de la órden de 7 de Setiembre 
de 4869, que declaró válida la venta de dos he'redades 
procedentes de bienes nacionales.—Idem.

En 48.—Decreto prorogando el término señalado para presen
tar las solicitudes sobre declaración de las excepciones 
contenidas en las leyes de 4.® de Mayo de 4865 y 41 de 
Julio de 4856 respecto á los bienes de capellanías fami
liares ó de sangre y memorias piadosas.—Núm. 49.

Otro determinando los empleados que constituyen por 
ahora el cuerpo de Contabilidad y Tesorería dei Esta
do.—ídem.

Orden dejando sin efecto el acuerdo de la Diputación pro
vincial de las Baleares, relativo á la manutención de los 
dementes de dicha provincia.-—Idem.

Otra concediendo al Interventor y Cajero de efectivo del 
Banco de España la autorización para firmar con estam
pilla los billetes que emita dicho establecimiento.— 
Idem.

Sentencia declarando improcedente la via contenciosa-, y 
que no há lugar á la demanda interpuesta á nombre de 
D. Gregorio Capdevila contra la órden de la Regencia dei 
Reino de 24 de Noviembre de 4870 sobre consignación 
en la Caja general de Depósitos de ciertos recargos.— 
Idem.

Otra absolviendo á la Administración general del Estado 
de laMemanda deducida á nombre de Doña Andrea Mu
ñoz y Diez contra la Real órden de 7 de Noviembre 
de 4865, que denegó el dominio útil de varias fincas.— 
Idem.

En 20.—Orden aprobando el cuadro de la distribución de los 
caballos sementales del Estado en la próxima época de 
cubrición.—Núm. 51.

Otra ampliando la habilitación de la Aduana de San F'e- 
liú  deGülxols pa ra la  importación del extranjero de las 
mercancíds que se expresan.—Idem.

Otra disponiendo se abonen á los Catedráticos que se hallen 
verificando ejercicios de oposiciones los sueldos que Ies 
correspondan por el tiempo que duren aquellas.—Idem.

En 24.—Decretos admitiendo la dimisión ai Presidenteidel Con
sejo de Ministros y Ministro de la Gobernación] y nom 
brando para estas carteras á D. Práxedes Mateo Sagasta.— 
Número 52.

Otros admitiendo la dimisión á los Ministros de Estada, de 
Gracia y Justicia, de la Guerra, de Marina , de Hacienda, 
de Fomento y de Ultramar; y nombrando para Jas carte
ras de Estado á D. Bonifacio de Blas; de Gracia y Ju s
ticia á D. Eduardo Alonso y Colmenares; de la Guerra á, 
D. Antonio del Rey y Gabadlero; de Marina á D. José Mal- 
campo y Monge; de Hacienda á D. Juan Francisco Ca- 
macho; de Fomento á D. Fi’ancisco Romero Robledo , y 
de Ultramar á D. Cristóbal Martin de Herrera.—ídem.

Otros trasladando Cxl Fiscal de la Audiencia de la Coruña 
á la de Oviedo; al de esta á la de Cáceres, y nombrando ai 
electo de esta última Fiscal de la de la Coruña.—ke.%.

Otros concediendo honores de Magistrado del Tribunal Su
premo á un Regente jubilado de Audiencias, y jubilando 
á un Ministro togado, suplente que ha sido dcl Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina, y Magistrado cesante de la 
Audiencia de éaáviá.—Idem.

Orden jubilando al Registrador electo de Is. propiedad de 
Castellote.—Idem.

Otra nombrando un individuo del Tribunal de'oposiciones 
á los Registros de la propiedad vacantes.—Idem.

Relación de nombramientos de Notarios y Escribanos de 
actuaciones,^verificada durante el mes de Enero próximo 
pasado.—Idem.

En 22.—Circular exponiendo á los Gobernadores la significa
ción, aspiraciones y deseos del Gobierno para que les sir
van de norma en su gestión administrativa ante las pró
ximas elecciones.—Núm. 53.

Ordenes disponiendo se provean por oposición las cátedras 
de Geografía histórica, vacantes en las Universidades de 
Madrid, Granada, Salamanca, Sevilla y Zaragoza, y la de 
Historia de España, v a can te  en las Universidades de Gra
nada y Sevilla.—'Idem.

Otra encomendando el trasporte á la isla de Cuba de dos 
batallones destinados á Santiago de Cuba y á Nucvitas á 
la empresa de vapores correos trasatlánticos de A. Ló
pez y compañía.—ídem.

Sentencia declarando improcedente la via contenciosa, y 
qué no há lugar á la demanda deducida por D. Mariano 
Romea y Yangua y D. José María González y Ramírez 
contra la Real órden de 42 de Enero de 1861, que les de- 
claró responsables de la falta de 4.878 pólizas de papel 
del sello noveno.—Idem,

Otra confirmando la órden de la Regencia dei Reino de 46 
de Junio de 4870, apelada por D. José Alba y Maresch, y 
que le denegó el abono de cierto tiempo de servicio para 
su clasificación como empleado.—Idem.

Otra absolviendo á la Administración general del Estado 
de la demanda interpuesta por los herederos y causa-ha
bientes de D. Pedro Pascual Vela contra la Real órden de 
12 de Marzo de 1818, que les denegó el reconocimiento^ 
liquidación y pago de un crédito de presas inglesas.»— 
Idem.

Otra declarando consentida y íirme la sentencia pronun
ciada en la Audiencia de Granada en 4 de Julio último^ 
y apelada por D. Clemente de ígartúa y Ücelay contra 
la Administraeion general dei Estado, coadyuvada por
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D. José María Perez, sobre caducidad de la mina titulada 
Nifío perdido.' -Idem. _ ,

Otra declarando improcedente el recurso de revisión in te r
puesto por parte do D. Francesco IJavier de Avila contra 
la sentencia pronunciada el 20 de Mayo de 1870 sobre 
revocación de la Real órden de 17 de Marzo de 1868, qúe 
mandó suspender la autorización para aprovechar las 
aguas del arroyo Urnaioa.—ídcw.

gji ^3,—Decreto nombrando Director-Subinspector del cuerpo 
de Ingenieros del ejército de la isla de Cuba, y promo
viendo al empleo de Mariscal de Campo al Brigadier Don 
Juan Campuzano y W a r n e s .— Ahiw. 64 

Otro nombrando Comandante general Subinspector de A r
tillería del departamento de la isla de Cuba , y promo
viendo al empleo de Mariscal de Campo al Brigadier Don 
Cayetano Figueroa y Garaondo. Idem.

Otro nombrando segundo Jefe de la Cornandancia general 
Subinspeccion de Artillería del distrito de Castilla la 
SuevV, y promoviendo al empleo de Brigadier al Coronel 
más antiguo de la citada arma.—Idem. ^

Otro p r o m o v ie n d o  al empleo de Brigadier á un Coronel de 
A r til le r ía .— Idem.

Otros admitiendo la dimisión al Capitán general de Castilla 
la Nueva; nombrando otro en su reemplazo, y nom
brando Capitán general del distrito de Cataluña.—

Otro nombrando Director general de Infantería al Vice
presidente de la Sección de Guerra y Marina del Con
sejo de Estado.—Idem.

Otros declarando cesantes al Segundo Cabo de la Capita
nía general de Castilla la Vieja y al Gobernador militar 
de la provincia de A lm ería; nombrando otros en su 
reemplazo, y nombrando Gobernadores militares del casti
llo de Montjuich y de La Seo de Urgel.—Icem.

Otros nombrando Jefes de la primera brigada de la prim e
ra división de infantería del ejército de Castilla la Nueva 
y de la segunda brigada de la segunda división de la 
p ro p i^ rm a  y del mismo ejército.—Idm .

Otro aprobando el reglamento de la Junta consultiva de 
Instrucción pública.—Idem.

Reglamento á que se refiere el decreto preinserto.—Idem.
Decretos admitiendo las dimisiones á los Gobernado

res de las provincias de Oviedo y Ciudad-Real; nom- 
do otros en su reemplazo; admitiendo la dimisión al de 
Segovia; trasladando á este punto al de Avila; á este al 
de'Leon, y nombrando Gobernador de esta última pro
vincia.—Núm. 66.

Otros nombrando Capitán general del distrito de Aragón, 
Segundo Cabo de la Capitanía general de Castilla la 
Nu'eva, Gobernadores militares de las provincias de Lé
rida y Teruel, Jefe de la tercera brigada de la segunda 

• división del ejército de Castilla la Nueva y Comandante 
general de Ceuta.—Idem.

Orden disponiendo que el Brigadier Jefe de la tercera 
brigada de la segunda división de infantería del ejército 
de Castilla la Nueva se encargue del mando de la briga
da de Artillería del propio ejército.—Idem.

Decreto restableciendo un Consejo superior de Agricultura, 
y fijando sus funciones, composición éic.— Idem.

Otros nombrando Presidente, Vicepresidente y Vocales 
del expresado Consejo.—Idem.

Otro concediendo el ascenso de escala al Inspector general 
de segunda clase del cuerpo de Ingenieros de Minas y al 
Ingeniero Jefe de primera clase más antiguo.—ídem. 

Orden disponiendo no se cobre en lo sucesivo el arbitrio 
de 8 rs. por cada tonelada de lastre tomado en la playa, 
establecido en Villanueva y Geltrú, provincia de Bar
celona.—Ida???.

^6 —Decretos nombrando Director general de Contabilidad 
al Subsecretario del Ministerio de Hacienda, y Subsecre- 
tario de dicho Ministerio á D. Lope Gisbert.—A'ñm. 66. 

Orden disponiendo que D. G. Secades ceso en el despacho 
interino de los asuntos de la Dirección general de Conta
bilidad.—Idem.

Decretos admitiendo las dimisiones al Director general de 
Instrucción pública, á un Oficial de la clase de primeros, 
otro de la de segundos y otro de la de terceros del Minis
terio de Fomento, y nombrando Direcior general del 
referido ramo á D. Juan Valera Alcalá Galiano, y un Ofi
cial de la clase de primeros, uno de la de segundos y 
otro de la de terceros—Idem.

Otro nombrando Rector de la Universidad de Madrid.— 
Idem.

£21 26.—Orden desestimando cuantas instancias se hayan pre- 
" sentado y se presenten en lo sucesivo recurriendo de fallos 

que no sean apelables segiin disposiciones terminantes 
de las Ordenanzas de Aduanas.—.Vúm. 67.

27.—Decreto concediendo á Pedro Robles y consortes in
dulto del resto de la pena que les fué impuesta por la Au
diencia de Biirgos en causa sobre falsificación.— 
mero 68.

Otro concediendo indulto á Lúeas García Vacas de la multa 
que le .ha sido impuesta por delito de contrabando.— 
Íde7n. ^

Otro admitiendo la dimisión de un Consejero de Filipinas, 
y nombrando otro en su reemplazo.—Idem.

Otros concediendo honores de Jefe superior y de Jefe de 
Administración, libres de gastos, á un Oficial y á un Jefe 
de Negociado respectivamente del Ministerio de Ul
tra m a r—Idrm. _

Otro aprobando el reglamento orgánico del Resguardo de 
Aduanas de la isla de Puerto^Rico.—Idem.

Reglamento á que se refiere el decreto preinserto.—Idem, 
Orden dando las gracias en nombre de Ja Nación á Don 

Eduardo Thuivilliers, D. Augusto Llacayo y Santa María 
y D. Juan Quirós de los Rios por sus donativos-de libros 
destinados á las Bibliotecas populares.—Idem.

En 28.—Decreto nombrando un Consejero de Estado.—xVw- 
mero 69.

Otro jubilando á un Presidente de Sala cesante.-—Ide'm. 
Otro admitiendo la dimisión al Subsecretario del Ministe

rio de Ultramar, y disponiendo pase á continuar sus ser
vicios al Consejo de Estado.—Id m .

Otro nombrando Subsecretario del referido Ministerio.— 
Idem.

Circular participando á las Autoridades militares jos pro
pósitos del Ministro de la Guerra en el desempeño de su 
cargo, y dando instrucciones conducentes á la disciplina 
y buena organización del ejército.—Idem. ^

Orden dando las gracias á nombre de la Nación á D. Ven
tura María Ferrada, D. José Hermenegildo Monfredi,Don 
Benigno Joaquín Martínez y D. Ignacio Ordoñez por do
nativos de libros con destino á las Bibliotecas pupula- 
res.—Idem.

09 —̂Decretos admitiendo la dimisión presentada por el Ca
pitán general del distrito de Granada, y nombrando para 
este cargo al Mariscal de Campo D. Fausto Elío y Jimé
nez Navarro.—Núm,. 60.

Otro nombrarido Cousejero de la Sala de gobierno del Con

sejo Supremo de la Guerra al Mariscal de Campo D. Joa
quín de Peralta y Perez de Salcedo.—Idem.

Otros admitiendo la dimisión psesentada por el Capitán 
general del distrito de Valencia, y nombrando para este 
cargo al Mariscal de Campo D. Juan Acosta y Muñoz. — 
Idem.

Otro nombrando Gobernador militar de la isla de Menorca 
y plaza de Mahon al Mariscal de Campo D. José Merelo y 
Calvo.—Ide?m

Otro dejando sin efecto el nombramiento de Gobernador 
m ilitar de la provincia de Teruel, hecho á favor del B ri
gadier D. Juan Cor balan y  González.—Idem.

Otro nombrando Gobernador militar de la provincia de Te* 
ruel al Brigadier D, Joaquín Vara de Rey.—Idem.

Otro  ̂ nombrando Brigadier de Artillería al que lo es de 
ejército D. ftafard Juárez de Negron.—Idem.

Otro reorganizando el arma de infantería del ejército.— Idem.
Orden resolviendo lo conveniente respecto de la provisión 

de las vacantes de Jefes y Oficiales que correspondan al 
turno de reemplazo.—Idem.

Otra restableciendo en los términos que se expresa lo pre
venido en el art. 3o del reglamento de ¿tscensos militares 
de 81 de Agosto de 1866.—Idem.

Otra resolviendo que por la Dirección general de Infante
ría se propongan al Ministerio de la Guerra los Capitanes 
que deseen pasar en su empleo a Ultramar, según el nú-

 ̂ mero y  proporción que se fijan en virtud de la nueva or
ganización de infantería de aquellos ejércitos.—Idem.

Decreto creando una Junta consultiva de Hacienda con 
objeto de estudiar los proyectos que el Ministro del 
ramo somete á su exim en .—Idem.

Otro nombrando Presidente y Vocales de la Junta consul
tiva de Hacienda.—Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Eduardo 
Jimonez de Molina, Oficial de la clase de segundos del 
Ministerio de Hacienda.—Idem.

Anuncios.

Gu ia  d e  f o r a s t e r o s  d e l  a ñ o  e c o n ó m ic o  d e  1 8 7 1 - 7 2 . —  

Se halla de venta en el despacho de libros de la 
Imprenta Nacional á los precios siguientes:

Pesetas. Cents.

En terciopelo................... . . . . . . . . .  50
^  seda    ............................... 30
— tafilete.......................... .. 15
— te la . . .  ....... .......................  11‘50
Bradel...................................................... 9

SE HALLAN DE VENTA EN LA CALCOGRAFÍA NACIONAL, CALLb

de Alcalá, núm. 11, entresuelo de la derecha (Academia de
San Fernando) las estamnas siguientes:  ̂ -

V  P ts. Cs.

Retrato del Excmo. Sr. D. Casto Mendez Nuñez,
grabado sobre acero por Serra................................   2‘60

Colección de grabados al agua fuerte, por D. Barto
lomé iMaura, de siete copias de los siguientes re
tratos pintados por Velazquez: Retrato de Alonso 
Cano; ídem de un cómico; idern de un enano de 
cuerpo entero cogiendo el collar de un mastín;
Ídem de un enano sentado registrando un  libro;
Ídem id. sentado, barbudo; idem de D. Fernando 
de Austria; idem de Felipe IV. Estos siete retra
tos forman un cuaderno...........................................    7*60

drid y 66 en provincias, franco y certificado. Se suscribe en las 
principales libreríaxS, donde se reparten los prospectos. Los pe
didos y suscriciones directos pueden hacerse al editor y pro
pietario D. Antonio de San Martin, librería, Madrid.
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T ^ n  e l  d e s p a c h o  d e  l i b r o s  d e  l a  i m p r e n t a  n a c i o n a l  

se hallan de venta:
Retrato de S. M. el R ey  B . Am adeo  í, grabado en ace

ro , á peseta cada ejemplar.
Mapa de España y  Portugal  ̂ ilum inado , á peseta cada 

uno.
Plano de M adrid, á 2o céntimos de peseta uno.

Ca p r i c h o s  m  g o v a .— c o l e c c ió n  d e  80 e s t a m p a s  , o r a b a d o s  

al agua fuerte con aguadas de resina, por el m ism o.—Ss 
vende al precio de 40 pesetas (160 rs.) en la Calcografía Nemio- 
nal, cuyo despacho de estampas y demás dependencias se ha
llan establecidas en la casa de la Academia de San Fernan
do, calle de Alcalá, núm. 11, cuarto entresuelo de la derecha. 
También se venden en dicho estabiecimiénto las siguientes 
obras grabadas del mismo autor:

Un agarrotado, una peseta y 60 céntimos (6 rs.); seis copias 
de diferentes cuadros de Velazquez existentes en el Museo na
cional de Pinturas, un cuaderno, 6 pesetas (24 rs.); Seis caballos, 
copia de los cuadros de Velazquez, del Museo nacional de Pin
turas, 7 pesetas y 60 céntimos (30 rs.); Los borrachos, copia del 
mismo pintor, 2 pesetas (8 rs.); Retrato de Goya, una peseta (4 
reales).

CONSTITUCION Y LEYES ORCANICO-ADMINISTKATIVAS DE E S P A t^  , 

con la división de las provincias en distritos electorales,- 
Segunda edición oficial aum entada.Un tomo de 664 páginas que 
contiene: La Constitucion.-Ley para la elección del Rey.—Ley 
de relaciones entre los Cuerpos Colegisladores.—Ley de órden 
público.—Ley electoral.—Ley de incompatibilidad.—Ley mu
nicipal.—Leyprovincial.-Division de distritos electorales p a n  
Diputados provinciales.—Idem para Diputados á Górtes.

Se vende en el despacho de libros de la Im prenta Nacional 
á 2 pesetas cada ejem plar.

Lo s  CÓDIGOS ESPAÑOLES.— CONCORDADOS Y A N O T A D O S .— S e g U n d a

edición.—Constará, como la primera, de doce tomos, en fo
lio, itípartiéndcsc* un torno cada rne.s, al precio de 60 rs. en Ma

V ENTA DE CASA.— Á VOLUNTAD DE SUS DUEÑOS Y EN SUBASTA

extrajudicial se venderá el 29 de Febrero próximo ante el 
Notario D. Manuel Caldeiro, á la una de la 'tarde , en su habi
tación calle de Jacometrezo , núm. 60, principal, la casa calle 
de Atocha, núm. 66 nuevo, manzana 6 , que consta de planta 
baja y cuatro pisos más.

Tiene 6.997 piés de sitio, y produce rs. vn 49.826 de renta 
anual.

Los que deseen interesarse en dicha subasta podrán adqui
rir las noticias necesarias en casa del expresado Sr. Caldeiro.

__________  X—1169-1

COMISION DE ACREEDORES DE LA TESTAMENTARÍA DE D. GREGORIO

López de Mollinedo y de la casa Sobrinos de Lope% de Molli- 
tiedo.—Esparteros, 9.—Madrid.—Comisión ejecutora del conve
nio celebrado por la testamentaría de D. Gregorio López de Mo
llinedo y la razón social Sobrinos de Lope% de Mollinedo con sus 
acreedores.

En cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo primero del 
artículo 21 del convenio, se convoca á todos los señores acree
dores para que concurran á la casa núm. 3 , cuarto principal, de 
la calle de las Tres C ruces, de esta v illa , á la una en punto del 
domingo 31 del mes de Marzo próximo venidero, á fin de ce
lebrar la junta general ordinaria á que se refiere el citado 
artículo.

Madrid 27 de Febrero de 1872.'=»Por la comisión, el Vocal 
Secretario, Zacarías Moreno. X—1361

DIRECCION DEL CANAL DE LOZOYA. —  HABIÉNDOSE EXTRAVIADO

la certificación núm. 127 de suscricion á las aguas de este 
C anal, expedida á favor de D. Miguel Avendaño, como tutor y 
curador de Doña Elisa y D. Dimas del Hoyo en 9 de Junio 
de 1868, importante 2.000 pesetas reintegrables en agua, se 
suplica á quien la tuviese se sirva entregarla en estas ofici
nas casilla del centro de la plaza de Bilbao; pues pasados 40 
d ia s , á contar desde la publicación de este anuncio quedará 
nula y sin ningún valor, expidiéndose otra en su equivalencia.

Madrid 24 de Febrero de 1872.=E1 Ingeniero D irector, J, 
Morer. X—1369

D IRECCION GENERAL DEL REAL PATRIMONIO. —  EL DIA 2 DEL

próximo mes de Marzo tendrá lugar la subasta de la leña 
¡ procedente del arbolado de la Real Casa de Campo, con arreglo 

al pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en la Ad
ministración de la referida posesion.-=El Director general, Juan 
Francisco Mochales.== El Administrador, Saturnino Fernandez,

X—1366—2

Santos dél día.

San Macario y compañeros mártires.

Cuarenta Horas en la Capilla de la E n fc im e i ía  de  la Y. 0 .  T. 
de San Francisco.

E sp e c tá c u lo s

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a .— A las ocho y inedia de 
la noché.—Hoy no hay función.

T e a t r o  d e l  C ir c o .— A  las ocho y media déla noche.—Fun
ción 161 de abono.— Turno 1.® impar.—Eí de su mujer^
comedia nueva en tres actos, original y en verso .— Un diablillo 
con faldas.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—A las ocho y media de la no- 
che.-'Funcion 20 de abono.—Turno 2.®— El molinero de Subiza

T e a t r o  d e  l a  A l h a m b r a .— Hoy no hay función.
S a l ó n  E s l a v a  (Pasadizo de San Ginés, núm . 3 ) .—A las 

ocho de la noche.—El matrimonio secreto.—Sistema homeopá'- 
tico.—La noche de Villalar.— El Maestro de baile.—Baile.

T e a t r o  M a r t in  (Santa Erigida, núm. 3 ) .— A  las ocho de la  
noche,— Función 166 de abono.—Turno par.— Prim er acto de 
La ciencia y el corazón.— Búle. — A  las nueve. — Segundo 
acto de id.—Baile.—A  las d iez.— Primer acto de La Vwgen 
del Amparo. — Baile.— A  las once. — Segundo acto de id.— 
Baile.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .— A las ocho de la noche.— Casa vieja , 
pronto arde.— Entre Pinto y Vaídemoro.— Ya encontré lo gue 
buscaba.— La Guia de forasteros.

T e a t r o  d e l  R e c r e o . — A las ocho de la noche.— Elegido y elec
tor.—Los peregrinos.— Un milord de Ciempozuelos.—El ma
trimonio.

T e a t r o  C a f é  d e  Capellanes. — A las siete y  media de la 
noche.—Repühliea femenina. — La sobrina de un Ministro.— 
Las Catacumbas infernales.—Los dos sordos.—Las Catacumbas 
infernales.—Baile.

Circo de P a u l . — Gran baile de diez de la noche á cuatro de 
la madrugada, en el que se bailarán Quadrilles.

G ran g a l e r í a  de f ig u r a s  de c e r a  ( Carrera de San J$ré- 
nim o, núm. 23).—Grande, variada y extraordinaria nove
dad.— en la fragua de Vulcano.— Famoso grupo, mitoló
gico que consta de Vénus, Cupido, las tres Gracias,* Vulcano f  
los Cíclopes.—Del anochecer h a s ta  las once.—E n trad a , 2 m

IMPRENTA NACIONAL.


